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CESIÓN DE PARTICIPACIÓN DE 

LA COMPAÑÍA REPRESENTACIONES MÉDICAS 

FARMADENT CORP. CÍA. LTDA 

OTORGAN: 

LOS SEÑORES RENATO FELIPE CARLÓ PAREDES 

Y OTROS 

A FAVOR DEL 

SEÑOR ERNESTO XAVIER ORTEGA FLOR 

Y OTROS 

POR USDS 5.000,00 

DI2 COPIAS 

ERS 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, Capital 

de la República del Ecuador, hoy día, VEINTE DE ENERO DEL AÑO 

DOS MIL DIECISIETE, ante mí, Doctor Dario Andrade Arellano, 

Notario Trigésimo del Cantón Quito, comparecen: la señora GINA 

SUSANA ALLIERI LÓPEZ; Y RENATO FELIPE CARLÓ PAREDES, 

casados entres sí, domiciliados en la ciudadela de la fuente, manzana 

tres, casa siete, de la ciudad de Guayaquil, de transito por esta ciudad      
de Quito, teléfono cero cuatro dos dos cero uno seis cero tres; Já 

Asc. De. Lau Azulaado Arellano 
Atari
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señorita, TATIANA XIMENA MENA MÚÑOZ, de estado civil soltera, 
domicillada en la calle Concepción Valparaiso, San Blas, de esta 

ciudad de Quito, teléfono dos nueve cinco dos ocho seis tres; la 

señora LISSETE CRISTINA MENA RUIZ y SANTIAGO JOSÉ 

PACHECO CUESTA, casados entre sí, domiciliados en la calle José 
Herboso y Av. De la Prensa OE tres guión cincuenta y dos, 
Cotocollao, de esta ciudad de Quito, teléfono cero nueve siete cinco 

tres cuatro nueve nueve cinco; el señor GABRIEL MARCELO BORJA 
MENENDEZ, soltero, domiciliado en la Av. Gran Colombia y Telpaz M 

casa dieciséis, La Floresta, de esta ciudad de Quito, teléfono cero 
nueve ocho cuatro cero nueve seis tres tres tres tres; y, la señorita 

MARÍA ALEXANDRA CORDERO HEREDIA, soltera, domiciliada en 
la calle Selva Alegre OE cinco guión cincuenta y cuatro y Carvajal 

casa ochocientos cincuenta, de esta ciudad de Quito, teléfono dos 
cinco seis siete cero seis siete; por sus propios derechos en calidad 

de CEDENTES Y, por otra, los señores ERNESTO XAVIER 
ORTEGA FLOR, casado, domiciliado en la Av. De los Ceibos y Av 

Principal, Las Cumbes casa número cuatrocientos cuatro, de la ciudad 

de Guayaquil de tránsito por esta ciudad de Quito, teléfono cero 
cuatro dos cinco dos siete siete uno cuatro, AMADA LEONOR 

MANTILLA ACOSTA, divorciada, domiciliada en la Av. Urdesa Y 

Bálsamos, primera etapa casa N, de la ciudad de Guayaquil de 

tránsito por esta ciudad de Quito, teléfono cero nueve ocho nueve dos 

cuatro cuatro cuatro tres seis; y, LA COMPAÑÍA GILRAMSA S.A. 
legalmente representada por el señor ERNESTO XAVIER ORTEGA 

FLOR, en calidad de Gerente y Representante Legal, conforme 
consta del Nombramiento que se adjunta como habilitante, en calidad 
de CESIONARIOS. Los comparecientes son ecuatorianos, mayores
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de edad, legalmente capaces para contratar y obligarse, domiciliados 

en esta ciudad de Quito; a excepción de los señores Gina Susana 

Allien López y Renato Felipe Carló Paredes, Emesto Xavier Ortega 

Flor y Amada Leonor Mantilla Acosta, que son domiciliados en la 

ciudad de Guayaquil, de tránsito por esta ciudad de Quito, por sus 

propios derechos y por los que representa el último de los 

comparecientes, hábiles para contratar y obligarse, a quienes de 

conocerles, doy fe, en virtud de haberme presentado su cédula de 

ciudadanía y certificado de votación, cuyas copias solicita sean 

agregadas debidamente certificadas y autorizándome de conformidad 

con el articulo setenta y cinco de la Ley Orgánica de Gestión de la 

Identidad y Datos Civiles a la obtención de su información en el 

Registro personal Único Gcuyo custodio es la Dirección General de 

Registro Civil, Identificación y cedulación a través del convenio 

suscrito con esta Notaria y me piden que eleve a escritura pública la 

minuta que me entregan, cuyo tenor literal es el siguiente:- “SEÑOR 

NOTARIO: En el registro de escrituras públicas a su cargo, sirase 

incorporar una de CESIÓN DE PARTICIPACIONES, contenida en las 

siguientes cláusulas PRIMERA.- COMPARECIENTES: Comparecen 

a la celebración y otorgamiento de la presente escritura, por una 

parte, en calidad de CEDENTES, la señora GINA SUSANA ALLIERI 

LÓPEZ; Y RENATO FELIPE CARLÓ PAREDES, casados entres sí 

la señorita, TATIANA XIMENA MENA MÚÑOZ, de estado civil soltera, 

la señora LISSETE CRISTINA MENA RUIZ y SANTIAGO JOSÉ 

PACHECO CUESTA, casados entre si, el señor GABRIEL 

MARCELO BORJA MENENDEZ, soltero; y, la señorita MARÍA 

ALEXANDRA CORDERO HEREDIA, soltera: y. por otra, los señores 

ERNESTO XAVIER ORTEGA FLOR, casado, AMADA LEONO] 

AMArtarara 
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MANTILLA ACOSTA, divorciada: y, LA COMPAÑÍA GILRAMSA S.A. 

legalmente representada por el señor ERNESTO XAVIER ORTEGA 

FLOR, en calidad de Gerente y Representante Legal, conforme 

consta del Nombramiento que se adjunta como habilitante, en calidad 

de CESIONARIOS. Los comparecientes son ecuatorianos, mayores 

de edad, legalmente capaces para contratar y obligarse, Tatiana 

Ximena Mena Muñoz, Lissete Cristina Mena Ruiz y su cónyuge 

Santiago José Pacheco Cuesta, Gabriel Marcelo Borja Menendez y 

María Alexandra Cordero Heredia, domiciliados en esta ciudad de 

Quito, en tanto que, los comparecientes Gina Susana Allieri López, su 

cónyuge Renato Felipe Carló Paredes, Emesto Xavier Ortega Flor y 

Amada Leonor Mantilla Acosta, domiciliados en la ciudad de 

Guayaquil, de tránsito por esta ciudad de Quito, por sus propios 

derechos y por lo que representa el último de los comparecientes 

SEGUNDA.- ANTECEDENTES: Mediante escritura pública otorgada 

el diecinueve de abril del dos mil trece, ante el Notario Vigésimo 

Séptimo del cantón Quito, doctor Fernando Polo Elmir, legalmente 

inscrita en el Registro Mercantil el ocho de agosto del dos mil trece, 

se constituyó la Compañía REPRESENTACIONES MÉDICAS 

FARMADENT CORP CÍA. LTDA; b) La Junta General Extraordinaria 

y Universal de Socios de la Compañía, celebrada el veinte y cinco de 

marzo del dos mil dieciséis, Resolvió por unanimidad autorizar a los 

socios Gina Susana Allieri López, Tatiana Ximena Mena Muñoz, 

Lissete Cristina Mena Ruiz, Gabriel Marcelo Borja Menendez y María 

Alexandra Cordero Heredia, para que cedan sus participaciones a 

favor de los señores Ernesto Xavier Ortega Flor, Amada Leonor 

Mantilla Acosta y la compañía GILRAMSA S.A., representada por el 

  

señor Emesto Xavier Ortega Flor, Gerente, en la proporción que



c
o
 

c
a
u
s
a
s
.
 

consta de dicha acta. TERCERA.- CESIÓN DE PARTICIPACIONES: 

Con los antecedentes expuestos, la socia Gina Susana Allieri López, 

con la autorización de su cónyuge Renato Felipe Carló Paredes, cede 

las mil (1.000) participaciones de un dólar que posee en la compañía, 

a favor del señor Emesto Xavier Ortega Flor; la socia Tatiana Ximena 

Mena Muñoz, cede las 1.000 participaciones de un dólar cada una 

que posee en la compañia a favor de la señora Amada Leonor 

Mantilla Acosta, la socio Lissete Cristina Mena Ruiz con autorización 

de su cónyuge Santiago José Pacheco Cuesta cede las 1.000 

participaciones que posee en la compañia a favor de la Compañia 

GILRAMSA SA. Igualmente el socio Gabriel Marcelo Borja Menéndez 

cede seiscientas sesenta y seis (666) participaciones de un dólar que 

posee en la compañía, a favor del señor Emesto Xavier Ortega Flor y 

a favor de la señora Amada Leonor Mantilla Acosta trescientos treinta 

y cuatro (334) participaciones de un dólar, la socia Maria Alexandra 

Cordero Heredia cede a favor de la señora Amada Leonor Mantilla 

Acosta trescientas treinta y cuatro (334) participaciones de un dólar 

que posee en la compañía, y, a favor de la compañía GILRAMSA S A. 

seiscientos sesenta y seis (666) participaciones de un dólar que 

posee también en la compañía REPRESENTACIONES MÉDICAS 

FARMADENT CORP CIA. LTDA. Por efecto de la presente cesión de 

participaciones, el cuadro de integración de capital de la compañia 

queda constituido por la socio Amada Leonor Mantilla Acosta con mil 

seiscientas sesenta y ocho participaciones de un dólar cada una, 

Emesto Javier Ortega con mil seiscientas sesenta y seis 

participaciones de un dólar cada una, y, la Compañía GILRAMSA S.A 

con mil seiscientas sesenta y seis participaciones de un dólar cada 
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una, lo que alcanza los CINCO MIL DÓLARES del capital actual de la 

compañía, conforme al siguiente cuadro de integración 

  

  

  

  

  

socio CAPITAL ACTUAL PARTICIPACIONES 

Amada — Leonor Marta 108 1008 

Acosta 
Emesto Janer Ortega 1666 1566 

GILRAMSA SA 1066 1060 

TOTAL 5000 5000           

CUARTA: ACEPTACIÓN: El señor Renato Felipe Carló 

Paredes, manifiesta su expreso consentimiento para que su 

cónyuge Gina Susana Allieri López, ceda sus participaciones 

que posee en la compañía. Igualmente, el señor Santiago José 

Pacheco Cuesta, manifiesta su consentimiento para que su 

cónyuge Lissete Cristina Mena Ruiz, ceda las participaciones 

que posee en la compañia. Finalmente, las partes aceptan la 

transferencia de participaciones conforme a lo estipulado en 

este contrato. QUINTA: PRECIO.- El precio de la presente 

Cesión es de CINCO MIL DÓLARES que los Cesionarios pagan 

a los Cedentes en dinero efectivo, quienes declaran recibir a su 

entera satisfacción. SEXTA: INSCRIPCIÓN Y MARGINACIÓN. - 

Las partes quedan mutuamente autorizadas para obtener de la 

presente escritura de cesión, se siente razón al margen de la 

inscripción en el Registro Mercantil referente a la constitución, 

así como al margen de la matriz de la escritura de constitución. 

SEPTIMA.- DOCUMENTOS HABILITANTES: Se acompaña el 

acta de sesión celebrada el veinte y cinco de marzo del dos mil
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dieciséis, con lo que se acredita que la Junta General 

Extraordinaria y Universal de Socios con el consentimiento 

unánime d 

  

capital social, autoriza a los socios antes 

nombrados, para que cedan sus participaciones que poseen en 

la compañia a favor de las personas señaladas en la cláusula 

tercera del presente documento. Se adjunta igualmente el 

nombramiento del señor Ernesto Xavier Ortega, como 

Representante Legal de la empresa GILRAMSA S.A. Usted 

señor Notario se dignará agregar las demás cláusulas de estilo 

para la plena validez del presente contrato- DOCTOR 

EDUARDO PLAZARTE ARIAS.- MATRICULA PROFESIONAL 

NÚMERO CUATRO MIL VEINTIOCHO DEL COLEGIO DE 

ABOGADOS DE PICHINCHA”.- (Hasta aquí la minuta que los 

comparecientes la ratifican en todas sus partes).- Se cumplieron 

los preceptos legales del caso; y, leida que fue esta 

escritura integramente a los otorgantes por mi, el Notario. 

aquellos se ratifican en todo lo expuesto, y firman conmigo 

en unidad de acto, de todo lo cual doy fe.- 

  

GINA SUSANA ALLIERI LÓPEZ 
CC. 0504033 4 

RENATO FELIPE CARLÓ PAREDES 

C.C. 0909440 14-0 

  AMA



HR 
TATIANA XIMENA MENA MÚÑOZ 

c.c. 1925049805 

Ac 
LISSETE CRISTINA MENA RUIZ 

  

    ¡ANTIAGO/ JOSÉ PÁCHECO CUESTA 

6. MZOSOMPS. 

18 GabridBoijal 
19 GABRIEL MARCELO BORJA MENENDEZ 

20 C.C. 20201548 
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24 MARÍA ALEXANDRA CORDERO HEREDIA 

25 C.C.AH2FS33N1
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ERNESTO XAVIER ORTEGA FLOR 

cc. 0911 761112 

AMADA LEONOR MANTILLA ACOSTA 

cc. 0902413992 

EL NOTARIO 

DR. DARÍO ADA ARELLANO 

NOTARIO TRIGESIMO DEL CANTON QUITO 

Ac. Dr. Lauo Andrade Arellano 
Alaro  



ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA 
COMPAÑÍA REPRESENTACIONES MÉDICAS FARMADENT CORP CIA. LTDA 

En Quito, Distrito Metropolitano, hoy vienes 25 de marzo del 2016, a las 18h00, en el 
domicilio de la Compañía ubicado en la Av. Pérez Guerrero N* OE3-124 y San Gregorio, se 

reúnen los socios: Gina Susana Allieri López, propietaria de mil participaciones de un dólar 
cada una, Tatiana Ximena Mena Muñoz, propietaria de mil participaciones de un dólar cada 
una; Lissete Cristina Mena Ruíz, propietana de mil participaciones de un dólar cada una. 

Gabriel Marcelo Borja Menéndez, propietano de mil participaciones de un dólar cada una, y. 
Maria Alexandra Cordero Heredia, propietana de mil participaciones de un dólar cada una La 
Junta se reúne bajo la Presidencia de la señorita Tatiana Ximena Mena Muñoz y actúa como 
secretario el Gerente General, señor Carlos Estebán Córtez Muñoz. La presencia de los 
socios nombrados representa el cien por ciento del capital pagado, por lo que al amparo de lo 
dispuesto en el Art. 238 de la Ley de Compañias, aceptan por unanimidad la celebración de 
la junta, quedando legalmente constituida 

El orden del día a tratarse es el siguiente 

1. CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

Aprobado el orden del dia, la señorita Presidente de la Compañía, manifiesta que todos los 
socios de la compañía han decidido ceder las participaciones que poseen en la compañía, en 
la siguiente forma: la socia Gina Susana Allieri López ha decidido ceder las 1.000 
participaciones de un dólar que posee en la compañía, a favor del señor Emesto Xavier 
Ortega Flor, la socia Tatiana Ximena Mena Muñoz, ha decidido ceder las 1000 
participaciones de un dólar cada una que posee en la compañía a favor de la señora Amada 
Leonor Mantilla Acosta, la socio Lissete Cristina Mena Ruiz ha decidido ceder las 1.000 
participaciones que posee en la compañíe a favor de la Compañía GILRAMSA SA. 
representada por el señor Emesto Xavier Ortega Flor, Gerente y Representante Legal 
Igualmente el socio Gabriel Marcelo Bona Menéndez ha decidido ceder 666 participaciones 

de un dólar que poses en la compañía, a favor del señor Emesto Xavier Ortega Flor y a favor 
de la señora Amada Leonor Mantilla Acosta 334 participaciones de un dólar; la socio María 
Alexandra Cordero Heredia cede a favor de la señora Amada Leonor Mantilla Acosta 334 
participaciones de un dólar que posee en la compañía: y, a favor de la compañía GILRAMSA 
SA 666 participaciones de un dólar que posee igualmente en la compañía Los 
comparecientes y cedentes presentes en la sesión se ratifican en su decisión; por lo que, la 
Junta General Extraordinaria y Universal de Socios, resuelve por unanimidad aceptar y 
autorizar a la socia Gina Susana Allieri López para que ceda las 1000 participaciones de un 
dólar que posee en la compañía, a favor del señor Emesto Xavier Ortega Flor, a la socia 
Tatiana Ximena Mena Muñoz, para que ceda las 1 000 participaciones de un dólar cada una 
que posee en la compañía a favor de la señora Amada Leonor Mantilla Acosta, a la socio 
Lissete Cristina Mena Ruiz para que ceda las 1.000 participaciones que poses en la 
compañía a favor de la Compañía GILRAMSA SAA. Igualmente autoriza al socio Gabriel 
Marcelo Borja Menéndez para que ceda 665 participaciones de un dólar que posee en la 
compañia, a favor del señor Emesto Xavier Ortega Flor y a favor de la señora Amada Leonor 
Mantilla Acosta 334 participaciones de un dólar, a la socia Maria Alexandra Cordero Heredia 
para que ceda a favor de la señora Amada Leonor Mantilla Acosta 334 participaciones de 
un dólar cada una que posee también en la compañía, y a la compañía GILRAMSA S.A. 

   



666 participaciones de un dólar que posee también en la compañía REPRESENTACIONES MEDICAS 
FARMADENT CORP CIA. LTDA. 

En virtud de las Cesiones que anteceden, el capital de la compañía de CINCO MIL DOLARES, queda 
integrado por el socio Emesto Xavier Ortega Flor con 1.666 participaciones de un dólar cada una; 
la socia Amada Leonor Mantilla Acosta con 1.668 participaciones de un dólar cada una; y la 
compañía GILRAMSA S.A. con 1.666 participaciones de un dólar. 

Se autoriza al señor Gerente General de la compañía, para que realice los trámites necesarios para 
la Cesión de Participaciones hasta la inscripción en el Registro Mercantil y notifique de este 
particular al señor Superintendente) Intendente de Compañías. 

Concluida la sesión, se concede un receso de diez minutos para la redacción del acta, luego de lo 
cual es aprobada por unanimidad, firmando para constacia los socios presentes. 

445 
Tatiana Ximena Mena Muñoz Carlos Esteban Cortez Muñoz 

SOCIO-PRESIDENTE GERENTE GENERAL 

SECRETARIO 
A 

Eoridb ¡al 
Cristina Gabriel Marcelo Borja Menéndez 

SOCIO / 

andra Lor 
María Alexandra Cordero Heredia Gina SusdaPAllieri López 

socio socio 
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1666 participaciones de un dólar que posee también en la compañía REPRESENTACIONES MEDICAS 
FARMADENT CORP CIA. LTDA. 

En virtud de las Cesiones que anteceden, el capital de la compañía de CINCO MIL DOLARES, queda 
integrado por el socio Emesto Xavier Ortega Flor con 1.666 participaciones de un dólar cada una; 

la socia Amada Leonor Mantilla Acosta con 1.668 participaciones de un dólar cada una; y la 
compañía GILRAMSA S.A. con 1.666 participaciones de un dólar. 

Se autoriza al señor Gerente General de la compañía, para que realice los trámites necesarios para 
la Cesión de Participaciones hasta la inscripción en el Registro Mercantil y notifique de este 
particular al señor Superintendente/ Intendente de Compañías. 

Concluida la sesión, se concede un receso de diez minutos para la redacción del acta, luego de lo 
cual es aprobada por unanimidad, firmando para constacia los socios presentes. 

o 
Tatiana Ximena Mena Muñoz Carlos Esteban Cortez Muñoz 

SOCIO-PRESIDENTE GERENTE GENERAL 

SECRETARIO 

socio 

  

María Alexandra Cordero Heredia Gina Altieri López 

socio socio 
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4 Registro Mercantil de Guayaquil 

    

su REPERTORIO:32.199 [opaco 
REPERTORIO:10:33 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha nueve de Julio del dos mil catorce queda inscrito el presente 
Nombramiento de Gerente, de la Compañía GILRAMSA S.A., a favor de 
ERNESTO XAVIER ORTEGA FLOR, de fojas 27.167 a 27.769, 
Registro de Nombramientos número 8.978. 
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CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0905540381 

Nombres del ciudadano: ALLIERI LOPEZ GINA SUSANA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: GUAYAS/GUAYAQUILICARBO /¡CONCEPCION/ 

Fecha de nacimiento: 6 DE ABRIL DE 1956 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: RENATO FELIPE CARLO PAREDES 

Fecha de Matrimonio: 18 DE NOVIEMBRE DE 1981 

Nombres del padre: JOSE ALUERI 

Nombres de la madre: ZOILA LOPEZ 

Fecha de expedición: 17 DE OCTUBRE DE 2012 

Intormación caruicada yla lscha: 19 DE DICIEMBRE DE 2018 
Emisor DARÍO LENIN ANORADE ARELLANO » PICMINCHA-QUITO-MT 30 - PICHINCMA - QUITO 

     
      

- Firma válid: 
N' de certícado: 158-000-16851 mr 

a LANA A A LA an 
168: 6851 ly has o qe    Desctor General del Retro Cor. identícación y Cedulación 
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N' de certificado: 172.004.53397 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR Tdmmúficación y Cadulación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0905440228 

Nombres del ciudadano: CARLO PAREDES RENATO FELIPE 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO 

/CONCEPCION/ 

Fecha de nacimiento: 13 DE JULIO DE 1957 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ING.QUIMICO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: ALLIERI LOPEZ GINA SUSANA 

Fecha de Matrimonio: 18 DE NOVIEMBRE DE 1981 

Nombres del padre: CARLO MEJIA NICOLAS RAMON 

Nombres de la madre: PAREDES ORTEGA AGLAE FRANCISCA 

Fecha de expedición: 12 DE JULIO DE 2016 

intermación ceticade ala fecha: 20. DE ENERO DE 2017 
Emisor DARÍO LENIN ANORADE ARELLANO - PICHINCHA-QUITO-NT 30 - PICHINCHA - QUITO: 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR ec 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1725047805 

Nombres del ciudadano: MENA MUÑOZ TATIANA XIMENA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/BENALCAZAR 

  

Fecha de nacimiento: 18 DE JUNIO DE 1991 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: ——— 

Fecha de Matrimonio: -—-——— 

Nombres del padre: MENA ARROYO ERNESTO EFREN 

Nombres de la madre: MUÑOZ VASQUEZ MARTHA XIMENA 

Fecha de expedición: 8 DE MARZO DE 2013 

Intrmación cenfcada a la fecha: 29 DE DICIEMBRE DE 2016 
Enmmor: DARÍO LENIN ANDRADE ARELLANO - PICHINCHA-QUITO-NT 20 - PICHINCHA - QUITO 
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pa REPÚBLICA DEL ECUADOR Lega sec 
Dirección General de Registro Cl. Identicación y Cedacón Kenibcación y 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1720879608 

Nombres del ciudadano: MENA RUIZ LISSETE CRISTINA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/SAN BLAS 

  

Fecha de nacimiento: 24 DE DICIEMBRE DE 1990 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: PACHECO CUESTA SANTIAGO JOSE 

Fecha de Matrimonio: 27 DE JULIO DE 2015 

Nombres del padre: MENA MEJIA JAIME MAURICIO 

Nombres de la madre: RUIZ JARAMILLO MARIA DOLORES 

Fecha de expedición: 27 DE JULIO DE 2015 

Intormación cendicada aña lecra: 29 DE DICIEMBRE DE 2018 
Esmuor: DARÍO LENÍN ANORADE ARELLANO - PICHNCHA-QUITO-NT 20 » PICHINCHA - QUITO. 
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Dirección General de Registro Cm Identificación y Cedsación 
mu REPÚBLICA DEL ECUADOR $ aa 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

je 

Número único de identificación: 1720507985 

Nombres del ciudadano: PACHECO CUESTA SANTIAGO JOSE 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/CHIMBACALLE 

Fecha de nacimiento: 6 DE ABRIL DE 1990 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: MENA RUIZ LISSETE CRISTINA 

Fecha de Matrimonio: 27 DE JULIO DE 2015 

Nombres del padre: PACHECO PEREZ VICTOR HUGO 

Nombres de la madre: CUESTA AGUILAR AMPARITO DEL ROCIO 

Fecha de expedición: 27 DE JULIO DE 2015 

Información cercada a la tacha: 25 DE DICIEMBRE DE 2018 
Emor: DARÍO LENÍN ANDRADE ARELLANO - PICHINCHA QUITO-NT 30 - PICHINCHA - QUITO 

 



  
 
 
 



PERA REPÚBLICA DEL ECUADOR g Pi eins 
Dirección General de Registro Cvi. Identificación y Cedacón 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1720201548 

Nombres del ciudadano: BORJA MENENDEZ GABRIEL MARCELO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 

Fecha de nacimiento: 1 DE JUNIO DE 1987 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

  

Nombres del padre: DUBAL ADOLFO BORJA 

Nombres de la madre: CRISLELY ANABELL MENENDEZ 

Fecha de expedición: 14 DE OCTUBRE DE 2006 

Intormación caruicada a la tecra: 23 DE DICIEMBRE DE 2016 
Emisor: DARÍO LENÍN ANORADE ARELLANO « PICHINCHA-QUITO-NT 30 - PICHINCHA + QUITO 

1N' de cenificado: 166-001-89433 

166-001-89433      
  

 



 



A REPÚBLICA DEL ECUADOR ada 
Dirección General de Registro Cil, identificación y Cedizcón Joentiícación y 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de 

  

fentificación: 1712753381 

Nombres del ciudadano: CORDERO HEREDIA MARIA ALEXANDRA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/BENALCAZAR 

Fecha de nacimiento: 18 DE ENERO DE 1991 

fundo Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

  Cónyuge: 

Fecha de Matrimonio: ——— 

Nombres del padre: CORDERO CELI CIRO CATON 

Nombres de la madre: HEREDIA SAMPEDRO MARIA FABIOLA 

Fecha de expedición: 25 DE MAYO DE 2015 

Infomación cersícada ala fecha: 23 DE DICIEMBRE DE 2016 
Emaor DARÍO LENIN ANORADE ARELLANO - PICHINCHA-QUITO-NT 30 - PICHINCHA - QUITO 

N' de certificado: 188-001-29451 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR a 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  

N' de cartíicado. 182-001-89473 
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Número único de identificación: 0911761112 

Nombres del ciudadano: ORTEGA FLOR ERNESTO XAVIER 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO /CONCEPCION/ 

Fecha de nacimiento: 4 DE JUNIO DE 1979 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: EJECUTIVO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: YCAZA MOGGIA MARIA CECILIA 

Fecha de Matrimonio: 25 DE NOVIEMBRE DE 2016 

Nombres del padre: ORTEGA CARLOS 

Nombres de la madre: FLOR MARIA MAGDALENA 

Fecha de expedición: 25 DE NOVIEMBRE DE 2014 

Información ceritcada a la fecha: 29 DE DICIEMBRE DE 2016 
Emsor DARÍO LENÍN ANDRADE ARELLANO - PICHINCHA-QUITO-NT 30 - PICHINCHA - QUITO. 
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mí REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Cl, Identificación y Ceduación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0902413988 

Nombres del ciudadano: MANTILLA ACOSTA AMADA LEONOR 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: GUAYAS/GUAYAQUILICARBO /CONCEPCION/ 

Fecha de nacimiento: 1 DE JULIO DE 1944 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ABOGADO 

Estado Civil: DIVORCIADO 

Cónyuge:   

Nombres del padre: MANTILLA FAUSTO 

Nombres de la madre: ACOSTA AMADA 

Fecha de expedición: 31 DE JULIO DE 2012 

Información coícada ala lacra: 23 DE DICIEMBRE DE 2016 
Emaor: DARÍO LENIN ANDRADE ARELLANO + PICMINCHA-QUITO-NT 30 - PICHINCMA + QUITO. 
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SE OTORGO ANTE MÍ, ESTA ESCRITURA DE CESION DE 
PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA REPRESENTACIONES MÉDICAS 
FARMADENT CORP. CIA. LTDA. OTORGADA POR LOS SEÑORES 
RENATO FELIPE CARLÓ PAREDES Y OTROS A FAVOR DE LOS 
SEÑORES ERNESTO XAVIER ORTEGA FLOR Y OTROS, Y EN FE DE 
ELLO CONFIERO ESTA PRIMERA COPIA CERTIFICADA, DEBIDAMENTE 
id 'Y FIRMADA EN QUITO A VEINTE DE ENERO DEL DOS MIL 

DIECISÉIS.- 

EL NOTARIO 

0. lt PU DR. NDRADE ARELLANO VS 
NOTARIO TRIGÉSIMO DEL CANTÓN QUITO /; xs 

Msc. Ls. Lar Andrade Asllano 

Alaro



Razón: Tomé nota al margen de la matriz de la escritura de 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA REPRESENTACIONES MEDICAS 

FARMADENT CORP CIA. LTDA,, con fecha diez y nueve de abril del 

dos mil trece, ante el Dr. Fernando Polo Elmir, Notario Vigésimo 

Séptimo del Cantón Quito, actualmente se encuentra a mi cargo, Ab, 

Maria Laura Delgado Viteri, Notaria Vigésima Séptima del Cantón Quito 

(Encargada) MEDIANTE ACCIÓN DE PERSONAL 1002-DP-UPTH-MG, 

la escritura de CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 

REPRESENTACIONES MEDICAS FARMADENT CORP CIA. LTDA,, 

otorgado por RENATO FELIPE CARLO PAREDES Y OTROS, a favor de 

ERNESTO XAVIER ORTEGA FLOR Y OTROS, con fecha veinte de 

enero del dos mil diez y siete, ante el Dr. Darío Andrade Arellano, 

Notario Trigésimo del Cantón Quito. En Quito, nueve de febrero del dos 

mil diecisiete. 

Ab. Maria Laura Delgado Viteri 
Nota: igési del Cantón Quito o 
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Factura: 003-003-000003417 20171701027000233 

  

NOTARIA) ENCARGADOLA) MARIA LAURA DELGADO VITER! 
NOTARÍA VIGESALA SEPTIMA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL 16 ZO1TITOIO27000533 

  

    

 



A Mia Lera Dead Vis 
Mia Seran Siria del Eon Goiás ( Enea) 

Razón: Tomé nota al margen de la matriz de la escritura de 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA REPRESENTACIONES MEDICAS 

FARMADENT CORP CIA. LTDA,, con fecha diez y nueve de abril del 

dos mil trece, ante el Dr. Fernando Polo Elmir, Notario Vigésimo 

Séptimo del Cantón Quito, actualmente se encuentra a mi cargo, Ab. 

Maria Laura Delgado Viteri, Notaria Vigésima Séptima del Cantón Quito 

(Encargada) MEDIANTE ACCIÓN DE PERSONAL 1002-DP-UPTH-MG, 
la escritura de CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 

REPRESENTACIONES MEDICAS FARMADENT CORP CIA. LTDA,, 

otorgado por RENATO FELIPE CARLO PAREDES Y OTROS, a favor de 

ERNESTO XAVIER ORTEGA FLOR Y OTROS, con fecha veinte de 

enero del dos mil diez y siete, ante el Dr. Darío Andrade Arellano, 

Notario Trigésimo del Cantón Quito. En Quito, nueve de febrero del dos 

mil diecisiete. 

Ab. Maria Laura Delgado Viteri 
“E ma del Cantón Quito 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA. 
  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: BE 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 20/02/2017 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 158 

REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
  

2._DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

  

  

DATOS NOTARÍA: NOTARIA TRIGESIMA /QUITO /20/01/2017 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: REPRESENTACIONES MEDICAS FARMADENT CORP CÍA. 

LTDA 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO     
3._DATOS ADICIONALES: 
LOS CEDENTES TRANSFIEREN 5000 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA A FAVOR DE LOS 
CESIONARIOS- SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN NRO. 3037 DEL REGISTRO 
MERCANTIL DE FECHA 08 DE AGOSTO DEL 2013 
  

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN. LA | 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 

DEL PROCESO:DE INSCRIPCIÓN, SEGUN LA NORMATIVA VIGENTE.       

  

p 
DIRECCIÓN EL EGSTIO:AV 6 DE DICEMBRE NSS7 ASPAS 
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NOTARIO(A) DARIO LENIN ANDRADE ARELLANO 
NOTARIA TRIGESMA DEL CANTÓN QUITO  
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Escritura: 2017-17-010-30-P00174 

CAES 
acre 2 pe recu 2DS/ 207 
A 

CESIÓN DE PARTICIPACIÓN DE 

LA COMPAÑÍA REPRESENTACIONES MÉDICAS 

FARMADENT CORP. CÍA. LTDA 

OTORGAN: 

LOS SEÑORES RENATO FELIPE CARLÓ PAREDES 

Y OTROS 

A FAVOR DEL 

SEÑOR ERNESTO XAVIER ORTEGA FLOR 

Y OTROS 

POR USDS 5.000,00 

DI2 COPIAS 

ERS 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, Capital 

de la República del Ecuador, hoy día, VEINTE DE ENERO DEL AÑO 

DOS MIL DIECISIETE, ante mí, Doctor Dario Andrade Arellano, 

Notario Trigésimo del Cantón Quito, comparecen: la señora GINA 

SUSANA ALLIERI LÓPEZ; Y RENATO FELIPE CARLÓ PAREDES, 

casados entres sí, domiciliados en la ciudadela de la fuente, manzana 

tres, casa siete, de la ciudad de Guayaquil, de transito por esta ciudad      
de Quito, teléfono cero cuatro dos dos cero uno seis cero tres; Já 

Asc. De. Lau Azulaado Arellano 
Atari
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señorita, TATIANA XIMENA MENA MÚÑOZ, de estado civil soltera, 
domicillada en la calle Concepción Valparaiso, San Blas, de esta 

ciudad de Quito, teléfono dos nueve cinco dos ocho seis tres; la 

señora LISSETE CRISTINA MENA RUIZ y SANTIAGO JOSÉ 

PACHECO CUESTA, casados entre sí, domiciliados en la calle José 
Herboso y Av. De la Prensa OE tres guión cincuenta y dos, 
Cotocollao, de esta ciudad de Quito, teléfono cero nueve siete cinco 

tres cuatro nueve nueve cinco; el señor GABRIEL MARCELO BORJA 
MENENDEZ, soltero, domiciliado en la Av. Gran Colombia y Telpaz M 

casa dieciséis, La Floresta, de esta ciudad de Quito, teléfono cero 
nueve ocho cuatro cero nueve seis tres tres tres tres; y, la señorita 

MARÍA ALEXANDRA CORDERO HEREDIA, soltera, domiciliada en 
la calle Selva Alegre OE cinco guión cincuenta y cuatro y Carvajal 

casa ochocientos cincuenta, de esta ciudad de Quito, teléfono dos 
cinco seis siete cero seis siete; por sus propios derechos en calidad 

de CEDENTES Y, por otra, los señores ERNESTO XAVIER 
ORTEGA FLOR, casado, domiciliado en la Av. De los Ceibos y Av 

Principal, Las Cumbes casa número cuatrocientos cuatro, de la ciudad 

de Guayaquil de tránsito por esta ciudad de Quito, teléfono cero 
cuatro dos cinco dos siete siete uno cuatro, AMADA LEONOR 

MANTILLA ACOSTA, divorciada, domiciliada en la Av. Urdesa Y 

Bálsamos, primera etapa casa N, de la ciudad de Guayaquil de 

tránsito por esta ciudad de Quito, teléfono cero nueve ocho nueve dos 

cuatro cuatro cuatro tres seis; y, LA COMPAÑÍA GILRAMSA S.A. 
legalmente representada por el señor ERNESTO XAVIER ORTEGA 

FLOR, en calidad de Gerente y Representante Legal, conforme 
consta del Nombramiento que se adjunta como habilitante, en calidad 
de CESIONARIOS. Los comparecientes son ecuatorianos, mayores
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de edad, legalmente capaces para contratar y obligarse, domiciliados 

en esta ciudad de Quito; a excepción de los señores Gina Susana 

Allien López y Renato Felipe Carló Paredes, Emesto Xavier Ortega 

Flor y Amada Leonor Mantilla Acosta, que son domiciliados en la 

ciudad de Guayaquil, de tránsito por esta ciudad de Quito, por sus 

propios derechos y por los que representa el último de los 

comparecientes, hábiles para contratar y obligarse, a quienes de 

conocerles, doy fe, en virtud de haberme presentado su cédula de 

ciudadanía y certificado de votación, cuyas copias solicita sean 

agregadas debidamente certificadas y autorizándome de conformidad 

con el articulo setenta y cinco de la Ley Orgánica de Gestión de la 

Identidad y Datos Civiles a la obtención de su información en el 

Registro personal Único Gcuyo custodio es la Dirección General de 

Registro Civil, Identificación y cedulación a través del convenio 

suscrito con esta Notaria y me piden que eleve a escritura pública la 

minuta que me entregan, cuyo tenor literal es el siguiente:- “SEÑOR 

NOTARIO: En el registro de escrituras públicas a su cargo, sirase 

incorporar una de CESIÓN DE PARTICIPACIONES, contenida en las 

siguientes cláusulas PRIMERA.- COMPARECIENTES: Comparecen 

a la celebración y otorgamiento de la presente escritura, por una 

parte, en calidad de CEDENTES, la señora GINA SUSANA ALLIERI 

LÓPEZ; Y RENATO FELIPE CARLÓ PAREDES, casados entres sí 

la señorita, TATIANA XIMENA MENA MÚÑOZ, de estado civil soltera, 

la señora LISSETE CRISTINA MENA RUIZ y SANTIAGO JOSÉ 

PACHECO CUESTA, casados entre si, el señor GABRIEL 

MARCELO BORJA MENENDEZ, soltero; y, la señorita MARÍA 

ALEXANDRA CORDERO HEREDIA, soltera: y. por otra, los señores 

ERNESTO XAVIER ORTEGA FLOR, casado, AMADA LEONO] 

AMArtarara 
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MANTILLA ACOSTA, divorciada: y, LA COMPAÑÍA GILRAMSA S.A. 

legalmente representada por el señor ERNESTO XAVIER ORTEGA 

FLOR, en calidad de Gerente y Representante Legal, conforme 

consta del Nombramiento que se adjunta como habilitante, en calidad 

de CESIONARIOS. Los comparecientes son ecuatorianos, mayores 

de edad, legalmente capaces para contratar y obligarse, Tatiana 

Ximena Mena Muñoz, Lissete Cristina Mena Ruiz y su cónyuge 

Santiago José Pacheco Cuesta, Gabriel Marcelo Borja Menendez y 

María Alexandra Cordero Heredia, domiciliados en esta ciudad de 

Quito, en tanto que, los comparecientes Gina Susana Allieri López, su 

cónyuge Renato Felipe Carló Paredes, Emesto Xavier Ortega Flor y 

Amada Leonor Mantilla Acosta, domiciliados en la ciudad de 

Guayaquil, de tránsito por esta ciudad de Quito, por sus propios 

derechos y por lo que representa el último de los comparecientes 

SEGUNDA.- ANTECEDENTES: Mediante escritura pública otorgada 

el diecinueve de abril del dos mil trece, ante el Notario Vigésimo 

Séptimo del cantón Quito, doctor Fernando Polo Elmir, legalmente 

inscrita en el Registro Mercantil el ocho de agosto del dos mil trece, 

se constituyó la Compañía REPRESENTACIONES MÉDICAS 

FARMADENT CORP CÍA. LTDA; b) La Junta General Extraordinaria 

y Universal de Socios de la Compañía, celebrada el veinte y cinco de 

marzo del dos mil dieciséis, Resolvió por unanimidad autorizar a los 

socios Gina Susana Allieri López, Tatiana Ximena Mena Muñoz, 

Lissete Cristina Mena Ruiz, Gabriel Marcelo Borja Menendez y María 

Alexandra Cordero Heredia, para que cedan sus participaciones a 

favor de los señores Ernesto Xavier Ortega Flor, Amada Leonor 

Mantilla Acosta y la compañía GILRAMSA S.A., representada por el 

  

señor Emesto Xavier Ortega Flor, Gerente, en la proporción que
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consta de dicha acta. TERCERA.- CESIÓN DE PARTICIPACIONES: 

Con los antecedentes expuestos, la socia Gina Susana Allieri López, 

con la autorización de su cónyuge Renato Felipe Carló Paredes, cede 

las mil (1.000) participaciones de un dólar que posee en la compañía, 

a favor del señor Emesto Xavier Ortega Flor; la socia Tatiana Ximena 

Mena Muñoz, cede las 1.000 participaciones de un dólar cada una 

que posee en la compañia a favor de la señora Amada Leonor 

Mantilla Acosta, la socio Lissete Cristina Mena Ruiz con autorización 

de su cónyuge Santiago José Pacheco Cuesta cede las 1.000 

participaciones que posee en la compañia a favor de la Compañia 

GILRAMSA SA. Igualmente el socio Gabriel Marcelo Borja Menéndez 

cede seiscientas sesenta y seis (666) participaciones de un dólar que 

posee en la compañía, a favor del señor Emesto Xavier Ortega Flor y 

a favor de la señora Amada Leonor Mantilla Acosta trescientos treinta 

y cuatro (334) participaciones de un dólar, la socia Maria Alexandra 

Cordero Heredia cede a favor de la señora Amada Leonor Mantilla 

Acosta trescientas treinta y cuatro (334) participaciones de un dólar 

que posee en la compañía, y, a favor de la compañía GILRAMSA S A. 

seiscientos sesenta y seis (666) participaciones de un dólar que 

posee también en la compañía REPRESENTACIONES MÉDICAS 

FARMADENT CORP CIA. LTDA. Por efecto de la presente cesión de 

participaciones, el cuadro de integración de capital de la compañia 

queda constituido por la socio Amada Leonor Mantilla Acosta con mil 

seiscientas sesenta y ocho participaciones de un dólar cada una, 

Emesto Javier Ortega con mil seiscientas sesenta y seis 

participaciones de un dólar cada una, y, la Compañía GILRAMSA S.A 

con mil seiscientas sesenta y seis participaciones de un dólar cada 
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una, lo que alcanza los CINCO MIL DÓLARES del capital actual de la 

compañía, conforme al siguiente cuadro de integración 

  

  

  

  

  

socio CAPITAL ACTUAL PARTICIPACIONES 

Amada — Leonor Marta 108 1008 

Acosta 
Emesto Janer Ortega 1666 1566 

GILRAMSA SA 1066 1060 

TOTAL 5000 5000           

CUARTA: ACEPTACIÓN: El señor Renato Felipe Carló 

Paredes, manifiesta su expreso consentimiento para que su 

cónyuge Gina Susana Allieri López, ceda sus participaciones 

que posee en la compañía. Igualmente, el señor Santiago José 

Pacheco Cuesta, manifiesta su consentimiento para que su 

cónyuge Lissete Cristina Mena Ruiz, ceda las participaciones 

que posee en la compañia. Finalmente, las partes aceptan la 

transferencia de participaciones conforme a lo estipulado en 

este contrato. QUINTA: PRECIO.- El precio de la presente 

Cesión es de CINCO MIL DÓLARES que los Cesionarios pagan 

a los Cedentes en dinero efectivo, quienes declaran recibir a su 

entera satisfacción. SEXTA: INSCRIPCIÓN Y MARGINACIÓN. - 

Las partes quedan mutuamente autorizadas para obtener de la 

presente escritura de cesión, se siente razón al margen de la 

inscripción en el Registro Mercantil referente a la constitución, 

así como al margen de la matriz de la escritura de constitución. 

SEPTIMA.- DOCUMENTOS HABILITANTES: Se acompaña el 

acta de sesión celebrada el veinte y cinco de marzo del dos mil
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dieciséis, con lo que se acredita que la Junta General 

Extraordinaria y Universal de Socios con el consentimiento 

unánime d 

  

capital social, autoriza a los socios antes 

nombrados, para que cedan sus participaciones que poseen en 

la compañia a favor de las personas señaladas en la cláusula 

tercera del presente documento. Se adjunta igualmente el 

nombramiento del señor Ernesto Xavier Ortega, como 

Representante Legal de la empresa GILRAMSA S.A. Usted 

señor Notario se dignará agregar las demás cláusulas de estilo 

para la plena validez del presente contrato- DOCTOR 

EDUARDO PLAZARTE ARIAS.- MATRICULA PROFESIONAL 

NÚMERO CUATRO MIL VEINTIOCHO DEL COLEGIO DE 

ABOGADOS DE PICHINCHA”.- (Hasta aquí la minuta que los 

comparecientes la ratifican en todas sus partes).- Se cumplieron 

los preceptos legales del caso; y, leida que fue esta 

escritura integramente a los otorgantes por mi, el Notario. 

aquellos se ratifican en todo lo expuesto, y firman conmigo 

en unidad de acto, de todo lo cual doy fe.- 

  

GINA SUSANA ALLIERI LÓPEZ 
CC. 0504033 4 

RENATO FELIPE CARLÓ PAREDES 

C.C. 0909440 14-0 

  AMA



HR 
TATIANA XIMENA MENA MÚÑOZ 

c.c. 1925049805 

Ac 
LISSETE CRISTINA MENA RUIZ 

  

    ¡ANTIAGO/ JOSÉ PÁCHECO CUESTA 

6. MZOSOMPS. 

18 GabridBoijal 
19 GABRIEL MARCELO BORJA MENENDEZ 

20 C.C. 20201548 

2 

2 

24 MARÍA ALEXANDRA CORDERO HEREDIA 

25 C.C.AH2FS33N1
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ERNESTO XAVIER ORTEGA FLOR 

cc. 0911 761112 

AMADA LEONOR MANTILLA ACOSTA 

cc. 0902413992 

EL NOTARIO 

DR. DARÍO ADA ARELLANO 

NOTARIO TRIGESIMO DEL CANTON QUITO 

Ac. Dr. Lauo Andrade Arellano 
Alaro  



ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA 
COMPAÑÍA REPRESENTACIONES MÉDICAS FARMADENT CORP CIA. LTDA 

En Quito, Distrito Metropolitano, hoy vienes 25 de marzo del 2016, a las 18h00, en el 
domicilio de la Compañía ubicado en la Av. Pérez Guerrero N* OE3-124 y San Gregorio, se 

reúnen los socios: Gina Susana Allieri López, propietaria de mil participaciones de un dólar 
cada una, Tatiana Ximena Mena Muñoz, propietaria de mil participaciones de un dólar cada 
una; Lissete Cristina Mena Ruíz, propietana de mil participaciones de un dólar cada una. 

Gabriel Marcelo Borja Menéndez, propietano de mil participaciones de un dólar cada una, y. 
Maria Alexandra Cordero Heredia, propietana de mil participaciones de un dólar cada una La 
Junta se reúne bajo la Presidencia de la señorita Tatiana Ximena Mena Muñoz y actúa como 
secretario el Gerente General, señor Carlos Estebán Córtez Muñoz. La presencia de los 
socios nombrados representa el cien por ciento del capital pagado, por lo que al amparo de lo 
dispuesto en el Art. 238 de la Ley de Compañias, aceptan por unanimidad la celebración de 
la junta, quedando legalmente constituida 

El orden del día a tratarse es el siguiente 

1. CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

Aprobado el orden del dia, la señorita Presidente de la Compañía, manifiesta que todos los 
socios de la compañía han decidido ceder las participaciones que poseen en la compañía, en 
la siguiente forma: la socia Gina Susana Allieri López ha decidido ceder las 1.000 
participaciones de un dólar que posee en la compañía, a favor del señor Emesto Xavier 
Ortega Flor, la socia Tatiana Ximena Mena Muñoz, ha decidido ceder las 1000 
participaciones de un dólar cada una que posee en la compañía a favor de la señora Amada 
Leonor Mantilla Acosta, la socio Lissete Cristina Mena Ruiz ha decidido ceder las 1.000 
participaciones que posee en la compañíe a favor de la Compañía GILRAMSA SA. 
representada por el señor Emesto Xavier Ortega Flor, Gerente y Representante Legal 
Igualmente el socio Gabriel Marcelo Bona Menéndez ha decidido ceder 666 participaciones 

de un dólar que poses en la compañía, a favor del señor Emesto Xavier Ortega Flor y a favor 
de la señora Amada Leonor Mantilla Acosta 334 participaciones de un dólar; la socio María 
Alexandra Cordero Heredia cede a favor de la señora Amada Leonor Mantilla Acosta 334 
participaciones de un dólar que posee en la compañía: y, a favor de la compañía GILRAMSA 
SA 666 participaciones de un dólar que posee igualmente en la compañía Los 
comparecientes y cedentes presentes en la sesión se ratifican en su decisión; por lo que, la 
Junta General Extraordinaria y Universal de Socios, resuelve por unanimidad aceptar y 
autorizar a la socia Gina Susana Allieri López para que ceda las 1000 participaciones de un 
dólar que posee en la compañía, a favor del señor Emesto Xavier Ortega Flor, a la socia 
Tatiana Ximena Mena Muñoz, para que ceda las 1 000 participaciones de un dólar cada una 
que posee en la compañía a favor de la señora Amada Leonor Mantilla Acosta, a la socio 
Lissete Cristina Mena Ruiz para que ceda las 1.000 participaciones que poses en la 
compañía a favor de la Compañía GILRAMSA SAA. Igualmente autoriza al socio Gabriel 
Marcelo Borja Menéndez para que ceda 665 participaciones de un dólar que posee en la 
compañia, a favor del señor Emesto Xavier Ortega Flor y a favor de la señora Amada Leonor 
Mantilla Acosta 334 participaciones de un dólar, a la socia Maria Alexandra Cordero Heredia 
para que ceda a favor de la señora Amada Leonor Mantilla Acosta 334 participaciones de 
un dólar cada una que posee también en la compañía, y a la compañía GILRAMSA S.A. 

   



666 participaciones de un dólar que posee también en la compañía REPRESENTACIONES MEDICAS 
FARMADENT CORP CIA. LTDA. 

En virtud de las Cesiones que anteceden, el capital de la compañía de CINCO MIL DOLARES, queda 
integrado por el socio Emesto Xavier Ortega Flor con 1.666 participaciones de un dólar cada una; 
la socia Amada Leonor Mantilla Acosta con 1.668 participaciones de un dólar cada una; y la 
compañía GILRAMSA S.A. con 1.666 participaciones de un dólar. 

Se autoriza al señor Gerente General de la compañía, para que realice los trámites necesarios para 
la Cesión de Participaciones hasta la inscripción en el Registro Mercantil y notifique de este 
particular al señor Superintendente) Intendente de Compañías. 

Concluida la sesión, se concede un receso de diez minutos para la redacción del acta, luego de lo 
cual es aprobada por unanimidad, firmando para constacia los socios presentes. 

445 
Tatiana Ximena Mena Muñoz Carlos Esteban Cortez Muñoz 

SOCIO-PRESIDENTE GERENTE GENERAL 

SECRETARIO 
A 

Eoridb ¡al 
Cristina Gabriel Marcelo Borja Menéndez 

SOCIO / 

andra Lor 
María Alexandra Cordero Heredia Gina SusdaPAllieri López 

socio socio 
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1666 participaciones de un dólar que posee también en la compañía REPRESENTACIONES MEDICAS 
FARMADENT CORP CIA. LTDA. 

En virtud de las Cesiones que anteceden, el capital de la compañía de CINCO MIL DOLARES, queda 
integrado por el socio Emesto Xavier Ortega Flor con 1.666 participaciones de un dólar cada una; 

la socia Amada Leonor Mantilla Acosta con 1.668 participaciones de un dólar cada una; y la 
compañía GILRAMSA S.A. con 1.666 participaciones de un dólar. 

Se autoriza al señor Gerente General de la compañía, para que realice los trámites necesarios para 
la Cesión de Participaciones hasta la inscripción en el Registro Mercantil y notifique de este 
particular al señor Superintendente/ Intendente de Compañías. 

Concluida la sesión, se concede un receso de diez minutos para la redacción del acta, luego de lo 
cual es aprobada por unanimidad, firmando para constacia los socios presentes. 

o 
Tatiana Ximena Mena Muñoz Carlos Esteban Cortez Muñoz 

SOCIO-PRESIDENTE GERENTE GENERAL 

SECRETARIO 

socio 

  

María Alexandra Cordero Heredia Gina Altieri López 

socio socio 
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4 Registro Mercantil de Guayaquil 

    

su REPERTORIO:32.199 [opaco 
REPERTORIO:10:33 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha nueve de Julio del dos mil catorce queda inscrito el presente 
Nombramiento de Gerente, de la Compañía GILRAMSA S.A., a favor de 
ERNESTO XAVIER ORTEGA FLOR, de fojas 27.167 a 27.769, 
Registro de Nombramientos número 8.978. 
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CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0905540381 

Nombres del ciudadano: ALLIERI LOPEZ GINA SUSANA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: GUAYAS/GUAYAQUILICARBO /¡CONCEPCION/ 

Fecha de nacimiento: 6 DE ABRIL DE 1956 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: RENATO FELIPE CARLO PAREDES 

Fecha de Matrimonio: 18 DE NOVIEMBRE DE 1981 

Nombres del padre: JOSE ALUERI 

Nombres de la madre: ZOILA LOPEZ 

Fecha de expedición: 17 DE OCTUBRE DE 2012 

Intormación caruicada yla lscha: 19 DE DICIEMBRE DE 2018 
Emisor DARÍO LENIN ANORADE ARELLANO » PICMINCHA-QUITO-MT 30 - PICHINCMA - QUITO 
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N' de certificado: 172.004.53397 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR Tdmmúficación y Cadulación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0905440228 

Nombres del ciudadano: CARLO PAREDES RENATO FELIPE 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO 

/CONCEPCION/ 

Fecha de nacimiento: 13 DE JULIO DE 1957 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ING.QUIMICO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: ALLIERI LOPEZ GINA SUSANA 

Fecha de Matrimonio: 18 DE NOVIEMBRE DE 1981 

Nombres del padre: CARLO MEJIA NICOLAS RAMON 

Nombres de la madre: PAREDES ORTEGA AGLAE FRANCISCA 

Fecha de expedición: 12 DE JULIO DE 2016 

intermación ceticade ala fecha: 20. DE ENERO DE 2017 
Emisor DARÍO LENIN ANORADE ARELLANO - PICHINCHA-QUITO-NT 30 - PICHINCHA - QUITO: 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR ec 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1725047805 

Nombres del ciudadano: MENA MUÑOZ TATIANA XIMENA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/BENALCAZAR 

  

Fecha de nacimiento: 18 DE JUNIO DE 1991 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: ——— 

Fecha de Matrimonio: -—-——— 

Nombres del padre: MENA ARROYO ERNESTO EFREN 

Nombres de la madre: MUÑOZ VASQUEZ MARTHA XIMENA 

Fecha de expedición: 8 DE MARZO DE 2013 

Intrmación cenfcada a la fecha: 29 DE DICIEMBRE DE 2016 
Enmmor: DARÍO LENIN ANDRADE ARELLANO - PICHINCHA-QUITO-NT 20 - PICHINCHA - QUITO 
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pa REPÚBLICA DEL ECUADOR Lega sec 
Dirección General de Registro Cl. Identicación y Cedacón Kenibcación y 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1720879608 

Nombres del ciudadano: MENA RUIZ LISSETE CRISTINA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/SAN BLAS 

  

Fecha de nacimiento: 24 DE DICIEMBRE DE 1990 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: PACHECO CUESTA SANTIAGO JOSE 

Fecha de Matrimonio: 27 DE JULIO DE 2015 

Nombres del padre: MENA MEJIA JAIME MAURICIO 

Nombres de la madre: RUIZ JARAMILLO MARIA DOLORES 

Fecha de expedición: 27 DE JULIO DE 2015 

Intormación cendicada aña lecra: 29 DE DICIEMBRE DE 2018 
Esmuor: DARÍO LENÍN ANORADE ARELLANO - PICHNCHA-QUITO-NT 20 » PICHINCHA - QUITO. 
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Dirección General de Registro Cm Identificación y Cedsación 
mu REPÚBLICA DEL ECUADOR $ aa 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

je 

Número único de identificación: 1720507985 

Nombres del ciudadano: PACHECO CUESTA SANTIAGO JOSE 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/CHIMBACALLE 

Fecha de nacimiento: 6 DE ABRIL DE 1990 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: MENA RUIZ LISSETE CRISTINA 

Fecha de Matrimonio: 27 DE JULIO DE 2015 

Nombres del padre: PACHECO PEREZ VICTOR HUGO 

Nombres de la madre: CUESTA AGUILAR AMPARITO DEL ROCIO 

Fecha de expedición: 27 DE JULIO DE 2015 

Información cercada a la tacha: 25 DE DICIEMBRE DE 2018 
Emor: DARÍO LENÍN ANDRADE ARELLANO - PICHINCHA QUITO-NT 30 - PICHINCHA - QUITO 

 



  
 
 
 



PERA REPÚBLICA DEL ECUADOR g Pi eins 
Dirección General de Registro Cvi. Identificación y Cedacón 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1720201548 

Nombres del ciudadano: BORJA MENENDEZ GABRIEL MARCELO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 

Fecha de nacimiento: 1 DE JUNIO DE 1987 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

  

Nombres del padre: DUBAL ADOLFO BORJA 

Nombres de la madre: CRISLELY ANABELL MENENDEZ 

Fecha de expedición: 14 DE OCTUBRE DE 2006 

Intormación caruicada a la tecra: 23 DE DICIEMBRE DE 2016 
Emisor: DARÍO LENÍN ANORADE ARELLANO « PICHINCHA-QUITO-NT 30 - PICHINCHA + QUITO 

1N' de cenificado: 166-001-89433 

166-001-89433      
  

 



 



A REPÚBLICA DEL ECUADOR ada 
Dirección General de Registro Cil, identificación y Cedizcón Joentiícación y 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de 

  

fentificación: 1712753381 

Nombres del ciudadano: CORDERO HEREDIA MARIA ALEXANDRA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/BENALCAZAR 

Fecha de nacimiento: 18 DE ENERO DE 1991 

fundo Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

  Cónyuge: 

Fecha de Matrimonio: ——— 

Nombres del padre: CORDERO CELI CIRO CATON 

Nombres de la madre: HEREDIA SAMPEDRO MARIA FABIOLA 

Fecha de expedición: 25 DE MAYO DE 2015 

Infomación cersícada ala fecha: 23 DE DICIEMBRE DE 2016 
Emaor DARÍO LENIN ANORADE ARELLANO - PICHINCHA-QUITO-NT 30 - PICHINCHA - QUITO 

N' de certificado: 188-001-29451 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR a 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  

N' de cartíicado. 182-001-89473 

  

MI 162-001-898 
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Corra l inomación an np Sven separados scvatacon, mprenarco 

Número único de identificación: 0911761112 

Nombres del ciudadano: ORTEGA FLOR ERNESTO XAVIER 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO /CONCEPCION/ 

Fecha de nacimiento: 4 DE JUNIO DE 1979 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: EJECUTIVO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: YCAZA MOGGIA MARIA CECILIA 

Fecha de Matrimonio: 25 DE NOVIEMBRE DE 2016 

Nombres del padre: ORTEGA CARLOS 

Nombres de la madre: FLOR MARIA MAGDALENA 

Fecha de expedición: 25 DE NOVIEMBRE DE 2014 

Información ceritcada a la fecha: 29 DE DICIEMBRE DE 2016 
Emsor DARÍO LENÍN ANDRADE ARELLANO - PICHINCHA-QUITO-NT 30 - PICHINCHA - QUITO. 
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mí REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Cl, Identificación y Ceduación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0902413988 

Nombres del ciudadano: MANTILLA ACOSTA AMADA LEONOR 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: GUAYAS/GUAYAQUILICARBO /CONCEPCION/ 

Fecha de nacimiento: 1 DE JULIO DE 1944 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ABOGADO 

Estado Civil: DIVORCIADO 

Cónyuge:   

Nombres del padre: MANTILLA FAUSTO 

Nombres de la madre: ACOSTA AMADA 

Fecha de expedición: 31 DE JULIO DE 2012 

Información coícada ala lacra: 23 DE DICIEMBRE DE 2016 
Emaor: DARÍO LENIN ANDRADE ARELLANO + PICMINCHA-QUITO-NT 30 - PICHINCMA + QUITO. 

  

   E Firma válid: 
N* de certificado: 154-001-89518 ES TES 

Da e IN     
log, Jorge Troya Fosas. 

a Directos General del Regitro Civ. identiicación y Caduiación: 
——— Demente temado elecróricamente 

      01-89518 
      

  

a TACA 1 DA NR POGIDONA E SEVA ANO e oo 0 Carbo aria) mena 0 etacin Serón a lechada



 



SE OTORGO ANTE MÍ, ESTA ESCRITURA DE CESION DE 
PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA REPRESENTACIONES MÉDICAS 
FARMADENT CORP. CIA. LTDA. OTORGADA POR LOS SEÑORES 
RENATO FELIPE CARLÓ PAREDES Y OTROS A FAVOR DE LOS 
SEÑORES ERNESTO XAVIER ORTEGA FLOR Y OTROS, Y EN FE DE 
ELLO CONFIERO ESTA PRIMERA COPIA CERTIFICADA, DEBIDAMENTE 
id 'Y FIRMADA EN QUITO A VEINTE DE ENERO DEL DOS MIL 

DIECISÉIS.- 

EL NOTARIO 

0. lt PU DR. NDRADE ARELLANO VS 
NOTARIO TRIGÉSIMO DEL CANTÓN QUITO /; xs 

Msc. Ls. Lar Andrade Asllano 

Alaro



Razón: Tomé nota al margen de la matriz de la escritura de 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA REPRESENTACIONES MEDICAS 

FARMADENT CORP CIA. LTDA,, con fecha diez y nueve de abril del 

dos mil trece, ante el Dr. Fernando Polo Elmir, Notario Vigésimo 

Séptimo del Cantón Quito, actualmente se encuentra a mi cargo, Ab, 

Maria Laura Delgado Viteri, Notaria Vigésima Séptima del Cantón Quito 

(Encargada) MEDIANTE ACCIÓN DE PERSONAL 1002-DP-UPTH-MG, 

la escritura de CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 

REPRESENTACIONES MEDICAS FARMADENT CORP CIA. LTDA,, 

otorgado por RENATO FELIPE CARLO PAREDES Y OTROS, a favor de 

ERNESTO XAVIER ORTEGA FLOR Y OTROS, con fecha veinte de 

enero del dos mil diez y siete, ante el Dr. Darío Andrade Arellano, 

Notario Trigésimo del Cantón Quito. En Quito, nueve de febrero del dos 

mil diecisiete. 

Ab. Maria Laura Delgado Viteri 
Nota: igési del Cantón Quito o 
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Factura: 003-003-000003417 20171701027000233 

  

NOTARIA) ENCARGADOLA) MARIA LAURA DELGADO VITER! 
NOTARÍA VIGESALA SEPTIMA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL 16 ZO1TITOIO27000533 

  

    

 



A Mia Lera Dead Vis 
Mia Seran Siria del Eon Goiás ( Enea) 

Razón: Tomé nota al margen de la matriz de la escritura de 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA REPRESENTACIONES MEDICAS 

FARMADENT CORP CIA. LTDA,, con fecha diez y nueve de abril del 

dos mil trece, ante el Dr. Fernando Polo Elmir, Notario Vigésimo 

Séptimo del Cantón Quito, actualmente se encuentra a mi cargo, Ab. 

Maria Laura Delgado Viteri, Notaria Vigésima Séptima del Cantón Quito 

(Encargada) MEDIANTE ACCIÓN DE PERSONAL 1002-DP-UPTH-MG, 
la escritura de CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 

REPRESENTACIONES MEDICAS FARMADENT CORP CIA. LTDA,, 

otorgado por RENATO FELIPE CARLO PAREDES Y OTROS, a favor de 

ERNESTO XAVIER ORTEGA FLOR Y OTROS, con fecha veinte de 

enero del dos mil diez y siete, ante el Dr. Darío Andrade Arellano, 

Notario Trigésimo del Cantón Quito. En Quito, nueve de febrero del dos 

mil diecisiete. 

Ab. Maria Laura Delgado Viteri 
“E ma del Cantón Quito 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA. 
  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: BE 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 20/02/2017 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 158 

REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
  

2._DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

  

  

DATOS NOTARÍA: NOTARIA TRIGESIMA /QUITO /20/01/2017 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: REPRESENTACIONES MEDICAS FARMADENT CORP CÍA. 

LTDA 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO     
3._DATOS ADICIONALES: 
LOS CEDENTES TRANSFIEREN 5000 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA A FAVOR DE LOS 
CESIONARIOS- SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN NRO. 3037 DEL REGISTRO 
MERCANTIL DE FECHA 08 DE AGOSTO DEL 2013 
  

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN. LA | 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 

DEL PROCESO:DE INSCRIPCIÓN, SEGUN LA NORMATIVA VIGENTE.       
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NOTARIO(A) DARIO LENIN ANDRADE ARELLANO 
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Escritura: 2017-17-010-30-P00174 

CAES 
acre 2 pe recu 2DS/ 207 
A 

CESIÓN DE PARTICIPACIÓN DE 

LA COMPAÑÍA REPRESENTACIONES MÉDICAS 

FARMADENT CORP. CÍA. LTDA 

OTORGAN: 

LOS SEÑORES RENATO FELIPE CARLÓ PAREDES 

Y OTROS 

A FAVOR DEL 

SEÑOR ERNESTO XAVIER ORTEGA FLOR 

Y OTROS 

POR USDS 5.000,00 

DI2 COPIAS 

ERS 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, Capital 

de la República del Ecuador, hoy día, VEINTE DE ENERO DEL AÑO 

DOS MIL DIECISIETE, ante mí, Doctor Dario Andrade Arellano, 

Notario Trigésimo del Cantón Quito, comparecen: la señora GINA 

SUSANA ALLIERI LÓPEZ; Y RENATO FELIPE CARLÓ PAREDES, 

casados entres sí, domiciliados en la ciudadela de la fuente, manzana 

tres, casa siete, de la ciudad de Guayaquil, de transito por esta ciudad      
de Quito, teléfono cero cuatro dos dos cero uno seis cero tres; Já 

Asc. De. Lau Azulaado Arellano 
Atari
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señorita, TATIANA XIMENA MENA MÚÑOZ, de estado civil soltera, 
domicillada en la calle Concepción Valparaiso, San Blas, de esta 

ciudad de Quito, teléfono dos nueve cinco dos ocho seis tres; la 

señora LISSETE CRISTINA MENA RUIZ y SANTIAGO JOSÉ 

PACHECO CUESTA, casados entre sí, domiciliados en la calle José 
Herboso y Av. De la Prensa OE tres guión cincuenta y dos, 
Cotocollao, de esta ciudad de Quito, teléfono cero nueve siete cinco 

tres cuatro nueve nueve cinco; el señor GABRIEL MARCELO BORJA 
MENENDEZ, soltero, domiciliado en la Av. Gran Colombia y Telpaz M 

casa dieciséis, La Floresta, de esta ciudad de Quito, teléfono cero 
nueve ocho cuatro cero nueve seis tres tres tres tres; y, la señorita 

MARÍA ALEXANDRA CORDERO HEREDIA, soltera, domiciliada en 
la calle Selva Alegre OE cinco guión cincuenta y cuatro y Carvajal 

casa ochocientos cincuenta, de esta ciudad de Quito, teléfono dos 
cinco seis siete cero seis siete; por sus propios derechos en calidad 

de CEDENTES Y, por otra, los señores ERNESTO XAVIER 
ORTEGA FLOR, casado, domiciliado en la Av. De los Ceibos y Av 

Principal, Las Cumbes casa número cuatrocientos cuatro, de la ciudad 

de Guayaquil de tránsito por esta ciudad de Quito, teléfono cero 
cuatro dos cinco dos siete siete uno cuatro, AMADA LEONOR 

MANTILLA ACOSTA, divorciada, domiciliada en la Av. Urdesa Y 

Bálsamos, primera etapa casa N, de la ciudad de Guayaquil de 

tránsito por esta ciudad de Quito, teléfono cero nueve ocho nueve dos 

cuatro cuatro cuatro tres seis; y, LA COMPAÑÍA GILRAMSA S.A. 
legalmente representada por el señor ERNESTO XAVIER ORTEGA 

FLOR, en calidad de Gerente y Representante Legal, conforme 
consta del Nombramiento que se adjunta como habilitante, en calidad 
de CESIONARIOS. Los comparecientes son ecuatorianos, mayores
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de edad, legalmente capaces para contratar y obligarse, domiciliados 

en esta ciudad de Quito; a excepción de los señores Gina Susana 

Allien López y Renato Felipe Carló Paredes, Emesto Xavier Ortega 

Flor y Amada Leonor Mantilla Acosta, que son domiciliados en la 

ciudad de Guayaquil, de tránsito por esta ciudad de Quito, por sus 

propios derechos y por los que representa el último de los 

comparecientes, hábiles para contratar y obligarse, a quienes de 

conocerles, doy fe, en virtud de haberme presentado su cédula de 

ciudadanía y certificado de votación, cuyas copias solicita sean 

agregadas debidamente certificadas y autorizándome de conformidad 

con el articulo setenta y cinco de la Ley Orgánica de Gestión de la 

Identidad y Datos Civiles a la obtención de su información en el 

Registro personal Único Gcuyo custodio es la Dirección General de 

Registro Civil, Identificación y cedulación a través del convenio 

suscrito con esta Notaria y me piden que eleve a escritura pública la 

minuta que me entregan, cuyo tenor literal es el siguiente:- “SEÑOR 

NOTARIO: En el registro de escrituras públicas a su cargo, sirase 

incorporar una de CESIÓN DE PARTICIPACIONES, contenida en las 

siguientes cláusulas PRIMERA.- COMPARECIENTES: Comparecen 

a la celebración y otorgamiento de la presente escritura, por una 

parte, en calidad de CEDENTES, la señora GINA SUSANA ALLIERI 

LÓPEZ; Y RENATO FELIPE CARLÓ PAREDES, casados entres sí 

la señorita, TATIANA XIMENA MENA MÚÑOZ, de estado civil soltera, 

la señora LISSETE CRISTINA MENA RUIZ y SANTIAGO JOSÉ 

PACHECO CUESTA, casados entre si, el señor GABRIEL 

MARCELO BORJA MENENDEZ, soltero; y, la señorita MARÍA 

ALEXANDRA CORDERO HEREDIA, soltera: y. por otra, los señores 

ERNESTO XAVIER ORTEGA FLOR, casado, AMADA LEONO] 

AMArtarara 
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MANTILLA ACOSTA, divorciada: y, LA COMPAÑÍA GILRAMSA S.A. 

legalmente representada por el señor ERNESTO XAVIER ORTEGA 

FLOR, en calidad de Gerente y Representante Legal, conforme 

consta del Nombramiento que se adjunta como habilitante, en calidad 

de CESIONARIOS. Los comparecientes son ecuatorianos, mayores 

de edad, legalmente capaces para contratar y obligarse, Tatiana 

Ximena Mena Muñoz, Lissete Cristina Mena Ruiz y su cónyuge 

Santiago José Pacheco Cuesta, Gabriel Marcelo Borja Menendez y 

María Alexandra Cordero Heredia, domiciliados en esta ciudad de 

Quito, en tanto que, los comparecientes Gina Susana Allieri López, su 

cónyuge Renato Felipe Carló Paredes, Emesto Xavier Ortega Flor y 

Amada Leonor Mantilla Acosta, domiciliados en la ciudad de 

Guayaquil, de tránsito por esta ciudad de Quito, por sus propios 

derechos y por lo que representa el último de los comparecientes 

SEGUNDA.- ANTECEDENTES: Mediante escritura pública otorgada 

el diecinueve de abril del dos mil trece, ante el Notario Vigésimo 

Séptimo del cantón Quito, doctor Fernando Polo Elmir, legalmente 

inscrita en el Registro Mercantil el ocho de agosto del dos mil trece, 

se constituyó la Compañía REPRESENTACIONES MÉDICAS 

FARMADENT CORP CÍA. LTDA; b) La Junta General Extraordinaria 

y Universal de Socios de la Compañía, celebrada el veinte y cinco de 

marzo del dos mil dieciséis, Resolvió por unanimidad autorizar a los 

socios Gina Susana Allieri López, Tatiana Ximena Mena Muñoz, 

Lissete Cristina Mena Ruiz, Gabriel Marcelo Borja Menendez y María 

Alexandra Cordero Heredia, para que cedan sus participaciones a 

favor de los señores Ernesto Xavier Ortega Flor, Amada Leonor 

Mantilla Acosta y la compañía GILRAMSA S.A., representada por el 

  

señor Emesto Xavier Ortega Flor, Gerente, en la proporción que
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consta de dicha acta. TERCERA.- CESIÓN DE PARTICIPACIONES: 

Con los antecedentes expuestos, la socia Gina Susana Allieri López, 

con la autorización de su cónyuge Renato Felipe Carló Paredes, cede 

las mil (1.000) participaciones de un dólar que posee en la compañía, 

a favor del señor Emesto Xavier Ortega Flor; la socia Tatiana Ximena 

Mena Muñoz, cede las 1.000 participaciones de un dólar cada una 

que posee en la compañia a favor de la señora Amada Leonor 

Mantilla Acosta, la socio Lissete Cristina Mena Ruiz con autorización 

de su cónyuge Santiago José Pacheco Cuesta cede las 1.000 

participaciones que posee en la compañia a favor de la Compañia 

GILRAMSA SA. Igualmente el socio Gabriel Marcelo Borja Menéndez 

cede seiscientas sesenta y seis (666) participaciones de un dólar que 

posee en la compañía, a favor del señor Emesto Xavier Ortega Flor y 

a favor de la señora Amada Leonor Mantilla Acosta trescientos treinta 

y cuatro (334) participaciones de un dólar, la socia Maria Alexandra 

Cordero Heredia cede a favor de la señora Amada Leonor Mantilla 

Acosta trescientas treinta y cuatro (334) participaciones de un dólar 

que posee en la compañía, y, a favor de la compañía GILRAMSA S A. 

seiscientos sesenta y seis (666) participaciones de un dólar que 

posee también en la compañía REPRESENTACIONES MÉDICAS 

FARMADENT CORP CIA. LTDA. Por efecto de la presente cesión de 

participaciones, el cuadro de integración de capital de la compañia 

queda constituido por la socio Amada Leonor Mantilla Acosta con mil 

seiscientas sesenta y ocho participaciones de un dólar cada una, 

Emesto Javier Ortega con mil seiscientas sesenta y seis 

participaciones de un dólar cada una, y, la Compañía GILRAMSA S.A 

con mil seiscientas sesenta y seis participaciones de un dólar cada 
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una, lo que alcanza los CINCO MIL DÓLARES del capital actual de la 

compañía, conforme al siguiente cuadro de integración 

  

  

  

  

  

socio CAPITAL ACTUAL PARTICIPACIONES 

Amada — Leonor Marta 108 1008 

Acosta 
Emesto Janer Ortega 1666 1566 

GILRAMSA SA 1066 1060 

TOTAL 5000 5000           

CUARTA: ACEPTACIÓN: El señor Renato Felipe Carló 

Paredes, manifiesta su expreso consentimiento para que su 

cónyuge Gina Susana Allieri López, ceda sus participaciones 

que posee en la compañía. Igualmente, el señor Santiago José 

Pacheco Cuesta, manifiesta su consentimiento para que su 

cónyuge Lissete Cristina Mena Ruiz, ceda las participaciones 

que posee en la compañia. Finalmente, las partes aceptan la 

transferencia de participaciones conforme a lo estipulado en 

este contrato. QUINTA: PRECIO.- El precio de la presente 

Cesión es de CINCO MIL DÓLARES que los Cesionarios pagan 

a los Cedentes en dinero efectivo, quienes declaran recibir a su 

entera satisfacción. SEXTA: INSCRIPCIÓN Y MARGINACIÓN. - 

Las partes quedan mutuamente autorizadas para obtener de la 

presente escritura de cesión, se siente razón al margen de la 

inscripción en el Registro Mercantil referente a la constitución, 

así como al margen de la matriz de la escritura de constitución. 

SEPTIMA.- DOCUMENTOS HABILITANTES: Se acompaña el 

acta de sesión celebrada el veinte y cinco de marzo del dos mil
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dieciséis, con lo que se acredita que la Junta General 

Extraordinaria y Universal de Socios con el consentimiento 

unánime d 

  

capital social, autoriza a los socios antes 

nombrados, para que cedan sus participaciones que poseen en 

la compañia a favor de las personas señaladas en la cláusula 

tercera del presente documento. Se adjunta igualmente el 

nombramiento del señor Ernesto Xavier Ortega, como 

Representante Legal de la empresa GILRAMSA S.A. Usted 

señor Notario se dignará agregar las demás cláusulas de estilo 

para la plena validez del presente contrato- DOCTOR 

EDUARDO PLAZARTE ARIAS.- MATRICULA PROFESIONAL 

NÚMERO CUATRO MIL VEINTIOCHO DEL COLEGIO DE 

ABOGADOS DE PICHINCHA”.- (Hasta aquí la minuta que los 

comparecientes la ratifican en todas sus partes).- Se cumplieron 

los preceptos legales del caso; y, leida que fue esta 

escritura integramente a los otorgantes por mi, el Notario. 

aquellos se ratifican en todo lo expuesto, y firman conmigo 

en unidad de acto, de todo lo cual doy fe.- 

  

GINA SUSANA ALLIERI LÓPEZ 
CC. 0504033 4 

RENATO FELIPE CARLÓ PAREDES 

C.C. 0909440 14-0 

  AMA



HR 
TATIANA XIMENA MENA MÚÑOZ 

c.c. 1925049805 

Ac 
LISSETE CRISTINA MENA RUIZ 

  

    ¡ANTIAGO/ JOSÉ PÁCHECO CUESTA 

6. MZOSOMPS. 

18 GabridBoijal 
19 GABRIEL MARCELO BORJA MENENDEZ 

20 C.C. 20201548 

2 

2 

24 MARÍA ALEXANDRA CORDERO HEREDIA 

25 C.C.AH2FS33N1
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ERNESTO XAVIER ORTEGA FLOR 

cc. 0911 761112 

AMADA LEONOR MANTILLA ACOSTA 

cc. 0902413992 

EL NOTARIO 

DR. DARÍO ADA ARELLANO 

NOTARIO TRIGESIMO DEL CANTON QUITO 

Ac. Dr. Lauo Andrade Arellano 
Alaro  



ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA 
COMPAÑÍA REPRESENTACIONES MÉDICAS FARMADENT CORP CIA. LTDA 

En Quito, Distrito Metropolitano, hoy vienes 25 de marzo del 2016, a las 18h00, en el 
domicilio de la Compañía ubicado en la Av. Pérez Guerrero N* OE3-124 y San Gregorio, se 

reúnen los socios: Gina Susana Allieri López, propietaria de mil participaciones de un dólar 
cada una, Tatiana Ximena Mena Muñoz, propietaria de mil participaciones de un dólar cada 
una; Lissete Cristina Mena Ruíz, propietana de mil participaciones de un dólar cada una. 

Gabriel Marcelo Borja Menéndez, propietano de mil participaciones de un dólar cada una, y. 
Maria Alexandra Cordero Heredia, propietana de mil participaciones de un dólar cada una La 
Junta se reúne bajo la Presidencia de la señorita Tatiana Ximena Mena Muñoz y actúa como 
secretario el Gerente General, señor Carlos Estebán Córtez Muñoz. La presencia de los 
socios nombrados representa el cien por ciento del capital pagado, por lo que al amparo de lo 
dispuesto en el Art. 238 de la Ley de Compañias, aceptan por unanimidad la celebración de 
la junta, quedando legalmente constituida 

El orden del día a tratarse es el siguiente 

1. CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

Aprobado el orden del dia, la señorita Presidente de la Compañía, manifiesta que todos los 
socios de la compañía han decidido ceder las participaciones que poseen en la compañía, en 
la siguiente forma: la socia Gina Susana Allieri López ha decidido ceder las 1.000 
participaciones de un dólar que posee en la compañía, a favor del señor Emesto Xavier 
Ortega Flor, la socia Tatiana Ximena Mena Muñoz, ha decidido ceder las 1000 
participaciones de un dólar cada una que posee en la compañía a favor de la señora Amada 
Leonor Mantilla Acosta, la socio Lissete Cristina Mena Ruiz ha decidido ceder las 1.000 
participaciones que posee en la compañíe a favor de la Compañía GILRAMSA SA. 
representada por el señor Emesto Xavier Ortega Flor, Gerente y Representante Legal 
Igualmente el socio Gabriel Marcelo Bona Menéndez ha decidido ceder 666 participaciones 

de un dólar que poses en la compañía, a favor del señor Emesto Xavier Ortega Flor y a favor 
de la señora Amada Leonor Mantilla Acosta 334 participaciones de un dólar; la socio María 
Alexandra Cordero Heredia cede a favor de la señora Amada Leonor Mantilla Acosta 334 
participaciones de un dólar que posee en la compañía: y, a favor de la compañía GILRAMSA 
SA 666 participaciones de un dólar que posee igualmente en la compañía Los 
comparecientes y cedentes presentes en la sesión se ratifican en su decisión; por lo que, la 
Junta General Extraordinaria y Universal de Socios, resuelve por unanimidad aceptar y 
autorizar a la socia Gina Susana Allieri López para que ceda las 1000 participaciones de un 
dólar que posee en la compañía, a favor del señor Emesto Xavier Ortega Flor, a la socia 
Tatiana Ximena Mena Muñoz, para que ceda las 1 000 participaciones de un dólar cada una 
que posee en la compañía a favor de la señora Amada Leonor Mantilla Acosta, a la socio 
Lissete Cristina Mena Ruiz para que ceda las 1.000 participaciones que poses en la 
compañía a favor de la Compañía GILRAMSA SAA. Igualmente autoriza al socio Gabriel 
Marcelo Borja Menéndez para que ceda 665 participaciones de un dólar que posee en la 
compañia, a favor del señor Emesto Xavier Ortega Flor y a favor de la señora Amada Leonor 
Mantilla Acosta 334 participaciones de un dólar, a la socia Maria Alexandra Cordero Heredia 
para que ceda a favor de la señora Amada Leonor Mantilla Acosta 334 participaciones de 
un dólar cada una que posee también en la compañía, y a la compañía GILRAMSA S.A. 

   



666 participaciones de un dólar que posee también en la compañía REPRESENTACIONES MEDICAS 
FARMADENT CORP CIA. LTDA. 

En virtud de las Cesiones que anteceden, el capital de la compañía de CINCO MIL DOLARES, queda 
integrado por el socio Emesto Xavier Ortega Flor con 1.666 participaciones de un dólar cada una; 
la socia Amada Leonor Mantilla Acosta con 1.668 participaciones de un dólar cada una; y la 
compañía GILRAMSA S.A. con 1.666 participaciones de un dólar. 

Se autoriza al señor Gerente General de la compañía, para que realice los trámites necesarios para 
la Cesión de Participaciones hasta la inscripción en el Registro Mercantil y notifique de este 
particular al señor Superintendente) Intendente de Compañías. 

Concluida la sesión, se concede un receso de diez minutos para la redacción del acta, luego de lo 
cual es aprobada por unanimidad, firmando para constacia los socios presentes. 
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1666 participaciones de un dólar que posee también en la compañía REPRESENTACIONES MEDICAS 
FARMADENT CORP CIA. LTDA. 

En virtud de las Cesiones que anteceden, el capital de la compañía de CINCO MIL DOLARES, queda 
integrado por el socio Emesto Xavier Ortega Flor con 1.666 participaciones de un dólar cada una; 

la socia Amada Leonor Mantilla Acosta con 1.668 participaciones de un dólar cada una; y la 
compañía GILRAMSA S.A. con 1.666 participaciones de un dólar. 

Se autoriza al señor Gerente General de la compañía, para que realice los trámites necesarios para 
la Cesión de Participaciones hasta la inscripción en el Registro Mercantil y notifique de este 
particular al señor Superintendente/ Intendente de Compañías. 

Concluida la sesión, se concede un receso de diez minutos para la redacción del acta, luego de lo 
cual es aprobada por unanimidad, firmando para constacia los socios presentes. 
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4 Registro Mercantil de Guayaquil 

    

su REPERTORIO:32.199 [opaco 
REPERTORIO:10:33 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha nueve de Julio del dos mil catorce queda inscrito el presente 
Nombramiento de Gerente, de la Compañía GILRAMSA S.A., a favor de 
ERNESTO XAVIER ORTEGA FLOR, de fojas 27.167 a 27.769, 
Registro de Nombramientos número 8.978. 
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CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0905540381 

Nombres del ciudadano: ALLIERI LOPEZ GINA SUSANA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: GUAYAS/GUAYAQUILICARBO /¡CONCEPCION/ 

Fecha de nacimiento: 6 DE ABRIL DE 1956 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: RENATO FELIPE CARLO PAREDES 

Fecha de Matrimonio: 18 DE NOVIEMBRE DE 1981 

Nombres del padre: JOSE ALUERI 

Nombres de la madre: ZOILA LOPEZ 

Fecha de expedición: 17 DE OCTUBRE DE 2012 

Intormación caruicada yla lscha: 19 DE DICIEMBRE DE 2018 
Emisor DARÍO LENIN ANORADE ARELLANO » PICMINCHA-QUITO-MT 30 - PICHINCMA - QUITO 

     
      

- Firma válid: 
N' de certícado: 158-000-16851 mr 

a LANA A A LA an 
168: 6851 ly has o qe    Desctor General del Retro Cor. identícación y Cedulación 

 



IDECUOPOSSAD3B1 <<< eeceececees 
SODADEF2A1OTTECUCE<ECCececeee 
ALLIERI<LOPEL<<GIMA<SUSANA<<<< 

  

  

     



N' de certificado: 172.004.53397 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR Tdmmúficación y Cadulación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0905440228 

Nombres del ciudadano: CARLO PAREDES RENATO FELIPE 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO 

/CONCEPCION/ 

Fecha de nacimiento: 13 DE JULIO DE 1957 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ING.QUIMICO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: ALLIERI LOPEZ GINA SUSANA 

Fecha de Matrimonio: 18 DE NOVIEMBRE DE 1981 

Nombres del padre: CARLO MEJIA NICOLAS RAMON 

Nombres de la madre: PAREDES ORTEGA AGLAE FRANCISCA 

Fecha de expedición: 12 DE JULIO DE 2016 

intermación ceticade ala fecha: 20. DE ENERO DE 2017 
Emisor DARÍO LENIN ANORADE ARELLANO - PICHINCHA-QUITO-NT 30 - PICHINCHA - QUITO: 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR ec 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1725047805 

Nombres del ciudadano: MENA MUÑOZ TATIANA XIMENA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/BENALCAZAR 

  

Fecha de nacimiento: 18 DE JUNIO DE 1991 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: ——— 

Fecha de Matrimonio: -—-——— 

Nombres del padre: MENA ARROYO ERNESTO EFREN 

Nombres de la madre: MUÑOZ VASQUEZ MARTHA XIMENA 

Fecha de expedición: 8 DE MARZO DE 2013 

Intrmación cenfcada a la fecha: 29 DE DICIEMBRE DE 2016 
Enmmor: DARÍO LENIN ANDRADE ARELLANO - PICHINCHA-QUITO-NT 20 - PICHINCHA - QUITO 
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pa REPÚBLICA DEL ECUADOR Lega sec 
Dirección General de Registro Cl. Identicación y Cedacón Kenibcación y 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1720879608 

Nombres del ciudadano: MENA RUIZ LISSETE CRISTINA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/SAN BLAS 

  

Fecha de nacimiento: 24 DE DICIEMBRE DE 1990 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: PACHECO CUESTA SANTIAGO JOSE 

Fecha de Matrimonio: 27 DE JULIO DE 2015 

Nombres del padre: MENA MEJIA JAIME MAURICIO 

Nombres de la madre: RUIZ JARAMILLO MARIA DOLORES 

Fecha de expedición: 27 DE JULIO DE 2015 

Intormación cendicada aña lecra: 29 DE DICIEMBRE DE 2018 
Esmuor: DARÍO LENÍN ANORADE ARELLANO - PICHNCHA-QUITO-NT 20 » PICHINCHA - QUITO. 
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Dirección General de Registro Cm Identificación y Cedsación 
mu REPÚBLICA DEL ECUADOR $ aa 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

je 

Número único de identificación: 1720507985 

Nombres del ciudadano: PACHECO CUESTA SANTIAGO JOSE 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/CHIMBACALLE 

Fecha de nacimiento: 6 DE ABRIL DE 1990 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: MENA RUIZ LISSETE CRISTINA 

Fecha de Matrimonio: 27 DE JULIO DE 2015 

Nombres del padre: PACHECO PEREZ VICTOR HUGO 

Nombres de la madre: CUESTA AGUILAR AMPARITO DEL ROCIO 

Fecha de expedición: 27 DE JULIO DE 2015 

Información cercada a la tacha: 25 DE DICIEMBRE DE 2018 
Emor: DARÍO LENÍN ANDRADE ARELLANO - PICHINCHA QUITO-NT 30 - PICHINCHA - QUITO 

 



  
 
 
 



PERA REPÚBLICA DEL ECUADOR g Pi eins 
Dirección General de Registro Cvi. Identificación y Cedacón 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1720201548 

Nombres del ciudadano: BORJA MENENDEZ GABRIEL MARCELO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 

Fecha de nacimiento: 1 DE JUNIO DE 1987 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

  

Nombres del padre: DUBAL ADOLFO BORJA 

Nombres de la madre: CRISLELY ANABELL MENENDEZ 

Fecha de expedición: 14 DE OCTUBRE DE 2006 

Intormación caruicada a la tecra: 23 DE DICIEMBRE DE 2016 
Emisor: DARÍO LENÍN ANORADE ARELLANO « PICHINCHA-QUITO-NT 30 - PICHINCHA + QUITO 

1N' de cenificado: 166-001-89433 
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A REPÚBLICA DEL ECUADOR ada 
Dirección General de Registro Cil, identificación y Cedizcón Joentiícación y 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de 

  

fentificación: 1712753381 

Nombres del ciudadano: CORDERO HEREDIA MARIA ALEXANDRA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/BENALCAZAR 

Fecha de nacimiento: 18 DE ENERO DE 1991 

fundo Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

  Cónyuge: 

Fecha de Matrimonio: ——— 

Nombres del padre: CORDERO CELI CIRO CATON 

Nombres de la madre: HEREDIA SAMPEDRO MARIA FABIOLA 

Fecha de expedición: 25 DE MAYO DE 2015 

Infomación cersícada ala fecha: 23 DE DICIEMBRE DE 2016 
Emaor DARÍO LENIN ANORADE ARELLANO - PICHINCHA-QUITO-NT 30 - PICHINCHA - QUITO 
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Número único de identificación: 0911761112 

Nombres del ciudadano: ORTEGA FLOR ERNESTO XAVIER 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO /CONCEPCION/ 

Fecha de nacimiento: 4 DE JUNIO DE 1979 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: EJECUTIVO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: YCAZA MOGGIA MARIA CECILIA 

Fecha de Matrimonio: 25 DE NOVIEMBRE DE 2016 

Nombres del padre: ORTEGA CARLOS 

Nombres de la madre: FLOR MARIA MAGDALENA 

Fecha de expedición: 25 DE NOVIEMBRE DE 2014 

Información ceritcada a la fecha: 29 DE DICIEMBRE DE 2016 
Emsor DARÍO LENÍN ANDRADE ARELLANO - PICHINCHA-QUITO-NT 30 - PICHINCHA - QUITO. 
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mí REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Cl, Identificación y Ceduación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0902413988 

Nombres del ciudadano: MANTILLA ACOSTA AMADA LEONOR 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: GUAYAS/GUAYAQUILICARBO /CONCEPCION/ 

Fecha de nacimiento: 1 DE JULIO DE 1944 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ABOGADO 

Estado Civil: DIVORCIADO 

Cónyuge:   

Nombres del padre: MANTILLA FAUSTO 

Nombres de la madre: ACOSTA AMADA 

Fecha de expedición: 31 DE JULIO DE 2012 

Información coícada ala lacra: 23 DE DICIEMBRE DE 2016 
Emaor: DARÍO LENIN ANDRADE ARELLANO + PICMINCHA-QUITO-NT 30 - PICHINCMA + QUITO. 
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SE OTORGO ANTE MÍ, ESTA ESCRITURA DE CESION DE 
PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA REPRESENTACIONES MÉDICAS 
FARMADENT CORP. CIA. LTDA. OTORGADA POR LOS SEÑORES 
RENATO FELIPE CARLÓ PAREDES Y OTROS A FAVOR DE LOS 
SEÑORES ERNESTO XAVIER ORTEGA FLOR Y OTROS, Y EN FE DE 
ELLO CONFIERO ESTA PRIMERA COPIA CERTIFICADA, DEBIDAMENTE 
id 'Y FIRMADA EN QUITO A VEINTE DE ENERO DEL DOS MIL 

DIECISÉIS.- 

EL NOTARIO 

0. lt PU DR. NDRADE ARELLANO VS 
NOTARIO TRIGÉSIMO DEL CANTÓN QUITO /; xs 

Msc. Ls. Lar Andrade Asllano 

Alaro



Razón: Tomé nota al margen de la matriz de la escritura de 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA REPRESENTACIONES MEDICAS 

FARMADENT CORP CIA. LTDA,, con fecha diez y nueve de abril del 

dos mil trece, ante el Dr. Fernando Polo Elmir, Notario Vigésimo 

Séptimo del Cantón Quito, actualmente se encuentra a mi cargo, Ab, 

Maria Laura Delgado Viteri, Notaria Vigésima Séptima del Cantón Quito 

(Encargada) MEDIANTE ACCIÓN DE PERSONAL 1002-DP-UPTH-MG, 

la escritura de CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 

REPRESENTACIONES MEDICAS FARMADENT CORP CIA. LTDA,, 

otorgado por RENATO FELIPE CARLO PAREDES Y OTROS, a favor de 

ERNESTO XAVIER ORTEGA FLOR Y OTROS, con fecha veinte de 

enero del dos mil diez y siete, ante el Dr. Darío Andrade Arellano, 

Notario Trigésimo del Cantón Quito. En Quito, nueve de febrero del dos 

mil diecisiete. 

Ab. Maria Laura Delgado Viteri 
Nota: igési del Cantón Quito o 
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A Mia Lera Dead Vis 
Mia Seran Siria del Eon Goiás ( Enea) 

Razón: Tomé nota al margen de la matriz de la escritura de 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA REPRESENTACIONES MEDICAS 

FARMADENT CORP CIA. LTDA,, con fecha diez y nueve de abril del 

dos mil trece, ante el Dr. Fernando Polo Elmir, Notario Vigésimo 

Séptimo del Cantón Quito, actualmente se encuentra a mi cargo, Ab. 

Maria Laura Delgado Viteri, Notaria Vigésima Séptima del Cantón Quito 

(Encargada) MEDIANTE ACCIÓN DE PERSONAL 1002-DP-UPTH-MG, 
la escritura de CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 

REPRESENTACIONES MEDICAS FARMADENT CORP CIA. LTDA,, 

otorgado por RENATO FELIPE CARLO PAREDES Y OTROS, a favor de 

ERNESTO XAVIER ORTEGA FLOR Y OTROS, con fecha veinte de 

enero del dos mil diez y siete, ante el Dr. Darío Andrade Arellano, 

Notario Trigésimo del Cantón Quito. En Quito, nueve de febrero del dos 

mil diecisiete. 

Ab. Maria Laura Delgado Viteri 
“E ma del Cantón Quito 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA. 
  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: BE 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 20/02/2017 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 158 

REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
  

2._DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

  

  

DATOS NOTARÍA: NOTARIA TRIGESIMA /QUITO /20/01/2017 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: REPRESENTACIONES MEDICAS FARMADENT CORP CÍA. 

LTDA 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO     
3._DATOS ADICIONALES: 
LOS CEDENTES TRANSFIEREN 5000 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA A FAVOR DE LOS 
CESIONARIOS- SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN NRO. 3037 DEL REGISTRO 
MERCANTIL DE FECHA 08 DE AGOSTO DEL 2013 
  

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN. LA | 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 

DEL PROCESO:DE INSCRIPCIÓN, SEGUN LA NORMATIVA VIGENTE.       
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Escritura: 2017-17-010-30-P00174 

CAES 
acre 2 pe recu 2DS/ 207 
A 

CESIÓN DE PARTICIPACIÓN DE 

LA COMPAÑÍA REPRESENTACIONES MÉDICAS 

FARMADENT CORP. CÍA. LTDA 

OTORGAN: 

LOS SEÑORES RENATO FELIPE CARLÓ PAREDES 

Y OTROS 

A FAVOR DEL 

SEÑOR ERNESTO XAVIER ORTEGA FLOR 

Y OTROS 

POR USDS 5.000,00 

DI2 COPIAS 

ERS 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, Capital 

de la República del Ecuador, hoy día, VEINTE DE ENERO DEL AÑO 

DOS MIL DIECISIETE, ante mí, Doctor Dario Andrade Arellano, 

Notario Trigésimo del Cantón Quito, comparecen: la señora GINA 

SUSANA ALLIERI LÓPEZ; Y RENATO FELIPE CARLÓ PAREDES, 

casados entres sí, domiciliados en la ciudadela de la fuente, manzana 

tres, casa siete, de la ciudad de Guayaquil, de transito por esta ciudad      
de Quito, teléfono cero cuatro dos dos cero uno seis cero tres; Já 

Asc. De. Lau Azulaado Arellano 
Atari
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señorita, TATIANA XIMENA MENA MÚÑOZ, de estado civil soltera, 
domicillada en la calle Concepción Valparaiso, San Blas, de esta 

ciudad de Quito, teléfono dos nueve cinco dos ocho seis tres; la 

señora LISSETE CRISTINA MENA RUIZ y SANTIAGO JOSÉ 

PACHECO CUESTA, casados entre sí, domiciliados en la calle José 
Herboso y Av. De la Prensa OE tres guión cincuenta y dos, 
Cotocollao, de esta ciudad de Quito, teléfono cero nueve siete cinco 

tres cuatro nueve nueve cinco; el señor GABRIEL MARCELO BORJA 
MENENDEZ, soltero, domiciliado en la Av. Gran Colombia y Telpaz M 

casa dieciséis, La Floresta, de esta ciudad de Quito, teléfono cero 
nueve ocho cuatro cero nueve seis tres tres tres tres; y, la señorita 

MARÍA ALEXANDRA CORDERO HEREDIA, soltera, domiciliada en 
la calle Selva Alegre OE cinco guión cincuenta y cuatro y Carvajal 

casa ochocientos cincuenta, de esta ciudad de Quito, teléfono dos 
cinco seis siete cero seis siete; por sus propios derechos en calidad 

de CEDENTES Y, por otra, los señores ERNESTO XAVIER 
ORTEGA FLOR, casado, domiciliado en la Av. De los Ceibos y Av 

Principal, Las Cumbes casa número cuatrocientos cuatro, de la ciudad 

de Guayaquil de tránsito por esta ciudad de Quito, teléfono cero 
cuatro dos cinco dos siete siete uno cuatro, AMADA LEONOR 

MANTILLA ACOSTA, divorciada, domiciliada en la Av. Urdesa Y 

Bálsamos, primera etapa casa N, de la ciudad de Guayaquil de 

tránsito por esta ciudad de Quito, teléfono cero nueve ocho nueve dos 

cuatro cuatro cuatro tres seis; y, LA COMPAÑÍA GILRAMSA S.A. 
legalmente representada por el señor ERNESTO XAVIER ORTEGA 

FLOR, en calidad de Gerente y Representante Legal, conforme 
consta del Nombramiento que se adjunta como habilitante, en calidad 
de CESIONARIOS. Los comparecientes son ecuatorianos, mayores
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de edad, legalmente capaces para contratar y obligarse, domiciliados 

en esta ciudad de Quito; a excepción de los señores Gina Susana 

Allien López y Renato Felipe Carló Paredes, Emesto Xavier Ortega 

Flor y Amada Leonor Mantilla Acosta, que son domiciliados en la 

ciudad de Guayaquil, de tránsito por esta ciudad de Quito, por sus 

propios derechos y por los que representa el último de los 

comparecientes, hábiles para contratar y obligarse, a quienes de 

conocerles, doy fe, en virtud de haberme presentado su cédula de 

ciudadanía y certificado de votación, cuyas copias solicita sean 

agregadas debidamente certificadas y autorizándome de conformidad 

con el articulo setenta y cinco de la Ley Orgánica de Gestión de la 

Identidad y Datos Civiles a la obtención de su información en el 

Registro personal Único Gcuyo custodio es la Dirección General de 

Registro Civil, Identificación y cedulación a través del convenio 

suscrito con esta Notaria y me piden que eleve a escritura pública la 

minuta que me entregan, cuyo tenor literal es el siguiente:- “SEÑOR 

NOTARIO: En el registro de escrituras públicas a su cargo, sirase 

incorporar una de CESIÓN DE PARTICIPACIONES, contenida en las 

siguientes cláusulas PRIMERA.- COMPARECIENTES: Comparecen 

a la celebración y otorgamiento de la presente escritura, por una 

parte, en calidad de CEDENTES, la señora GINA SUSANA ALLIERI 

LÓPEZ; Y RENATO FELIPE CARLÓ PAREDES, casados entres sí 

la señorita, TATIANA XIMENA MENA MÚÑOZ, de estado civil soltera, 

la señora LISSETE CRISTINA MENA RUIZ y SANTIAGO JOSÉ 

PACHECO CUESTA, casados entre si, el señor GABRIEL 

MARCELO BORJA MENENDEZ, soltero; y, la señorita MARÍA 

ALEXANDRA CORDERO HEREDIA, soltera: y. por otra, los señores 

ERNESTO XAVIER ORTEGA FLOR, casado, AMADA LEONO] 

AMArtarara 
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MANTILLA ACOSTA, divorciada: y, LA COMPAÑÍA GILRAMSA S.A. 

legalmente representada por el señor ERNESTO XAVIER ORTEGA 

FLOR, en calidad de Gerente y Representante Legal, conforme 

consta del Nombramiento que se adjunta como habilitante, en calidad 

de CESIONARIOS. Los comparecientes son ecuatorianos, mayores 

de edad, legalmente capaces para contratar y obligarse, Tatiana 

Ximena Mena Muñoz, Lissete Cristina Mena Ruiz y su cónyuge 

Santiago José Pacheco Cuesta, Gabriel Marcelo Borja Menendez y 

María Alexandra Cordero Heredia, domiciliados en esta ciudad de 

Quito, en tanto que, los comparecientes Gina Susana Allieri López, su 

cónyuge Renato Felipe Carló Paredes, Emesto Xavier Ortega Flor y 

Amada Leonor Mantilla Acosta, domiciliados en la ciudad de 

Guayaquil, de tránsito por esta ciudad de Quito, por sus propios 

derechos y por lo que representa el último de los comparecientes 

SEGUNDA.- ANTECEDENTES: Mediante escritura pública otorgada 

el diecinueve de abril del dos mil trece, ante el Notario Vigésimo 

Séptimo del cantón Quito, doctor Fernando Polo Elmir, legalmente 

inscrita en el Registro Mercantil el ocho de agosto del dos mil trece, 

se constituyó la Compañía REPRESENTACIONES MÉDICAS 

FARMADENT CORP CÍA. LTDA; b) La Junta General Extraordinaria 

y Universal de Socios de la Compañía, celebrada el veinte y cinco de 

marzo del dos mil dieciséis, Resolvió por unanimidad autorizar a los 

socios Gina Susana Allieri López, Tatiana Ximena Mena Muñoz, 

Lissete Cristina Mena Ruiz, Gabriel Marcelo Borja Menendez y María 

Alexandra Cordero Heredia, para que cedan sus participaciones a 

favor de los señores Ernesto Xavier Ortega Flor, Amada Leonor 

Mantilla Acosta y la compañía GILRAMSA S.A., representada por el 

  

señor Emesto Xavier Ortega Flor, Gerente, en la proporción que
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consta de dicha acta. TERCERA.- CESIÓN DE PARTICIPACIONES: 

Con los antecedentes expuestos, la socia Gina Susana Allieri López, 

con la autorización de su cónyuge Renato Felipe Carló Paredes, cede 

las mil (1.000) participaciones de un dólar que posee en la compañía, 

a favor del señor Emesto Xavier Ortega Flor; la socia Tatiana Ximena 

Mena Muñoz, cede las 1.000 participaciones de un dólar cada una 

que posee en la compañia a favor de la señora Amada Leonor 

Mantilla Acosta, la socio Lissete Cristina Mena Ruiz con autorización 

de su cónyuge Santiago José Pacheco Cuesta cede las 1.000 

participaciones que posee en la compañia a favor de la Compañia 

GILRAMSA SA. Igualmente el socio Gabriel Marcelo Borja Menéndez 

cede seiscientas sesenta y seis (666) participaciones de un dólar que 

posee en la compañía, a favor del señor Emesto Xavier Ortega Flor y 

a favor de la señora Amada Leonor Mantilla Acosta trescientos treinta 

y cuatro (334) participaciones de un dólar, la socia Maria Alexandra 

Cordero Heredia cede a favor de la señora Amada Leonor Mantilla 

Acosta trescientas treinta y cuatro (334) participaciones de un dólar 

que posee en la compañía, y, a favor de la compañía GILRAMSA S A. 

seiscientos sesenta y seis (666) participaciones de un dólar que 

posee también en la compañía REPRESENTACIONES MÉDICAS 

FARMADENT CORP CIA. LTDA. Por efecto de la presente cesión de 

participaciones, el cuadro de integración de capital de la compañia 

queda constituido por la socio Amada Leonor Mantilla Acosta con mil 

seiscientas sesenta y ocho participaciones de un dólar cada una, 

Emesto Javier Ortega con mil seiscientas sesenta y seis 

participaciones de un dólar cada una, y, la Compañía GILRAMSA S.A 

con mil seiscientas sesenta y seis participaciones de un dólar cada 
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una, lo que alcanza los CINCO MIL DÓLARES del capital actual de la 

compañía, conforme al siguiente cuadro de integración 

  

  

  

  

  

socio CAPITAL ACTUAL PARTICIPACIONES 

Amada — Leonor Marta 108 1008 

Acosta 
Emesto Janer Ortega 1666 1566 

GILRAMSA SA 1066 1060 

TOTAL 5000 5000           

CUARTA: ACEPTACIÓN: El señor Renato Felipe Carló 

Paredes, manifiesta su expreso consentimiento para que su 

cónyuge Gina Susana Allieri López, ceda sus participaciones 

que posee en la compañía. Igualmente, el señor Santiago José 

Pacheco Cuesta, manifiesta su consentimiento para que su 

cónyuge Lissete Cristina Mena Ruiz, ceda las participaciones 

que posee en la compañia. Finalmente, las partes aceptan la 

transferencia de participaciones conforme a lo estipulado en 

este contrato. QUINTA: PRECIO.- El precio de la presente 

Cesión es de CINCO MIL DÓLARES que los Cesionarios pagan 

a los Cedentes en dinero efectivo, quienes declaran recibir a su 

entera satisfacción. SEXTA: INSCRIPCIÓN Y MARGINACIÓN. - 

Las partes quedan mutuamente autorizadas para obtener de la 

presente escritura de cesión, se siente razón al margen de la 

inscripción en el Registro Mercantil referente a la constitución, 

así como al margen de la matriz de la escritura de constitución. 

SEPTIMA.- DOCUMENTOS HABILITANTES: Se acompaña el 

acta de sesión celebrada el veinte y cinco de marzo del dos mil
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dieciséis, con lo que se acredita que la Junta General 

Extraordinaria y Universal de Socios con el consentimiento 

unánime d 

  

capital social, autoriza a los socios antes 

nombrados, para que cedan sus participaciones que poseen en 

la compañia a favor de las personas señaladas en la cláusula 

tercera del presente documento. Se adjunta igualmente el 

nombramiento del señor Ernesto Xavier Ortega, como 

Representante Legal de la empresa GILRAMSA S.A. Usted 

señor Notario se dignará agregar las demás cláusulas de estilo 

para la plena validez del presente contrato- DOCTOR 

EDUARDO PLAZARTE ARIAS.- MATRICULA PROFESIONAL 

NÚMERO CUATRO MIL VEINTIOCHO DEL COLEGIO DE 

ABOGADOS DE PICHINCHA”.- (Hasta aquí la minuta que los 

comparecientes la ratifican en todas sus partes).- Se cumplieron 

los preceptos legales del caso; y, leida que fue esta 

escritura integramente a los otorgantes por mi, el Notario. 

aquellos se ratifican en todo lo expuesto, y firman conmigo 

en unidad de acto, de todo lo cual doy fe.- 

  

GINA SUSANA ALLIERI LÓPEZ 
CC. 0504033 4 

RENATO FELIPE CARLÓ PAREDES 

C.C. 0909440 14-0 

  AMA



HR 
TATIANA XIMENA MENA MÚÑOZ 

c.c. 1925049805 

Ac 
LISSETE CRISTINA MENA RUIZ 

  

    ¡ANTIAGO/ JOSÉ PÁCHECO CUESTA 

6. MZOSOMPS. 

18 GabridBoijal 
19 GABRIEL MARCELO BORJA MENENDEZ 

20 C.C. 20201548 

2 

2 

24 MARÍA ALEXANDRA CORDERO HEREDIA 

25 C.C.AH2FS33N1
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ERNESTO XAVIER ORTEGA FLOR 

cc. 0911 761112 

AMADA LEONOR MANTILLA ACOSTA 

cc. 0902413992 

EL NOTARIO 

DR. DARÍO ADA ARELLANO 

NOTARIO TRIGESIMO DEL CANTON QUITO 

Ac. Dr. Lauo Andrade Arellano 
Alaro  



ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA 
COMPAÑÍA REPRESENTACIONES MÉDICAS FARMADENT CORP CIA. LTDA 

En Quito, Distrito Metropolitano, hoy vienes 25 de marzo del 2016, a las 18h00, en el 
domicilio de la Compañía ubicado en la Av. Pérez Guerrero N* OE3-124 y San Gregorio, se 

reúnen los socios: Gina Susana Allieri López, propietaria de mil participaciones de un dólar 
cada una, Tatiana Ximena Mena Muñoz, propietaria de mil participaciones de un dólar cada 
una; Lissete Cristina Mena Ruíz, propietana de mil participaciones de un dólar cada una. 

Gabriel Marcelo Borja Menéndez, propietano de mil participaciones de un dólar cada una, y. 
Maria Alexandra Cordero Heredia, propietana de mil participaciones de un dólar cada una La 
Junta se reúne bajo la Presidencia de la señorita Tatiana Ximena Mena Muñoz y actúa como 
secretario el Gerente General, señor Carlos Estebán Córtez Muñoz. La presencia de los 
socios nombrados representa el cien por ciento del capital pagado, por lo que al amparo de lo 
dispuesto en el Art. 238 de la Ley de Compañias, aceptan por unanimidad la celebración de 
la junta, quedando legalmente constituida 

El orden del día a tratarse es el siguiente 

1. CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

Aprobado el orden del dia, la señorita Presidente de la Compañía, manifiesta que todos los 
socios de la compañía han decidido ceder las participaciones que poseen en la compañía, en 
la siguiente forma: la socia Gina Susana Allieri López ha decidido ceder las 1.000 
participaciones de un dólar que posee en la compañía, a favor del señor Emesto Xavier 
Ortega Flor, la socia Tatiana Ximena Mena Muñoz, ha decidido ceder las 1000 
participaciones de un dólar cada una que posee en la compañía a favor de la señora Amada 
Leonor Mantilla Acosta, la socio Lissete Cristina Mena Ruiz ha decidido ceder las 1.000 
participaciones que posee en la compañíe a favor de la Compañía GILRAMSA SA. 
representada por el señor Emesto Xavier Ortega Flor, Gerente y Representante Legal 
Igualmente el socio Gabriel Marcelo Bona Menéndez ha decidido ceder 666 participaciones 

de un dólar que poses en la compañía, a favor del señor Emesto Xavier Ortega Flor y a favor 
de la señora Amada Leonor Mantilla Acosta 334 participaciones de un dólar; la socio María 
Alexandra Cordero Heredia cede a favor de la señora Amada Leonor Mantilla Acosta 334 
participaciones de un dólar que posee en la compañía: y, a favor de la compañía GILRAMSA 
SA 666 participaciones de un dólar que posee igualmente en la compañía Los 
comparecientes y cedentes presentes en la sesión se ratifican en su decisión; por lo que, la 
Junta General Extraordinaria y Universal de Socios, resuelve por unanimidad aceptar y 
autorizar a la socia Gina Susana Allieri López para que ceda las 1000 participaciones de un 
dólar que posee en la compañía, a favor del señor Emesto Xavier Ortega Flor, a la socia 
Tatiana Ximena Mena Muñoz, para que ceda las 1 000 participaciones de un dólar cada una 
que posee en la compañía a favor de la señora Amada Leonor Mantilla Acosta, a la socio 
Lissete Cristina Mena Ruiz para que ceda las 1.000 participaciones que poses en la 
compañía a favor de la Compañía GILRAMSA SAA. Igualmente autoriza al socio Gabriel 
Marcelo Borja Menéndez para que ceda 665 participaciones de un dólar que posee en la 
compañia, a favor del señor Emesto Xavier Ortega Flor y a favor de la señora Amada Leonor 
Mantilla Acosta 334 participaciones de un dólar, a la socia Maria Alexandra Cordero Heredia 
para que ceda a favor de la señora Amada Leonor Mantilla Acosta 334 participaciones de 
un dólar cada una que posee también en la compañía, y a la compañía GILRAMSA S.A. 

   



666 participaciones de un dólar que posee también en la compañía REPRESENTACIONES MEDICAS 
FARMADENT CORP CIA. LTDA. 

En virtud de las Cesiones que anteceden, el capital de la compañía de CINCO MIL DOLARES, queda 
integrado por el socio Emesto Xavier Ortega Flor con 1.666 participaciones de un dólar cada una; 
la socia Amada Leonor Mantilla Acosta con 1.668 participaciones de un dólar cada una; y la 
compañía GILRAMSA S.A. con 1.666 participaciones de un dólar. 

Se autoriza al señor Gerente General de la compañía, para que realice los trámites necesarios para 
la Cesión de Participaciones hasta la inscripción en el Registro Mercantil y notifique de este 
particular al señor Superintendente) Intendente de Compañías. 

Concluida la sesión, se concede un receso de diez minutos para la redacción del acta, luego de lo 
cual es aprobada por unanimidad, firmando para constacia los socios presentes. 

445 
Tatiana Ximena Mena Muñoz Carlos Esteban Cortez Muñoz 

SOCIO-PRESIDENTE GERENTE GENERAL 

SECRETARIO 
A 

Eoridb ¡al 
Cristina Gabriel Marcelo Borja Menéndez 

SOCIO / 

andra Lor 
María Alexandra Cordero Heredia Gina SusdaPAllieri López 

socio socio 
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1666 participaciones de un dólar que posee también en la compañía REPRESENTACIONES MEDICAS 
FARMADENT CORP CIA. LTDA. 

En virtud de las Cesiones que anteceden, el capital de la compañía de CINCO MIL DOLARES, queda 
integrado por el socio Emesto Xavier Ortega Flor con 1.666 participaciones de un dólar cada una; 

la socia Amada Leonor Mantilla Acosta con 1.668 participaciones de un dólar cada una; y la 
compañía GILRAMSA S.A. con 1.666 participaciones de un dólar. 

Se autoriza al señor Gerente General de la compañía, para que realice los trámites necesarios para 
la Cesión de Participaciones hasta la inscripción en el Registro Mercantil y notifique de este 
particular al señor Superintendente/ Intendente de Compañías. 

Concluida la sesión, se concede un receso de diez minutos para la redacción del acta, luego de lo 
cual es aprobada por unanimidad, firmando para constacia los socios presentes. 

o 
Tatiana Ximena Mena Muñoz Carlos Esteban Cortez Muñoz 

SOCIO-PRESIDENTE GERENTE GENERAL 

SECRETARIO 

socio 

  

María Alexandra Cordero Heredia Gina Altieri López 

socio socio 
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4 Registro Mercantil de Guayaquil 

    

su REPERTORIO:32.199 [opaco 
REPERTORIO:10:33 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha nueve de Julio del dos mil catorce queda inscrito el presente 
Nombramiento de Gerente, de la Compañía GILRAMSA S.A., a favor de 
ERNESTO XAVIER ORTEGA FLOR, de fojas 27.167 a 27.769, 
Registro de Nombramientos número 8.978. 
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CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0905540381 

Nombres del ciudadano: ALLIERI LOPEZ GINA SUSANA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: GUAYAS/GUAYAQUILICARBO /¡CONCEPCION/ 

Fecha de nacimiento: 6 DE ABRIL DE 1956 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: RENATO FELIPE CARLO PAREDES 

Fecha de Matrimonio: 18 DE NOVIEMBRE DE 1981 

Nombres del padre: JOSE ALUERI 

Nombres de la madre: ZOILA LOPEZ 

Fecha de expedición: 17 DE OCTUBRE DE 2012 

Intormación caruicada yla lscha: 19 DE DICIEMBRE DE 2018 
Emisor DARÍO LENIN ANORADE ARELLANO » PICMINCHA-QUITO-MT 30 - PICHINCMA - QUITO 
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N' de certificado: 172.004.53397 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR Tdmmúficación y Cadulación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0905440228 

Nombres del ciudadano: CARLO PAREDES RENATO FELIPE 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO 

/CONCEPCION/ 

Fecha de nacimiento: 13 DE JULIO DE 1957 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ING.QUIMICO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: ALLIERI LOPEZ GINA SUSANA 

Fecha de Matrimonio: 18 DE NOVIEMBRE DE 1981 

Nombres del padre: CARLO MEJIA NICOLAS RAMON 

Nombres de la madre: PAREDES ORTEGA AGLAE FRANCISCA 

Fecha de expedición: 12 DE JULIO DE 2016 

intermación ceticade ala fecha: 20. DE ENERO DE 2017 
Emisor DARÍO LENIN ANORADE ARELLANO - PICHINCHA-QUITO-NT 30 - PICHINCHA - QUITO: 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR ec 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1725047805 

Nombres del ciudadano: MENA MUÑOZ TATIANA XIMENA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/BENALCAZAR 

  

Fecha de nacimiento: 18 DE JUNIO DE 1991 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: ——— 

Fecha de Matrimonio: -—-——— 

Nombres del padre: MENA ARROYO ERNESTO EFREN 

Nombres de la madre: MUÑOZ VASQUEZ MARTHA XIMENA 

Fecha de expedición: 8 DE MARZO DE 2013 

Intrmación cenfcada a la fecha: 29 DE DICIEMBRE DE 2016 
Enmmor: DARÍO LENIN ANDRADE ARELLANO - PICHINCHA-QUITO-NT 20 - PICHINCHA - QUITO 
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pa REPÚBLICA DEL ECUADOR Lega sec 
Dirección General de Registro Cl. Identicación y Cedacón Kenibcación y 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1720879608 

Nombres del ciudadano: MENA RUIZ LISSETE CRISTINA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/SAN BLAS 

  

Fecha de nacimiento: 24 DE DICIEMBRE DE 1990 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: PACHECO CUESTA SANTIAGO JOSE 

Fecha de Matrimonio: 27 DE JULIO DE 2015 

Nombres del padre: MENA MEJIA JAIME MAURICIO 

Nombres de la madre: RUIZ JARAMILLO MARIA DOLORES 

Fecha de expedición: 27 DE JULIO DE 2015 

Intormación cendicada aña lecra: 29 DE DICIEMBRE DE 2018 
Esmuor: DARÍO LENÍN ANORADE ARELLANO - PICHNCHA-QUITO-NT 20 » PICHINCHA - QUITO. 
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Dirección General de Registro Cm Identificación y Cedsación 
mu REPÚBLICA DEL ECUADOR $ aa 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

je 

Número único de identificación: 1720507985 

Nombres del ciudadano: PACHECO CUESTA SANTIAGO JOSE 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/CHIMBACALLE 

Fecha de nacimiento: 6 DE ABRIL DE 1990 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: MENA RUIZ LISSETE CRISTINA 

Fecha de Matrimonio: 27 DE JULIO DE 2015 

Nombres del padre: PACHECO PEREZ VICTOR HUGO 

Nombres de la madre: CUESTA AGUILAR AMPARITO DEL ROCIO 

Fecha de expedición: 27 DE JULIO DE 2015 

Información cercada a la tacha: 25 DE DICIEMBRE DE 2018 
Emor: DARÍO LENÍN ANDRADE ARELLANO - PICHINCHA QUITO-NT 30 - PICHINCHA - QUITO 

 



  
 
 
 



PERA REPÚBLICA DEL ECUADOR g Pi eins 
Dirección General de Registro Cvi. Identificación y Cedacón 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1720201548 

Nombres del ciudadano: BORJA MENENDEZ GABRIEL MARCELO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 

Fecha de nacimiento: 1 DE JUNIO DE 1987 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

  

Nombres del padre: DUBAL ADOLFO BORJA 

Nombres de la madre: CRISLELY ANABELL MENENDEZ 

Fecha de expedición: 14 DE OCTUBRE DE 2006 

Intormación caruicada a la tecra: 23 DE DICIEMBRE DE 2016 
Emisor: DARÍO LENÍN ANORADE ARELLANO « PICHINCHA-QUITO-NT 30 - PICHINCHA + QUITO 

1N' de cenificado: 166-001-89433 

166-001-89433      
  

 



 



A REPÚBLICA DEL ECUADOR ada 
Dirección General de Registro Cil, identificación y Cedizcón Joentiícación y 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de 

  

fentificación: 1712753381 

Nombres del ciudadano: CORDERO HEREDIA MARIA ALEXANDRA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/BENALCAZAR 

Fecha de nacimiento: 18 DE ENERO DE 1991 

fundo Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

  Cónyuge: 

Fecha de Matrimonio: ——— 

Nombres del padre: CORDERO CELI CIRO CATON 

Nombres de la madre: HEREDIA SAMPEDRO MARIA FABIOLA 

Fecha de expedición: 25 DE MAYO DE 2015 

Infomación cersícada ala fecha: 23 DE DICIEMBRE DE 2016 
Emaor DARÍO LENIN ANORADE ARELLANO - PICHINCHA-QUITO-NT 30 - PICHINCHA - QUITO 

N' de certificado: 188-001-29451 
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Número único de identificación: 0911761112 

Nombres del ciudadano: ORTEGA FLOR ERNESTO XAVIER 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO /CONCEPCION/ 

Fecha de nacimiento: 4 DE JUNIO DE 1979 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: EJECUTIVO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: YCAZA MOGGIA MARIA CECILIA 

Fecha de Matrimonio: 25 DE NOVIEMBRE DE 2016 

Nombres del padre: ORTEGA CARLOS 

Nombres de la madre: FLOR MARIA MAGDALENA 

Fecha de expedición: 25 DE NOVIEMBRE DE 2014 

Información ceritcada a la fecha: 29 DE DICIEMBRE DE 2016 
Emsor DARÍO LENÍN ANDRADE ARELLANO - PICHINCHA-QUITO-NT 30 - PICHINCHA - QUITO. 
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mí REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Cl, Identificación y Ceduación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0902413988 

Nombres del ciudadano: MANTILLA ACOSTA AMADA LEONOR 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: GUAYAS/GUAYAQUILICARBO /CONCEPCION/ 

Fecha de nacimiento: 1 DE JULIO DE 1944 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ABOGADO 

Estado Civil: DIVORCIADO 

Cónyuge:   

Nombres del padre: MANTILLA FAUSTO 

Nombres de la madre: ACOSTA AMADA 

Fecha de expedición: 31 DE JULIO DE 2012 

Información coícada ala lacra: 23 DE DICIEMBRE DE 2016 
Emaor: DARÍO LENIN ANDRADE ARELLANO + PICMINCHA-QUITO-NT 30 - PICHINCMA + QUITO. 
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SE OTORGO ANTE MÍ, ESTA ESCRITURA DE CESION DE 
PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA REPRESENTACIONES MÉDICAS 
FARMADENT CORP. CIA. LTDA. OTORGADA POR LOS SEÑORES 
RENATO FELIPE CARLÓ PAREDES Y OTROS A FAVOR DE LOS 
SEÑORES ERNESTO XAVIER ORTEGA FLOR Y OTROS, Y EN FE DE 
ELLO CONFIERO ESTA PRIMERA COPIA CERTIFICADA, DEBIDAMENTE 
id 'Y FIRMADA EN QUITO A VEINTE DE ENERO DEL DOS MIL 

DIECISÉIS.- 

EL NOTARIO 

0. lt PU DR. NDRADE ARELLANO VS 
NOTARIO TRIGÉSIMO DEL CANTÓN QUITO /; xs 

Msc. Ls. Lar Andrade Asllano 

Alaro



Razón: Tomé nota al margen de la matriz de la escritura de 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA REPRESENTACIONES MEDICAS 

FARMADENT CORP CIA. LTDA,, con fecha diez y nueve de abril del 

dos mil trece, ante el Dr. Fernando Polo Elmir, Notario Vigésimo 

Séptimo del Cantón Quito, actualmente se encuentra a mi cargo, Ab, 

Maria Laura Delgado Viteri, Notaria Vigésima Séptima del Cantón Quito 

(Encargada) MEDIANTE ACCIÓN DE PERSONAL 1002-DP-UPTH-MG, 

la escritura de CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 

REPRESENTACIONES MEDICAS FARMADENT CORP CIA. LTDA,, 

otorgado por RENATO FELIPE CARLO PAREDES Y OTROS, a favor de 

ERNESTO XAVIER ORTEGA FLOR Y OTROS, con fecha veinte de 

enero del dos mil diez y siete, ante el Dr. Darío Andrade Arellano, 

Notario Trigésimo del Cantón Quito. En Quito, nueve de febrero del dos 

mil diecisiete. 

Ab. Maria Laura Delgado Viteri 
Nota: igési del Cantón Quito o 
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Factura: 003-003-000003417 20171701027000233 

  

NOTARIA) ENCARGADOLA) MARIA LAURA DELGADO VITER! 
NOTARÍA VIGESALA SEPTIMA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL 16 ZO1TITOIO27000533 

  

    

 



A Mia Lera Dead Vis 
Mia Seran Siria del Eon Goiás ( Enea) 

Razón: Tomé nota al margen de la matriz de la escritura de 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA REPRESENTACIONES MEDICAS 

FARMADENT CORP CIA. LTDA,, con fecha diez y nueve de abril del 

dos mil trece, ante el Dr. Fernando Polo Elmir, Notario Vigésimo 

Séptimo del Cantón Quito, actualmente se encuentra a mi cargo, Ab. 

Maria Laura Delgado Viteri, Notaria Vigésima Séptima del Cantón Quito 

(Encargada) MEDIANTE ACCIÓN DE PERSONAL 1002-DP-UPTH-MG, 
la escritura de CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 

REPRESENTACIONES MEDICAS FARMADENT CORP CIA. LTDA,, 

otorgado por RENATO FELIPE CARLO PAREDES Y OTROS, a favor de 

ERNESTO XAVIER ORTEGA FLOR Y OTROS, con fecha veinte de 

enero del dos mil diez y siete, ante el Dr. Darío Andrade Arellano, 

Notario Trigésimo del Cantón Quito. En Quito, nueve de febrero del dos 

mil diecisiete. 

Ab. Maria Laura Delgado Viteri 
“E ma del Cantón Quito 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA. 
  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: BE 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 20/02/2017 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 158 

REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
  

2._DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

  

  

DATOS NOTARÍA: NOTARIA TRIGESIMA /QUITO /20/01/2017 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: REPRESENTACIONES MEDICAS FARMADENT CORP CÍA. 

LTDA 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO     
3._DATOS ADICIONALES: 
LOS CEDENTES TRANSFIEREN 5000 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA A FAVOR DE LOS 
CESIONARIOS- SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN NRO. 3037 DEL REGISTRO 
MERCANTIL DE FECHA 08 DE AGOSTO DEL 2013 
  

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN. LA | 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 

DEL PROCESO:DE INSCRIPCIÓN, SEGUN LA NORMATIVA VIGENTE.       

  

p 
DIRECCIÓN EL EGSTIO:AV 6 DE DICEMBRE NSS7 ASPAS 
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NOTARIO(A) DARIO LENIN ANDRADE ARELLANO 
NOTARIA TRIGESMA DEL CANTÓN QUITO  
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Escritura: 2017-17-010-30-P00174 

CAES 
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A 

CESIÓN DE PARTICIPACIÓN DE 

LA COMPAÑÍA REPRESENTACIONES MÉDICAS 

FARMADENT CORP. CÍA. LTDA 

OTORGAN: 

LOS SEÑORES RENATO FELIPE CARLÓ PAREDES 

Y OTROS 

A FAVOR DEL 

SEÑOR ERNESTO XAVIER ORTEGA FLOR 

Y OTROS 

POR USDS 5.000,00 

DI2 COPIAS 

ERS 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, Capital 

de la República del Ecuador, hoy día, VEINTE DE ENERO DEL AÑO 

DOS MIL DIECISIETE, ante mí, Doctor Dario Andrade Arellano, 

Notario Trigésimo del Cantón Quito, comparecen: la señora GINA 

SUSANA ALLIERI LÓPEZ; Y RENATO FELIPE CARLÓ PAREDES, 

casados entres sí, domiciliados en la ciudadela de la fuente, manzana 

tres, casa siete, de la ciudad de Guayaquil, de transito por esta ciudad      
de Quito, teléfono cero cuatro dos dos cero uno seis cero tres; Já 

Asc. De. Lau Azulaado Arellano 
Atari



Z
o
r
<
u
c
a
n
s
w
y
m
 

señorita, TATIANA XIMENA MENA MÚÑOZ, de estado civil soltera, 
domicillada en la calle Concepción Valparaiso, San Blas, de esta 

ciudad de Quito, teléfono dos nueve cinco dos ocho seis tres; la 

señora LISSETE CRISTINA MENA RUIZ y SANTIAGO JOSÉ 

PACHECO CUESTA, casados entre sí, domiciliados en la calle José 
Herboso y Av. De la Prensa OE tres guión cincuenta y dos, 
Cotocollao, de esta ciudad de Quito, teléfono cero nueve siete cinco 

tres cuatro nueve nueve cinco; el señor GABRIEL MARCELO BORJA 
MENENDEZ, soltero, domiciliado en la Av. Gran Colombia y Telpaz M 

casa dieciséis, La Floresta, de esta ciudad de Quito, teléfono cero 
nueve ocho cuatro cero nueve seis tres tres tres tres; y, la señorita 

MARÍA ALEXANDRA CORDERO HEREDIA, soltera, domiciliada en 
la calle Selva Alegre OE cinco guión cincuenta y cuatro y Carvajal 

casa ochocientos cincuenta, de esta ciudad de Quito, teléfono dos 
cinco seis siete cero seis siete; por sus propios derechos en calidad 

de CEDENTES Y, por otra, los señores ERNESTO XAVIER 
ORTEGA FLOR, casado, domiciliado en la Av. De los Ceibos y Av 

Principal, Las Cumbes casa número cuatrocientos cuatro, de la ciudad 

de Guayaquil de tránsito por esta ciudad de Quito, teléfono cero 
cuatro dos cinco dos siete siete uno cuatro, AMADA LEONOR 

MANTILLA ACOSTA, divorciada, domiciliada en la Av. Urdesa Y 

Bálsamos, primera etapa casa N, de la ciudad de Guayaquil de 

tránsito por esta ciudad de Quito, teléfono cero nueve ocho nueve dos 

cuatro cuatro cuatro tres seis; y, LA COMPAÑÍA GILRAMSA S.A. 
legalmente representada por el señor ERNESTO XAVIER ORTEGA 

FLOR, en calidad de Gerente y Representante Legal, conforme 
consta del Nombramiento que se adjunta como habilitante, en calidad 
de CESIONARIOS. Los comparecientes son ecuatorianos, mayores



2 
u
n
 

Z
o
u
e
w
 

s
a
 

de edad, legalmente capaces para contratar y obligarse, domiciliados 

en esta ciudad de Quito; a excepción de los señores Gina Susana 

Allien López y Renato Felipe Carló Paredes, Emesto Xavier Ortega 

Flor y Amada Leonor Mantilla Acosta, que son domiciliados en la 

ciudad de Guayaquil, de tránsito por esta ciudad de Quito, por sus 

propios derechos y por los que representa el último de los 

comparecientes, hábiles para contratar y obligarse, a quienes de 

conocerles, doy fe, en virtud de haberme presentado su cédula de 

ciudadanía y certificado de votación, cuyas copias solicita sean 

agregadas debidamente certificadas y autorizándome de conformidad 

con el articulo setenta y cinco de la Ley Orgánica de Gestión de la 

Identidad y Datos Civiles a la obtención de su información en el 

Registro personal Único Gcuyo custodio es la Dirección General de 

Registro Civil, Identificación y cedulación a través del convenio 

suscrito con esta Notaria y me piden que eleve a escritura pública la 

minuta que me entregan, cuyo tenor literal es el siguiente:- “SEÑOR 

NOTARIO: En el registro de escrituras públicas a su cargo, sirase 

incorporar una de CESIÓN DE PARTICIPACIONES, contenida en las 

siguientes cláusulas PRIMERA.- COMPARECIENTES: Comparecen 

a la celebración y otorgamiento de la presente escritura, por una 

parte, en calidad de CEDENTES, la señora GINA SUSANA ALLIERI 

LÓPEZ; Y RENATO FELIPE CARLÓ PAREDES, casados entres sí 

la señorita, TATIANA XIMENA MENA MÚÑOZ, de estado civil soltera, 

la señora LISSETE CRISTINA MENA RUIZ y SANTIAGO JOSÉ 

PACHECO CUESTA, casados entre si, el señor GABRIEL 

MARCELO BORJA MENENDEZ, soltero; y, la señorita MARÍA 

ALEXANDRA CORDERO HEREDIA, soltera: y. por otra, los señores 

ERNESTO XAVIER ORTEGA FLOR, casado, AMADA LEONO] 

AMArtarara 
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MANTILLA ACOSTA, divorciada: y, LA COMPAÑÍA GILRAMSA S.A. 

legalmente representada por el señor ERNESTO XAVIER ORTEGA 

FLOR, en calidad de Gerente y Representante Legal, conforme 

consta del Nombramiento que se adjunta como habilitante, en calidad 

de CESIONARIOS. Los comparecientes son ecuatorianos, mayores 

de edad, legalmente capaces para contratar y obligarse, Tatiana 

Ximena Mena Muñoz, Lissete Cristina Mena Ruiz y su cónyuge 

Santiago José Pacheco Cuesta, Gabriel Marcelo Borja Menendez y 

María Alexandra Cordero Heredia, domiciliados en esta ciudad de 

Quito, en tanto que, los comparecientes Gina Susana Allieri López, su 

cónyuge Renato Felipe Carló Paredes, Emesto Xavier Ortega Flor y 

Amada Leonor Mantilla Acosta, domiciliados en la ciudad de 

Guayaquil, de tránsito por esta ciudad de Quito, por sus propios 

derechos y por lo que representa el último de los comparecientes 

SEGUNDA.- ANTECEDENTES: Mediante escritura pública otorgada 

el diecinueve de abril del dos mil trece, ante el Notario Vigésimo 

Séptimo del cantón Quito, doctor Fernando Polo Elmir, legalmente 

inscrita en el Registro Mercantil el ocho de agosto del dos mil trece, 

se constituyó la Compañía REPRESENTACIONES MÉDICAS 

FARMADENT CORP CÍA. LTDA; b) La Junta General Extraordinaria 

y Universal de Socios de la Compañía, celebrada el veinte y cinco de 

marzo del dos mil dieciséis, Resolvió por unanimidad autorizar a los 

socios Gina Susana Allieri López, Tatiana Ximena Mena Muñoz, 

Lissete Cristina Mena Ruiz, Gabriel Marcelo Borja Menendez y María 

Alexandra Cordero Heredia, para que cedan sus participaciones a 

favor de los señores Ernesto Xavier Ortega Flor, Amada Leonor 

Mantilla Acosta y la compañía GILRAMSA S.A., representada por el 

  

señor Emesto Xavier Ortega Flor, Gerente, en la proporción que
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consta de dicha acta. TERCERA.- CESIÓN DE PARTICIPACIONES: 

Con los antecedentes expuestos, la socia Gina Susana Allieri López, 

con la autorización de su cónyuge Renato Felipe Carló Paredes, cede 

las mil (1.000) participaciones de un dólar que posee en la compañía, 

a favor del señor Emesto Xavier Ortega Flor; la socia Tatiana Ximena 

Mena Muñoz, cede las 1.000 participaciones de un dólar cada una 

que posee en la compañia a favor de la señora Amada Leonor 

Mantilla Acosta, la socio Lissete Cristina Mena Ruiz con autorización 

de su cónyuge Santiago José Pacheco Cuesta cede las 1.000 

participaciones que posee en la compañia a favor de la Compañia 

GILRAMSA SA. Igualmente el socio Gabriel Marcelo Borja Menéndez 

cede seiscientas sesenta y seis (666) participaciones de un dólar que 

posee en la compañía, a favor del señor Emesto Xavier Ortega Flor y 

a favor de la señora Amada Leonor Mantilla Acosta trescientos treinta 

y cuatro (334) participaciones de un dólar, la socia Maria Alexandra 

Cordero Heredia cede a favor de la señora Amada Leonor Mantilla 

Acosta trescientas treinta y cuatro (334) participaciones de un dólar 

que posee en la compañía, y, a favor de la compañía GILRAMSA S A. 

seiscientos sesenta y seis (666) participaciones de un dólar que 

posee también en la compañía REPRESENTACIONES MÉDICAS 

FARMADENT CORP CIA. LTDA. Por efecto de la presente cesión de 

participaciones, el cuadro de integración de capital de la compañia 

queda constituido por la socio Amada Leonor Mantilla Acosta con mil 

seiscientas sesenta y ocho participaciones de un dólar cada una, 

Emesto Javier Ortega con mil seiscientas sesenta y seis 

participaciones de un dólar cada una, y, la Compañía GILRAMSA S.A 

con mil seiscientas sesenta y seis participaciones de un dólar cada 
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una, lo que alcanza los CINCO MIL DÓLARES del capital actual de la 

compañía, conforme al siguiente cuadro de integración 

  

  

  

  

  

socio CAPITAL ACTUAL PARTICIPACIONES 

Amada — Leonor Marta 108 1008 

Acosta 
Emesto Janer Ortega 1666 1566 

GILRAMSA SA 1066 1060 

TOTAL 5000 5000           

CUARTA: ACEPTACIÓN: El señor Renato Felipe Carló 

Paredes, manifiesta su expreso consentimiento para que su 

cónyuge Gina Susana Allieri López, ceda sus participaciones 

que posee en la compañía. Igualmente, el señor Santiago José 

Pacheco Cuesta, manifiesta su consentimiento para que su 

cónyuge Lissete Cristina Mena Ruiz, ceda las participaciones 

que posee en la compañia. Finalmente, las partes aceptan la 

transferencia de participaciones conforme a lo estipulado en 

este contrato. QUINTA: PRECIO.- El precio de la presente 

Cesión es de CINCO MIL DÓLARES que los Cesionarios pagan 

a los Cedentes en dinero efectivo, quienes declaran recibir a su 

entera satisfacción. SEXTA: INSCRIPCIÓN Y MARGINACIÓN. - 

Las partes quedan mutuamente autorizadas para obtener de la 

presente escritura de cesión, se siente razón al margen de la 

inscripción en el Registro Mercantil referente a la constitución, 

así como al margen de la matriz de la escritura de constitución. 

SEPTIMA.- DOCUMENTOS HABILITANTES: Se acompaña el 

acta de sesión celebrada el veinte y cinco de marzo del dos mil
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dieciséis, con lo que se acredita que la Junta General 

Extraordinaria y Universal de Socios con el consentimiento 

unánime d 

  

capital social, autoriza a los socios antes 

nombrados, para que cedan sus participaciones que poseen en 

la compañia a favor de las personas señaladas en la cláusula 

tercera del presente documento. Se adjunta igualmente el 

nombramiento del señor Ernesto Xavier Ortega, como 

Representante Legal de la empresa GILRAMSA S.A. Usted 

señor Notario se dignará agregar las demás cláusulas de estilo 

para la plena validez del presente contrato- DOCTOR 

EDUARDO PLAZARTE ARIAS.- MATRICULA PROFESIONAL 

NÚMERO CUATRO MIL VEINTIOCHO DEL COLEGIO DE 

ABOGADOS DE PICHINCHA”.- (Hasta aquí la minuta que los 

comparecientes la ratifican en todas sus partes).- Se cumplieron 

los preceptos legales del caso; y, leida que fue esta 

escritura integramente a los otorgantes por mi, el Notario. 

aquellos se ratifican en todo lo expuesto, y firman conmigo 

en unidad de acto, de todo lo cual doy fe.- 

  

GINA SUSANA ALLIERI LÓPEZ 
CC. 0504033 4 

RENATO FELIPE CARLÓ PAREDES 

C.C. 0909440 14-0 
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HR 
TATIANA XIMENA MENA MÚÑOZ 

c.c. 1925049805 

Ac 
LISSETE CRISTINA MENA RUIZ 

  

    ¡ANTIAGO/ JOSÉ PÁCHECO CUESTA 

6. MZOSOMPS. 

18 GabridBoijal 
19 GABRIEL MARCELO BORJA MENENDEZ 

20 C.C. 20201548 
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24 MARÍA ALEXANDRA CORDERO HEREDIA 

25 C.C.AH2FS33N1
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ERNESTO XAVIER ORTEGA FLOR 

cc. 0911 761112 

AMADA LEONOR MANTILLA ACOSTA 

cc. 0902413992 

EL NOTARIO 

DR. DARÍO ADA ARELLANO 

NOTARIO TRIGESIMO DEL CANTON QUITO 

Ac. Dr. Lauo Andrade Arellano 
Alaro  



ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA 
COMPAÑÍA REPRESENTACIONES MÉDICAS FARMADENT CORP CIA. LTDA 

En Quito, Distrito Metropolitano, hoy vienes 25 de marzo del 2016, a las 18h00, en el 
domicilio de la Compañía ubicado en la Av. Pérez Guerrero N* OE3-124 y San Gregorio, se 

reúnen los socios: Gina Susana Allieri López, propietaria de mil participaciones de un dólar 
cada una, Tatiana Ximena Mena Muñoz, propietaria de mil participaciones de un dólar cada 
una; Lissete Cristina Mena Ruíz, propietana de mil participaciones de un dólar cada una. 

Gabriel Marcelo Borja Menéndez, propietano de mil participaciones de un dólar cada una, y. 
Maria Alexandra Cordero Heredia, propietana de mil participaciones de un dólar cada una La 
Junta se reúne bajo la Presidencia de la señorita Tatiana Ximena Mena Muñoz y actúa como 
secretario el Gerente General, señor Carlos Estebán Córtez Muñoz. La presencia de los 
socios nombrados representa el cien por ciento del capital pagado, por lo que al amparo de lo 
dispuesto en el Art. 238 de la Ley de Compañias, aceptan por unanimidad la celebración de 
la junta, quedando legalmente constituida 

El orden del día a tratarse es el siguiente 

1. CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

Aprobado el orden del dia, la señorita Presidente de la Compañía, manifiesta que todos los 
socios de la compañía han decidido ceder las participaciones que poseen en la compañía, en 
la siguiente forma: la socia Gina Susana Allieri López ha decidido ceder las 1.000 
participaciones de un dólar que posee en la compañía, a favor del señor Emesto Xavier 
Ortega Flor, la socia Tatiana Ximena Mena Muñoz, ha decidido ceder las 1000 
participaciones de un dólar cada una que posee en la compañía a favor de la señora Amada 
Leonor Mantilla Acosta, la socio Lissete Cristina Mena Ruiz ha decidido ceder las 1.000 
participaciones que posee en la compañíe a favor de la Compañía GILRAMSA SA. 
representada por el señor Emesto Xavier Ortega Flor, Gerente y Representante Legal 
Igualmente el socio Gabriel Marcelo Bona Menéndez ha decidido ceder 666 participaciones 

de un dólar que poses en la compañía, a favor del señor Emesto Xavier Ortega Flor y a favor 
de la señora Amada Leonor Mantilla Acosta 334 participaciones de un dólar; la socio María 
Alexandra Cordero Heredia cede a favor de la señora Amada Leonor Mantilla Acosta 334 
participaciones de un dólar que posee en la compañía: y, a favor de la compañía GILRAMSA 
SA 666 participaciones de un dólar que posee igualmente en la compañía Los 
comparecientes y cedentes presentes en la sesión se ratifican en su decisión; por lo que, la 
Junta General Extraordinaria y Universal de Socios, resuelve por unanimidad aceptar y 
autorizar a la socia Gina Susana Allieri López para que ceda las 1000 participaciones de un 
dólar que posee en la compañía, a favor del señor Emesto Xavier Ortega Flor, a la socia 
Tatiana Ximena Mena Muñoz, para que ceda las 1 000 participaciones de un dólar cada una 
que posee en la compañía a favor de la señora Amada Leonor Mantilla Acosta, a la socio 
Lissete Cristina Mena Ruiz para que ceda las 1.000 participaciones que poses en la 
compañía a favor de la Compañía GILRAMSA SAA. Igualmente autoriza al socio Gabriel 
Marcelo Borja Menéndez para que ceda 665 participaciones de un dólar que posee en la 
compañia, a favor del señor Emesto Xavier Ortega Flor y a favor de la señora Amada Leonor 
Mantilla Acosta 334 participaciones de un dólar, a la socia Maria Alexandra Cordero Heredia 
para que ceda a favor de la señora Amada Leonor Mantilla Acosta 334 participaciones de 
un dólar cada una que posee también en la compañía, y a la compañía GILRAMSA S.A. 

   



666 participaciones de un dólar que posee también en la compañía REPRESENTACIONES MEDICAS 
FARMADENT CORP CIA. LTDA. 

En virtud de las Cesiones que anteceden, el capital de la compañía de CINCO MIL DOLARES, queda 
integrado por el socio Emesto Xavier Ortega Flor con 1.666 participaciones de un dólar cada una; 
la socia Amada Leonor Mantilla Acosta con 1.668 participaciones de un dólar cada una; y la 
compañía GILRAMSA S.A. con 1.666 participaciones de un dólar. 

Se autoriza al señor Gerente General de la compañía, para que realice los trámites necesarios para 
la Cesión de Participaciones hasta la inscripción en el Registro Mercantil y notifique de este 
particular al señor Superintendente) Intendente de Compañías. 

Concluida la sesión, se concede un receso de diez minutos para la redacción del acta, luego de lo 
cual es aprobada por unanimidad, firmando para constacia los socios presentes. 

445 
Tatiana Ximena Mena Muñoz Carlos Esteban Cortez Muñoz 

SOCIO-PRESIDENTE GERENTE GENERAL 

SECRETARIO 
A 

Eoridb ¡al 
Cristina Gabriel Marcelo Borja Menéndez 

SOCIO / 

andra Lor 
María Alexandra Cordero Heredia Gina SusdaPAllieri López 

socio socio 
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1666 participaciones de un dólar que posee también en la compañía REPRESENTACIONES MEDICAS 
FARMADENT CORP CIA. LTDA. 

En virtud de las Cesiones que anteceden, el capital de la compañía de CINCO MIL DOLARES, queda 
integrado por el socio Emesto Xavier Ortega Flor con 1.666 participaciones de un dólar cada una; 

la socia Amada Leonor Mantilla Acosta con 1.668 participaciones de un dólar cada una; y la 
compañía GILRAMSA S.A. con 1.666 participaciones de un dólar. 

Se autoriza al señor Gerente General de la compañía, para que realice los trámites necesarios para 
la Cesión de Participaciones hasta la inscripción en el Registro Mercantil y notifique de este 
particular al señor Superintendente/ Intendente de Compañías. 

Concluida la sesión, se concede un receso de diez minutos para la redacción del acta, luego de lo 
cual es aprobada por unanimidad, firmando para constacia los socios presentes. 

o 
Tatiana Ximena Mena Muñoz Carlos Esteban Cortez Muñoz 

SOCIO-PRESIDENTE GERENTE GENERAL 

SECRETARIO 

socio 

  

María Alexandra Cordero Heredia Gina Altieri López 

socio socio 
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4 Registro Mercantil de Guayaquil 

    

su REPERTORIO:32.199 [opaco 
REPERTORIO:10:33 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha nueve de Julio del dos mil catorce queda inscrito el presente 
Nombramiento de Gerente, de la Compañía GILRAMSA S.A., a favor de 
ERNESTO XAVIER ORTEGA FLOR, de fojas 27.167 a 27.769, 
Registro de Nombramientos número 8.978. 
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CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0905540381 

Nombres del ciudadano: ALLIERI LOPEZ GINA SUSANA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: GUAYAS/GUAYAQUILICARBO /¡CONCEPCION/ 

Fecha de nacimiento: 6 DE ABRIL DE 1956 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: RENATO FELIPE CARLO PAREDES 

Fecha de Matrimonio: 18 DE NOVIEMBRE DE 1981 

Nombres del padre: JOSE ALUERI 

Nombres de la madre: ZOILA LOPEZ 

Fecha de expedición: 17 DE OCTUBRE DE 2012 

Intormación caruicada yla lscha: 19 DE DICIEMBRE DE 2018 
Emisor DARÍO LENIN ANORADE ARELLANO » PICMINCHA-QUITO-MT 30 - PICHINCMA - QUITO 
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N' de certificado: 172.004.53397 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR Tdmmúficación y Cadulación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0905440228 

Nombres del ciudadano: CARLO PAREDES RENATO FELIPE 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO 

/CONCEPCION/ 

Fecha de nacimiento: 13 DE JULIO DE 1957 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ING.QUIMICO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: ALLIERI LOPEZ GINA SUSANA 

Fecha de Matrimonio: 18 DE NOVIEMBRE DE 1981 

Nombres del padre: CARLO MEJIA NICOLAS RAMON 

Nombres de la madre: PAREDES ORTEGA AGLAE FRANCISCA 

Fecha de expedición: 12 DE JULIO DE 2016 

intermación ceticade ala fecha: 20. DE ENERO DE 2017 
Emisor DARÍO LENIN ANORADE ARELLANO - PICHINCHA-QUITO-NT 30 - PICHINCHA - QUITO: 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR ec 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1725047805 

Nombres del ciudadano: MENA MUÑOZ TATIANA XIMENA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/BENALCAZAR 

  

Fecha de nacimiento: 18 DE JUNIO DE 1991 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: ——— 

Fecha de Matrimonio: -—-——— 

Nombres del padre: MENA ARROYO ERNESTO EFREN 

Nombres de la madre: MUÑOZ VASQUEZ MARTHA XIMENA 

Fecha de expedición: 8 DE MARZO DE 2013 

Intrmación cenfcada a la fecha: 29 DE DICIEMBRE DE 2016 
Enmmor: DARÍO LENIN ANDRADE ARELLANO - PICHINCHA-QUITO-NT 20 - PICHINCHA - QUITO 
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pa REPÚBLICA DEL ECUADOR Lega sec 
Dirección General de Registro Cl. Identicación y Cedacón Kenibcación y 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1720879608 

Nombres del ciudadano: MENA RUIZ LISSETE CRISTINA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/SAN BLAS 

  

Fecha de nacimiento: 24 DE DICIEMBRE DE 1990 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: PACHECO CUESTA SANTIAGO JOSE 

Fecha de Matrimonio: 27 DE JULIO DE 2015 

Nombres del padre: MENA MEJIA JAIME MAURICIO 

Nombres de la madre: RUIZ JARAMILLO MARIA DOLORES 

Fecha de expedición: 27 DE JULIO DE 2015 

Intormación cendicada aña lecra: 29 DE DICIEMBRE DE 2018 
Esmuor: DARÍO LENÍN ANORADE ARELLANO - PICHNCHA-QUITO-NT 20 » PICHINCHA - QUITO. 

= Firma válid: 
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Dirección General de Registro Cm Identificación y Cedsación 
mu REPÚBLICA DEL ECUADOR $ aa 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

je 

Número único de identificación: 1720507985 

Nombres del ciudadano: PACHECO CUESTA SANTIAGO JOSE 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/CHIMBACALLE 

Fecha de nacimiento: 6 DE ABRIL DE 1990 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: MENA RUIZ LISSETE CRISTINA 

Fecha de Matrimonio: 27 DE JULIO DE 2015 

Nombres del padre: PACHECO PEREZ VICTOR HUGO 

Nombres de la madre: CUESTA AGUILAR AMPARITO DEL ROCIO 

Fecha de expedición: 27 DE JULIO DE 2015 

Información cercada a la tacha: 25 DE DICIEMBRE DE 2018 
Emor: DARÍO LENÍN ANDRADE ARELLANO - PICHINCHA QUITO-NT 30 - PICHINCHA - QUITO 

 



  
 
 
 



PERA REPÚBLICA DEL ECUADOR g Pi eins 
Dirección General de Registro Cvi. Identificación y Cedacón 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1720201548 

Nombres del ciudadano: BORJA MENENDEZ GABRIEL MARCELO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 

Fecha de nacimiento: 1 DE JUNIO DE 1987 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

  

Nombres del padre: DUBAL ADOLFO BORJA 

Nombres de la madre: CRISLELY ANABELL MENENDEZ 

Fecha de expedición: 14 DE OCTUBRE DE 2006 

Intormación caruicada a la tecra: 23 DE DICIEMBRE DE 2016 
Emisor: DARÍO LENÍN ANORADE ARELLANO « PICHINCHA-QUITO-NT 30 - PICHINCHA + QUITO 

1N' de cenificado: 166-001-89433 

166-001-89433      
  

 



 



A REPÚBLICA DEL ECUADOR ada 
Dirección General de Registro Cil, identificación y Cedizcón Joentiícación y 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de 

  

fentificación: 1712753381 

Nombres del ciudadano: CORDERO HEREDIA MARIA ALEXANDRA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/BENALCAZAR 

Fecha de nacimiento: 18 DE ENERO DE 1991 

fundo Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

  Cónyuge: 

Fecha de Matrimonio: ——— 

Nombres del padre: CORDERO CELI CIRO CATON 

Nombres de la madre: HEREDIA SAMPEDRO MARIA FABIOLA 

Fecha de expedición: 25 DE MAYO DE 2015 

Infomación cersícada ala fecha: 23 DE DICIEMBRE DE 2016 
Emaor DARÍO LENIN ANORADE ARELLANO - PICHINCHA-QUITO-NT 30 - PICHINCHA - QUITO 

N' de certificado: 188-001-29451 

ve 
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cn Carod eto O Um e CC an o 0 puro cres 

     
 



  

   



REPÚBLICA DEL ECUADOR a 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  

N' de cartíicado. 182-001-89473 

  

MI 162-001-898 
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Corra l inomación an np Sven separados scvatacon, mprenarco 

Número único de identificación: 0911761112 

Nombres del ciudadano: ORTEGA FLOR ERNESTO XAVIER 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO /CONCEPCION/ 

Fecha de nacimiento: 4 DE JUNIO DE 1979 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: EJECUTIVO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: YCAZA MOGGIA MARIA CECILIA 

Fecha de Matrimonio: 25 DE NOVIEMBRE DE 2016 

Nombres del padre: ORTEGA CARLOS 

Nombres de la madre: FLOR MARIA MAGDALENA 

Fecha de expedición: 25 DE NOVIEMBRE DE 2014 

Información ceritcada a la fecha: 29 DE DICIEMBRE DE 2016 
Emsor DARÍO LENÍN ANDRADE ARELLANO - PICHINCHA-QUITO-NT 30 - PICHINCHA - QUITO. 
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mí REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Cl, Identificación y Ceduación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0902413988 

Nombres del ciudadano: MANTILLA ACOSTA AMADA LEONOR 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: GUAYAS/GUAYAQUILICARBO /CONCEPCION/ 

Fecha de nacimiento: 1 DE JULIO DE 1944 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ABOGADO 

Estado Civil: DIVORCIADO 

Cónyuge:   

Nombres del padre: MANTILLA FAUSTO 

Nombres de la madre: ACOSTA AMADA 

Fecha de expedición: 31 DE JULIO DE 2012 

Información coícada ala lacra: 23 DE DICIEMBRE DE 2016 
Emaor: DARÍO LENIN ANDRADE ARELLANO + PICMINCHA-QUITO-NT 30 - PICHINCMA + QUITO. 

  

   E Firma válid: 
N* de certificado: 154-001-89518 ES TES 
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SE OTORGO ANTE MÍ, ESTA ESCRITURA DE CESION DE 
PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA REPRESENTACIONES MÉDICAS 
FARMADENT CORP. CIA. LTDA. OTORGADA POR LOS SEÑORES 
RENATO FELIPE CARLÓ PAREDES Y OTROS A FAVOR DE LOS 
SEÑORES ERNESTO XAVIER ORTEGA FLOR Y OTROS, Y EN FE DE 
ELLO CONFIERO ESTA PRIMERA COPIA CERTIFICADA, DEBIDAMENTE 
id 'Y FIRMADA EN QUITO A VEINTE DE ENERO DEL DOS MIL 

DIECISÉIS.- 

EL NOTARIO 

0. lt PU DR. NDRADE ARELLANO VS 
NOTARIO TRIGÉSIMO DEL CANTÓN QUITO /; xs 

Msc. Ls. Lar Andrade Asllano 

Alaro



Razón: Tomé nota al margen de la matriz de la escritura de 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA REPRESENTACIONES MEDICAS 

FARMADENT CORP CIA. LTDA,, con fecha diez y nueve de abril del 

dos mil trece, ante el Dr. Fernando Polo Elmir, Notario Vigésimo 

Séptimo del Cantón Quito, actualmente se encuentra a mi cargo, Ab, 

Maria Laura Delgado Viteri, Notaria Vigésima Séptima del Cantón Quito 

(Encargada) MEDIANTE ACCIÓN DE PERSONAL 1002-DP-UPTH-MG, 

la escritura de CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 

REPRESENTACIONES MEDICAS FARMADENT CORP CIA. LTDA,, 

otorgado por RENATO FELIPE CARLO PAREDES Y OTROS, a favor de 

ERNESTO XAVIER ORTEGA FLOR Y OTROS, con fecha veinte de 

enero del dos mil diez y siete, ante el Dr. Darío Andrade Arellano, 

Notario Trigésimo del Cantón Quito. En Quito, nueve de febrero del dos 

mil diecisiete. 

Ab. Maria Laura Delgado Viteri 
Nota: igési del Cantón Quito o 

  
Da. A Pepi del Seba Mús 06 y Sénia El Pis Há lapa) 

Te seso sm2/aseroa



  

E 0 
Factura: 003-003-000003417 20171701027000233 

  

NOTARIA) ENCARGADOLA) MARIA LAURA DELGADO VITER! 
NOTARÍA VIGESALA SEPTIMA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL 16 ZO1TITOIO27000533 

  

    

 



A Mia Lera Dead Vis 
Mia Seran Siria del Eon Goiás ( Enea) 

Razón: Tomé nota al margen de la matriz de la escritura de 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA REPRESENTACIONES MEDICAS 

FARMADENT CORP CIA. LTDA,, con fecha diez y nueve de abril del 

dos mil trece, ante el Dr. Fernando Polo Elmir, Notario Vigésimo 

Séptimo del Cantón Quito, actualmente se encuentra a mi cargo, Ab. 

Maria Laura Delgado Viteri, Notaria Vigésima Séptima del Cantón Quito 

(Encargada) MEDIANTE ACCIÓN DE PERSONAL 1002-DP-UPTH-MG, 
la escritura de CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 

REPRESENTACIONES MEDICAS FARMADENT CORP CIA. LTDA,, 

otorgado por RENATO FELIPE CARLO PAREDES Y OTROS, a favor de 

ERNESTO XAVIER ORTEGA FLOR Y OTROS, con fecha veinte de 

enero del dos mil diez y siete, ante el Dr. Darío Andrade Arellano, 

Notario Trigésimo del Cantón Quito. En Quito, nueve de febrero del dos 

mil diecisiete. 

Ab. Maria Laura Delgado Viteri 
“E ma del Cantón Quito 
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Da Al Pedi del Sedo NES 06 y Sa El Peas Niña pa) 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA. 
  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: BE 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 20/02/2017 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 158 

REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
  

2._DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

  

  

DATOS NOTARÍA: NOTARIA TRIGESIMA /QUITO /20/01/2017 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: REPRESENTACIONES MEDICAS FARMADENT CORP CÍA. 

LTDA 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO     
3._DATOS ADICIONALES: 
LOS CEDENTES TRANSFIEREN 5000 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA A FAVOR DE LOS 
CESIONARIOS- SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN NRO. 3037 DEL REGISTRO 
MERCANTIL DE FECHA 08 DE AGOSTO DEL 2013 
  

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN. LA | 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 

DEL PROCESO:DE INSCRIPCIÓN, SEGUN LA NORMATIVA VIGENTE.       

  

p 
DIRECCIÓN EL EGSTIO:AV 6 DE DICEMBRE NSS7 ASPAS 
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NOTARIO(A) DARIO LENIN ANDRADE ARELLANO 
NOTARIA TRIGESMA DEL CANTÓN QUITO  
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Escritura: 2017-17-010-30-P00174 

CAES 
acre 2 pe recu 2DS/ 207 
A 

CESIÓN DE PARTICIPACIÓN DE 

LA COMPAÑÍA REPRESENTACIONES MÉDICAS 

FARMADENT CORP. CÍA. LTDA 

OTORGAN: 

LOS SEÑORES RENATO FELIPE CARLÓ PAREDES 

Y OTROS 

A FAVOR DEL 

SEÑOR ERNESTO XAVIER ORTEGA FLOR 

Y OTROS 

POR USDS 5.000,00 

DI2 COPIAS 

ERS 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, Capital 

de la República del Ecuador, hoy día, VEINTE DE ENERO DEL AÑO 

DOS MIL DIECISIETE, ante mí, Doctor Dario Andrade Arellano, 

Notario Trigésimo del Cantón Quito, comparecen: la señora GINA 

SUSANA ALLIERI LÓPEZ; Y RENATO FELIPE CARLÓ PAREDES, 

casados entres sí, domiciliados en la ciudadela de la fuente, manzana 

tres, casa siete, de la ciudad de Guayaquil, de transito por esta ciudad      
de Quito, teléfono cero cuatro dos dos cero uno seis cero tres; Já 

Asc. De. Lau Azulaado Arellano 
Atari
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señorita, TATIANA XIMENA MENA MÚÑOZ, de estado civil soltera, 
domicillada en la calle Concepción Valparaiso, San Blas, de esta 

ciudad de Quito, teléfono dos nueve cinco dos ocho seis tres; la 

señora LISSETE CRISTINA MENA RUIZ y SANTIAGO JOSÉ 

PACHECO CUESTA, casados entre sí, domiciliados en la calle José 
Herboso y Av. De la Prensa OE tres guión cincuenta y dos, 
Cotocollao, de esta ciudad de Quito, teléfono cero nueve siete cinco 

tres cuatro nueve nueve cinco; el señor GABRIEL MARCELO BORJA 
MENENDEZ, soltero, domiciliado en la Av. Gran Colombia y Telpaz M 

casa dieciséis, La Floresta, de esta ciudad de Quito, teléfono cero 
nueve ocho cuatro cero nueve seis tres tres tres tres; y, la señorita 

MARÍA ALEXANDRA CORDERO HEREDIA, soltera, domiciliada en 
la calle Selva Alegre OE cinco guión cincuenta y cuatro y Carvajal 

casa ochocientos cincuenta, de esta ciudad de Quito, teléfono dos 
cinco seis siete cero seis siete; por sus propios derechos en calidad 

de CEDENTES Y, por otra, los señores ERNESTO XAVIER 
ORTEGA FLOR, casado, domiciliado en la Av. De los Ceibos y Av 

Principal, Las Cumbes casa número cuatrocientos cuatro, de la ciudad 

de Guayaquil de tránsito por esta ciudad de Quito, teléfono cero 
cuatro dos cinco dos siete siete uno cuatro, AMADA LEONOR 

MANTILLA ACOSTA, divorciada, domiciliada en la Av. Urdesa Y 

Bálsamos, primera etapa casa N, de la ciudad de Guayaquil de 

tránsito por esta ciudad de Quito, teléfono cero nueve ocho nueve dos 

cuatro cuatro cuatro tres seis; y, LA COMPAÑÍA GILRAMSA S.A. 
legalmente representada por el señor ERNESTO XAVIER ORTEGA 

FLOR, en calidad de Gerente y Representante Legal, conforme 
consta del Nombramiento que se adjunta como habilitante, en calidad 
de CESIONARIOS. Los comparecientes son ecuatorianos, mayores
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de edad, legalmente capaces para contratar y obligarse, domiciliados 

en esta ciudad de Quito; a excepción de los señores Gina Susana 

Allien López y Renato Felipe Carló Paredes, Emesto Xavier Ortega 

Flor y Amada Leonor Mantilla Acosta, que son domiciliados en la 

ciudad de Guayaquil, de tránsito por esta ciudad de Quito, por sus 

propios derechos y por los que representa el último de los 

comparecientes, hábiles para contratar y obligarse, a quienes de 

conocerles, doy fe, en virtud de haberme presentado su cédula de 

ciudadanía y certificado de votación, cuyas copias solicita sean 

agregadas debidamente certificadas y autorizándome de conformidad 

con el articulo setenta y cinco de la Ley Orgánica de Gestión de la 

Identidad y Datos Civiles a la obtención de su información en el 

Registro personal Único Gcuyo custodio es la Dirección General de 

Registro Civil, Identificación y cedulación a través del convenio 

suscrito con esta Notaria y me piden que eleve a escritura pública la 

minuta que me entregan, cuyo tenor literal es el siguiente:- “SEÑOR 

NOTARIO: En el registro de escrituras públicas a su cargo, sirase 

incorporar una de CESIÓN DE PARTICIPACIONES, contenida en las 

siguientes cláusulas PRIMERA.- COMPARECIENTES: Comparecen 

a la celebración y otorgamiento de la presente escritura, por una 

parte, en calidad de CEDENTES, la señora GINA SUSANA ALLIERI 

LÓPEZ; Y RENATO FELIPE CARLÓ PAREDES, casados entres sí 

la señorita, TATIANA XIMENA MENA MÚÑOZ, de estado civil soltera, 

la señora LISSETE CRISTINA MENA RUIZ y SANTIAGO JOSÉ 

PACHECO CUESTA, casados entre si, el señor GABRIEL 

MARCELO BORJA MENENDEZ, soltero; y, la señorita MARÍA 

ALEXANDRA CORDERO HEREDIA, soltera: y. por otra, los señores 

ERNESTO XAVIER ORTEGA FLOR, casado, AMADA LEONO] 

AMArtarara 
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MANTILLA ACOSTA, divorciada: y, LA COMPAÑÍA GILRAMSA S.A. 

legalmente representada por el señor ERNESTO XAVIER ORTEGA 

FLOR, en calidad de Gerente y Representante Legal, conforme 

consta del Nombramiento que se adjunta como habilitante, en calidad 

de CESIONARIOS. Los comparecientes son ecuatorianos, mayores 

de edad, legalmente capaces para contratar y obligarse, Tatiana 

Ximena Mena Muñoz, Lissete Cristina Mena Ruiz y su cónyuge 

Santiago José Pacheco Cuesta, Gabriel Marcelo Borja Menendez y 

María Alexandra Cordero Heredia, domiciliados en esta ciudad de 

Quito, en tanto que, los comparecientes Gina Susana Allieri López, su 

cónyuge Renato Felipe Carló Paredes, Emesto Xavier Ortega Flor y 

Amada Leonor Mantilla Acosta, domiciliados en la ciudad de 

Guayaquil, de tránsito por esta ciudad de Quito, por sus propios 

derechos y por lo que representa el último de los comparecientes 

SEGUNDA.- ANTECEDENTES: Mediante escritura pública otorgada 

el diecinueve de abril del dos mil trece, ante el Notario Vigésimo 

Séptimo del cantón Quito, doctor Fernando Polo Elmir, legalmente 

inscrita en el Registro Mercantil el ocho de agosto del dos mil trece, 

se constituyó la Compañía REPRESENTACIONES MÉDICAS 

FARMADENT CORP CÍA. LTDA; b) La Junta General Extraordinaria 

y Universal de Socios de la Compañía, celebrada el veinte y cinco de 

marzo del dos mil dieciséis, Resolvió por unanimidad autorizar a los 

socios Gina Susana Allieri López, Tatiana Ximena Mena Muñoz, 

Lissete Cristina Mena Ruiz, Gabriel Marcelo Borja Menendez y María 

Alexandra Cordero Heredia, para que cedan sus participaciones a 

favor de los señores Ernesto Xavier Ortega Flor, Amada Leonor 

Mantilla Acosta y la compañía GILRAMSA S.A., representada por el 

  

señor Emesto Xavier Ortega Flor, Gerente, en la proporción que
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consta de dicha acta. TERCERA.- CESIÓN DE PARTICIPACIONES: 

Con los antecedentes expuestos, la socia Gina Susana Allieri López, 

con la autorización de su cónyuge Renato Felipe Carló Paredes, cede 

las mil (1.000) participaciones de un dólar que posee en la compañía, 

a favor del señor Emesto Xavier Ortega Flor; la socia Tatiana Ximena 

Mena Muñoz, cede las 1.000 participaciones de un dólar cada una 

que posee en la compañia a favor de la señora Amada Leonor 

Mantilla Acosta, la socio Lissete Cristina Mena Ruiz con autorización 

de su cónyuge Santiago José Pacheco Cuesta cede las 1.000 

participaciones que posee en la compañia a favor de la Compañia 

GILRAMSA SA. Igualmente el socio Gabriel Marcelo Borja Menéndez 

cede seiscientas sesenta y seis (666) participaciones de un dólar que 

posee en la compañía, a favor del señor Emesto Xavier Ortega Flor y 

a favor de la señora Amada Leonor Mantilla Acosta trescientos treinta 

y cuatro (334) participaciones de un dólar, la socia Maria Alexandra 

Cordero Heredia cede a favor de la señora Amada Leonor Mantilla 

Acosta trescientas treinta y cuatro (334) participaciones de un dólar 

que posee en la compañía, y, a favor de la compañía GILRAMSA S A. 

seiscientos sesenta y seis (666) participaciones de un dólar que 

posee también en la compañía REPRESENTACIONES MÉDICAS 

FARMADENT CORP CIA. LTDA. Por efecto de la presente cesión de 

participaciones, el cuadro de integración de capital de la compañia 

queda constituido por la socio Amada Leonor Mantilla Acosta con mil 

seiscientas sesenta y ocho participaciones de un dólar cada una, 

Emesto Javier Ortega con mil seiscientas sesenta y seis 

participaciones de un dólar cada una, y, la Compañía GILRAMSA S.A 

con mil seiscientas sesenta y seis participaciones de un dólar cada 
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una, lo que alcanza los CINCO MIL DÓLARES del capital actual de la 

compañía, conforme al siguiente cuadro de integración 

  

  

  

  

  

socio CAPITAL ACTUAL PARTICIPACIONES 

Amada — Leonor Marta 108 1008 

Acosta 
Emesto Janer Ortega 1666 1566 

GILRAMSA SA 1066 1060 

TOTAL 5000 5000           

CUARTA: ACEPTACIÓN: El señor Renato Felipe Carló 

Paredes, manifiesta su expreso consentimiento para que su 

cónyuge Gina Susana Allieri López, ceda sus participaciones 

que posee en la compañía. Igualmente, el señor Santiago José 

Pacheco Cuesta, manifiesta su consentimiento para que su 

cónyuge Lissete Cristina Mena Ruiz, ceda las participaciones 

que posee en la compañia. Finalmente, las partes aceptan la 

transferencia de participaciones conforme a lo estipulado en 

este contrato. QUINTA: PRECIO.- El precio de la presente 

Cesión es de CINCO MIL DÓLARES que los Cesionarios pagan 

a los Cedentes en dinero efectivo, quienes declaran recibir a su 

entera satisfacción. SEXTA: INSCRIPCIÓN Y MARGINACIÓN. - 

Las partes quedan mutuamente autorizadas para obtener de la 

presente escritura de cesión, se siente razón al margen de la 

inscripción en el Registro Mercantil referente a la constitución, 

así como al margen de la matriz de la escritura de constitución. 

SEPTIMA.- DOCUMENTOS HABILITANTES: Se acompaña el 

acta de sesión celebrada el veinte y cinco de marzo del dos mil
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dieciséis, con lo que se acredita que la Junta General 

Extraordinaria y Universal de Socios con el consentimiento 

unánime d 

  

capital social, autoriza a los socios antes 

nombrados, para que cedan sus participaciones que poseen en 

la compañia a favor de las personas señaladas en la cláusula 

tercera del presente documento. Se adjunta igualmente el 

nombramiento del señor Ernesto Xavier Ortega, como 

Representante Legal de la empresa GILRAMSA S.A. Usted 

señor Notario se dignará agregar las demás cláusulas de estilo 

para la plena validez del presente contrato- DOCTOR 

EDUARDO PLAZARTE ARIAS.- MATRICULA PROFESIONAL 

NÚMERO CUATRO MIL VEINTIOCHO DEL COLEGIO DE 

ABOGADOS DE PICHINCHA”.- (Hasta aquí la minuta que los 

comparecientes la ratifican en todas sus partes).- Se cumplieron 

los preceptos legales del caso; y, leida que fue esta 

escritura integramente a los otorgantes por mi, el Notario. 

aquellos se ratifican en todo lo expuesto, y firman conmigo 

en unidad de acto, de todo lo cual doy fe.- 

  

GINA SUSANA ALLIERI LÓPEZ 
CC. 0504033 4 

RENATO FELIPE CARLÓ PAREDES 

C.C. 0909440 14-0 

  AMA



HR 
TATIANA XIMENA MENA MÚÑOZ 

c.c. 1925049805 

Ac 
LISSETE CRISTINA MENA RUIZ 

  

    ¡ANTIAGO/ JOSÉ PÁCHECO CUESTA 

6. MZOSOMPS. 

18 GabridBoijal 
19 GABRIEL MARCELO BORJA MENENDEZ 

20 C.C. 20201548 
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24 MARÍA ALEXANDRA CORDERO HEREDIA 

25 C.C.AH2FS33N1



s
o
 

4.
» 

o
o
 

ERNESTO XAVIER ORTEGA FLOR 

cc. 0911 761112 

AMADA LEONOR MANTILLA ACOSTA 

cc. 0902413992 

EL NOTARIO 

DR. DARÍO ADA ARELLANO 

NOTARIO TRIGESIMO DEL CANTON QUITO 

Ac. Dr. Lauo Andrade Arellano 
Alaro  



ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA 
COMPAÑÍA REPRESENTACIONES MÉDICAS FARMADENT CORP CIA. LTDA 

En Quito, Distrito Metropolitano, hoy vienes 25 de marzo del 2016, a las 18h00, en el 
domicilio de la Compañía ubicado en la Av. Pérez Guerrero N* OE3-124 y San Gregorio, se 

reúnen los socios: Gina Susana Allieri López, propietaria de mil participaciones de un dólar 
cada una, Tatiana Ximena Mena Muñoz, propietaria de mil participaciones de un dólar cada 
una; Lissete Cristina Mena Ruíz, propietana de mil participaciones de un dólar cada una. 

Gabriel Marcelo Borja Menéndez, propietano de mil participaciones de un dólar cada una, y. 
Maria Alexandra Cordero Heredia, propietana de mil participaciones de un dólar cada una La 
Junta se reúne bajo la Presidencia de la señorita Tatiana Ximena Mena Muñoz y actúa como 
secretario el Gerente General, señor Carlos Estebán Córtez Muñoz. La presencia de los 
socios nombrados representa el cien por ciento del capital pagado, por lo que al amparo de lo 
dispuesto en el Art. 238 de la Ley de Compañias, aceptan por unanimidad la celebración de 
la junta, quedando legalmente constituida 

El orden del día a tratarse es el siguiente 

1. CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

Aprobado el orden del dia, la señorita Presidente de la Compañía, manifiesta que todos los 
socios de la compañía han decidido ceder las participaciones que poseen en la compañía, en 
la siguiente forma: la socia Gina Susana Allieri López ha decidido ceder las 1.000 
participaciones de un dólar que posee en la compañía, a favor del señor Emesto Xavier 
Ortega Flor, la socia Tatiana Ximena Mena Muñoz, ha decidido ceder las 1000 
participaciones de un dólar cada una que posee en la compañía a favor de la señora Amada 
Leonor Mantilla Acosta, la socio Lissete Cristina Mena Ruiz ha decidido ceder las 1.000 
participaciones que posee en la compañíe a favor de la Compañía GILRAMSA SA. 
representada por el señor Emesto Xavier Ortega Flor, Gerente y Representante Legal 
Igualmente el socio Gabriel Marcelo Bona Menéndez ha decidido ceder 666 participaciones 

de un dólar que poses en la compañía, a favor del señor Emesto Xavier Ortega Flor y a favor 
de la señora Amada Leonor Mantilla Acosta 334 participaciones de un dólar; la socio María 
Alexandra Cordero Heredia cede a favor de la señora Amada Leonor Mantilla Acosta 334 
participaciones de un dólar que posee en la compañía: y, a favor de la compañía GILRAMSA 
SA 666 participaciones de un dólar que posee igualmente en la compañía Los 
comparecientes y cedentes presentes en la sesión se ratifican en su decisión; por lo que, la 
Junta General Extraordinaria y Universal de Socios, resuelve por unanimidad aceptar y 
autorizar a la socia Gina Susana Allieri López para que ceda las 1000 participaciones de un 
dólar que posee en la compañía, a favor del señor Emesto Xavier Ortega Flor, a la socia 
Tatiana Ximena Mena Muñoz, para que ceda las 1 000 participaciones de un dólar cada una 
que posee en la compañía a favor de la señora Amada Leonor Mantilla Acosta, a la socio 
Lissete Cristina Mena Ruiz para que ceda las 1.000 participaciones que poses en la 
compañía a favor de la Compañía GILRAMSA SAA. Igualmente autoriza al socio Gabriel 
Marcelo Borja Menéndez para que ceda 665 participaciones de un dólar que posee en la 
compañia, a favor del señor Emesto Xavier Ortega Flor y a favor de la señora Amada Leonor 
Mantilla Acosta 334 participaciones de un dólar, a la socia Maria Alexandra Cordero Heredia 
para que ceda a favor de la señora Amada Leonor Mantilla Acosta 334 participaciones de 
un dólar cada una que posee también en la compañía, y a la compañía GILRAMSA S.A. 

   



666 participaciones de un dólar que posee también en la compañía REPRESENTACIONES MEDICAS 
FARMADENT CORP CIA. LTDA. 

En virtud de las Cesiones que anteceden, el capital de la compañía de CINCO MIL DOLARES, queda 
integrado por el socio Emesto Xavier Ortega Flor con 1.666 participaciones de un dólar cada una; 
la socia Amada Leonor Mantilla Acosta con 1.668 participaciones de un dólar cada una; y la 
compañía GILRAMSA S.A. con 1.666 participaciones de un dólar. 

Se autoriza al señor Gerente General de la compañía, para que realice los trámites necesarios para 
la Cesión de Participaciones hasta la inscripción en el Registro Mercantil y notifique de este 
particular al señor Superintendente) Intendente de Compañías. 

Concluida la sesión, se concede un receso de diez minutos para la redacción del acta, luego de lo 
cual es aprobada por unanimidad, firmando para constacia los socios presentes. 

445 
Tatiana Ximena Mena Muñoz Carlos Esteban Cortez Muñoz 

SOCIO-PRESIDENTE GERENTE GENERAL 

SECRETARIO 
A 

Eoridb ¡al 
Cristina Gabriel Marcelo Borja Menéndez 

SOCIO / 

andra Lor 
María Alexandra Cordero Heredia Gina SusdaPAllieri López 

socio socio 
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1666 participaciones de un dólar que posee también en la compañía REPRESENTACIONES MEDICAS 
FARMADENT CORP CIA. LTDA. 

En virtud de las Cesiones que anteceden, el capital de la compañía de CINCO MIL DOLARES, queda 
integrado por el socio Emesto Xavier Ortega Flor con 1.666 participaciones de un dólar cada una; 

la socia Amada Leonor Mantilla Acosta con 1.668 participaciones de un dólar cada una; y la 
compañía GILRAMSA S.A. con 1.666 participaciones de un dólar. 

Se autoriza al señor Gerente General de la compañía, para que realice los trámites necesarios para 
la Cesión de Participaciones hasta la inscripción en el Registro Mercantil y notifique de este 
particular al señor Superintendente/ Intendente de Compañías. 

Concluida la sesión, se concede un receso de diez minutos para la redacción del acta, luego de lo 
cual es aprobada por unanimidad, firmando para constacia los socios presentes. 

o 
Tatiana Ximena Mena Muñoz Carlos Esteban Cortez Muñoz 

SOCIO-PRESIDENTE GERENTE GENERAL 

SECRETARIO 

socio 

  

María Alexandra Cordero Heredia Gina Altieri López 

socio socio 
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4 Registro Mercantil de Guayaquil 

    

su REPERTORIO:32.199 [opaco 
REPERTORIO:10:33 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha nueve de Julio del dos mil catorce queda inscrito el presente 
Nombramiento de Gerente, de la Compañía GILRAMSA S.A., a favor de 
ERNESTO XAVIER ORTEGA FLOR, de fojas 27.167 a 27.769, 
Registro de Nombramientos número 8.978. 
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CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0905540381 

Nombres del ciudadano: ALLIERI LOPEZ GINA SUSANA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: GUAYAS/GUAYAQUILICARBO /¡CONCEPCION/ 

Fecha de nacimiento: 6 DE ABRIL DE 1956 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: RENATO FELIPE CARLO PAREDES 

Fecha de Matrimonio: 18 DE NOVIEMBRE DE 1981 

Nombres del padre: JOSE ALUERI 

Nombres de la madre: ZOILA LOPEZ 

Fecha de expedición: 17 DE OCTUBRE DE 2012 

Intormación caruicada yla lscha: 19 DE DICIEMBRE DE 2018 
Emisor DARÍO LENIN ANORADE ARELLANO » PICMINCHA-QUITO-MT 30 - PICHINCMA - QUITO 
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N' de certificado: 172.004.53397 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR Tdmmúficación y Cadulación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0905440228 

Nombres del ciudadano: CARLO PAREDES RENATO FELIPE 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO 

/CONCEPCION/ 

Fecha de nacimiento: 13 DE JULIO DE 1957 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ING.QUIMICO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: ALLIERI LOPEZ GINA SUSANA 

Fecha de Matrimonio: 18 DE NOVIEMBRE DE 1981 

Nombres del padre: CARLO MEJIA NICOLAS RAMON 

Nombres de la madre: PAREDES ORTEGA AGLAE FRANCISCA 

Fecha de expedición: 12 DE JULIO DE 2016 

intermación ceticade ala fecha: 20. DE ENERO DE 2017 
Emisor DARÍO LENIN ANORADE ARELLANO - PICHINCHA-QUITO-NT 30 - PICHINCHA - QUITO: 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR ec 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1725047805 

Nombres del ciudadano: MENA MUÑOZ TATIANA XIMENA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/BENALCAZAR 

  

Fecha de nacimiento: 18 DE JUNIO DE 1991 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: ——— 

Fecha de Matrimonio: -—-——— 

Nombres del padre: MENA ARROYO ERNESTO EFREN 

Nombres de la madre: MUÑOZ VASQUEZ MARTHA XIMENA 

Fecha de expedición: 8 DE MARZO DE 2013 

Intrmación cenfcada a la fecha: 29 DE DICIEMBRE DE 2016 
Enmmor: DARÍO LENIN ANDRADE ARELLANO - PICHINCHA-QUITO-NT 20 - PICHINCHA - QUITO 
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pa REPÚBLICA DEL ECUADOR Lega sec 
Dirección General de Registro Cl. Identicación y Cedacón Kenibcación y 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1720879608 

Nombres del ciudadano: MENA RUIZ LISSETE CRISTINA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/SAN BLAS 

  

Fecha de nacimiento: 24 DE DICIEMBRE DE 1990 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: PACHECO CUESTA SANTIAGO JOSE 

Fecha de Matrimonio: 27 DE JULIO DE 2015 

Nombres del padre: MENA MEJIA JAIME MAURICIO 

Nombres de la madre: RUIZ JARAMILLO MARIA DOLORES 

Fecha de expedición: 27 DE JULIO DE 2015 

Intormación cendicada aña lecra: 29 DE DICIEMBRE DE 2018 
Esmuor: DARÍO LENÍN ANORADE ARELLANO - PICHNCHA-QUITO-NT 20 » PICHINCHA - QUITO. 
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Dirección General de Registro Cm Identificación y Cedsación 
mu REPÚBLICA DEL ECUADOR $ aa 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

je 

Número único de identificación: 1720507985 

Nombres del ciudadano: PACHECO CUESTA SANTIAGO JOSE 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/CHIMBACALLE 

Fecha de nacimiento: 6 DE ABRIL DE 1990 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: MENA RUIZ LISSETE CRISTINA 

Fecha de Matrimonio: 27 DE JULIO DE 2015 

Nombres del padre: PACHECO PEREZ VICTOR HUGO 

Nombres de la madre: CUESTA AGUILAR AMPARITO DEL ROCIO 

Fecha de expedición: 27 DE JULIO DE 2015 

Información cercada a la tacha: 25 DE DICIEMBRE DE 2018 
Emor: DARÍO LENÍN ANDRADE ARELLANO - PICHINCHA QUITO-NT 30 - PICHINCHA - QUITO 

 



  
 
 
 



PERA REPÚBLICA DEL ECUADOR g Pi eins 
Dirección General de Registro Cvi. Identificación y Cedacón 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1720201548 

Nombres del ciudadano: BORJA MENENDEZ GABRIEL MARCELO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 

Fecha de nacimiento: 1 DE JUNIO DE 1987 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

  

Nombres del padre: DUBAL ADOLFO BORJA 

Nombres de la madre: CRISLELY ANABELL MENENDEZ 

Fecha de expedición: 14 DE OCTUBRE DE 2006 

Intormación caruicada a la tecra: 23 DE DICIEMBRE DE 2016 
Emisor: DARÍO LENÍN ANORADE ARELLANO « PICHINCHA-QUITO-NT 30 - PICHINCHA + QUITO 

1N' de cenificado: 166-001-89433 

166-001-89433      
  

 



 



A REPÚBLICA DEL ECUADOR ada 
Dirección General de Registro Cil, identificación y Cedizcón Joentiícación y 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de 

  

fentificación: 1712753381 

Nombres del ciudadano: CORDERO HEREDIA MARIA ALEXANDRA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/BENALCAZAR 

Fecha de nacimiento: 18 DE ENERO DE 1991 

fundo Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

  Cónyuge: 

Fecha de Matrimonio: ——— 

Nombres del padre: CORDERO CELI CIRO CATON 

Nombres de la madre: HEREDIA SAMPEDRO MARIA FABIOLA 

Fecha de expedición: 25 DE MAYO DE 2015 

Infomación cersícada ala fecha: 23 DE DICIEMBRE DE 2016 
Emaor DARÍO LENIN ANORADE ARELLANO - PICHINCHA-QUITO-NT 30 - PICHINCHA - QUITO 

N' de certificado: 188-001-29451 
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CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 
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Corra l inomación an np Sven separados scvatacon, mprenarco 

Número único de identificación: 0911761112 

Nombres del ciudadano: ORTEGA FLOR ERNESTO XAVIER 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO /CONCEPCION/ 

Fecha de nacimiento: 4 DE JUNIO DE 1979 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: EJECUTIVO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: YCAZA MOGGIA MARIA CECILIA 

Fecha de Matrimonio: 25 DE NOVIEMBRE DE 2016 

Nombres del padre: ORTEGA CARLOS 

Nombres de la madre: FLOR MARIA MAGDALENA 

Fecha de expedición: 25 DE NOVIEMBRE DE 2014 

Información ceritcada a la fecha: 29 DE DICIEMBRE DE 2016 
Emsor DARÍO LENÍN ANDRADE ARELLANO - PICHINCHA-QUITO-NT 30 - PICHINCHA - QUITO. 
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mí REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Cl, Identificación y Ceduación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0902413988 

Nombres del ciudadano: MANTILLA ACOSTA AMADA LEONOR 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: GUAYAS/GUAYAQUILICARBO /CONCEPCION/ 

Fecha de nacimiento: 1 DE JULIO DE 1944 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ABOGADO 

Estado Civil: DIVORCIADO 

Cónyuge:   

Nombres del padre: MANTILLA FAUSTO 

Nombres de la madre: ACOSTA AMADA 

Fecha de expedición: 31 DE JULIO DE 2012 

Información coícada ala lacra: 23 DE DICIEMBRE DE 2016 
Emaor: DARÍO LENIN ANDRADE ARELLANO + PICMINCHA-QUITO-NT 30 - PICHINCMA + QUITO. 
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SE OTORGO ANTE MÍ, ESTA ESCRITURA DE CESION DE 
PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA REPRESENTACIONES MÉDICAS 
FARMADENT CORP. CIA. LTDA. OTORGADA POR LOS SEÑORES 
RENATO FELIPE CARLÓ PAREDES Y OTROS A FAVOR DE LOS 
SEÑORES ERNESTO XAVIER ORTEGA FLOR Y OTROS, Y EN FE DE 
ELLO CONFIERO ESTA PRIMERA COPIA CERTIFICADA, DEBIDAMENTE 
id 'Y FIRMADA EN QUITO A VEINTE DE ENERO DEL DOS MIL 

DIECISÉIS.- 

EL NOTARIO 

0. lt PU DR. NDRADE ARELLANO VS 
NOTARIO TRIGÉSIMO DEL CANTÓN QUITO /; xs 

Msc. Ls. Lar Andrade Asllano 

Alaro



Razón: Tomé nota al margen de la matriz de la escritura de 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA REPRESENTACIONES MEDICAS 

FARMADENT CORP CIA. LTDA,, con fecha diez y nueve de abril del 

dos mil trece, ante el Dr. Fernando Polo Elmir, Notario Vigésimo 

Séptimo del Cantón Quito, actualmente se encuentra a mi cargo, Ab, 

Maria Laura Delgado Viteri, Notaria Vigésima Séptima del Cantón Quito 

(Encargada) MEDIANTE ACCIÓN DE PERSONAL 1002-DP-UPTH-MG, 

la escritura de CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 

REPRESENTACIONES MEDICAS FARMADENT CORP CIA. LTDA,, 

otorgado por RENATO FELIPE CARLO PAREDES Y OTROS, a favor de 

ERNESTO XAVIER ORTEGA FLOR Y OTROS, con fecha veinte de 

enero del dos mil diez y siete, ante el Dr. Darío Andrade Arellano, 

Notario Trigésimo del Cantón Quito. En Quito, nueve de febrero del dos 

mil diecisiete. 

Ab. Maria Laura Delgado Viteri 
Nota: igési del Cantón Quito o 
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A Mia Lera Dead Vis 
Mia Seran Siria del Eon Goiás ( Enea) 

Razón: Tomé nota al margen de la matriz de la escritura de 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA REPRESENTACIONES MEDICAS 

FARMADENT CORP CIA. LTDA,, con fecha diez y nueve de abril del 

dos mil trece, ante el Dr. Fernando Polo Elmir, Notario Vigésimo 

Séptimo del Cantón Quito, actualmente se encuentra a mi cargo, Ab. 

Maria Laura Delgado Viteri, Notaria Vigésima Séptima del Cantón Quito 

(Encargada) MEDIANTE ACCIÓN DE PERSONAL 1002-DP-UPTH-MG, 
la escritura de CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 

REPRESENTACIONES MEDICAS FARMADENT CORP CIA. LTDA,, 

otorgado por RENATO FELIPE CARLO PAREDES Y OTROS, a favor de 

ERNESTO XAVIER ORTEGA FLOR Y OTROS, con fecha veinte de 

enero del dos mil diez y siete, ante el Dr. Darío Andrade Arellano, 

Notario Trigésimo del Cantón Quito. En Quito, nueve de febrero del dos 

mil diecisiete. 

Ab. Maria Laura Delgado Viteri 
“E ma del Cantón Quito 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA. 
  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: BE 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 20/02/2017 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 158 

REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
  

2._DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

  

  

DATOS NOTARÍA: NOTARIA TRIGESIMA /QUITO /20/01/2017 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: REPRESENTACIONES MEDICAS FARMADENT CORP CÍA. 

LTDA 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO     
3._DATOS ADICIONALES: 
LOS CEDENTES TRANSFIEREN 5000 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA A FAVOR DE LOS 
CESIONARIOS- SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN NRO. 3037 DEL REGISTRO 
MERCANTIL DE FECHA 08 DE AGOSTO DEL 2013 
  

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN. LA | 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 

DEL PROCESO:DE INSCRIPCIÓN, SEGUN LA NORMATIVA VIGENTE.       
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Escritura: 2017-17-010-30-P00174 

CAES 
acre 2 pe recu 2DS/ 207 
A 

CESIÓN DE PARTICIPACIÓN DE 

LA COMPAÑÍA REPRESENTACIONES MÉDICAS 

FARMADENT CORP. CÍA. LTDA 

OTORGAN: 

LOS SEÑORES RENATO FELIPE CARLÓ PAREDES 

Y OTROS 

A FAVOR DEL 

SEÑOR ERNESTO XAVIER ORTEGA FLOR 

Y OTROS 

POR USDS 5.000,00 

DI2 COPIAS 

ERS 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, Capital 

de la República del Ecuador, hoy día, VEINTE DE ENERO DEL AÑO 

DOS MIL DIECISIETE, ante mí, Doctor Dario Andrade Arellano, 

Notario Trigésimo del Cantón Quito, comparecen: la señora GINA 

SUSANA ALLIERI LÓPEZ; Y RENATO FELIPE CARLÓ PAREDES, 

casados entres sí, domiciliados en la ciudadela de la fuente, manzana 

tres, casa siete, de la ciudad de Guayaquil, de transito por esta ciudad      
de Quito, teléfono cero cuatro dos dos cero uno seis cero tres; Já 

Asc. De. Lau Azulaado Arellano 
Atari
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señorita, TATIANA XIMENA MENA MÚÑOZ, de estado civil soltera, 
domicillada en la calle Concepción Valparaiso, San Blas, de esta 

ciudad de Quito, teléfono dos nueve cinco dos ocho seis tres; la 

señora LISSETE CRISTINA MENA RUIZ y SANTIAGO JOSÉ 

PACHECO CUESTA, casados entre sí, domiciliados en la calle José 
Herboso y Av. De la Prensa OE tres guión cincuenta y dos, 
Cotocollao, de esta ciudad de Quito, teléfono cero nueve siete cinco 

tres cuatro nueve nueve cinco; el señor GABRIEL MARCELO BORJA 
MENENDEZ, soltero, domiciliado en la Av. Gran Colombia y Telpaz M 

casa dieciséis, La Floresta, de esta ciudad de Quito, teléfono cero 
nueve ocho cuatro cero nueve seis tres tres tres tres; y, la señorita 

MARÍA ALEXANDRA CORDERO HEREDIA, soltera, domiciliada en 
la calle Selva Alegre OE cinco guión cincuenta y cuatro y Carvajal 

casa ochocientos cincuenta, de esta ciudad de Quito, teléfono dos 
cinco seis siete cero seis siete; por sus propios derechos en calidad 

de CEDENTES Y, por otra, los señores ERNESTO XAVIER 
ORTEGA FLOR, casado, domiciliado en la Av. De los Ceibos y Av 

Principal, Las Cumbes casa número cuatrocientos cuatro, de la ciudad 

de Guayaquil de tránsito por esta ciudad de Quito, teléfono cero 
cuatro dos cinco dos siete siete uno cuatro, AMADA LEONOR 

MANTILLA ACOSTA, divorciada, domiciliada en la Av. Urdesa Y 

Bálsamos, primera etapa casa N, de la ciudad de Guayaquil de 

tránsito por esta ciudad de Quito, teléfono cero nueve ocho nueve dos 

cuatro cuatro cuatro tres seis; y, LA COMPAÑÍA GILRAMSA S.A. 
legalmente representada por el señor ERNESTO XAVIER ORTEGA 

FLOR, en calidad de Gerente y Representante Legal, conforme 
consta del Nombramiento que se adjunta como habilitante, en calidad 
de CESIONARIOS. Los comparecientes son ecuatorianos, mayores
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de edad, legalmente capaces para contratar y obligarse, domiciliados 

en esta ciudad de Quito; a excepción de los señores Gina Susana 

Allien López y Renato Felipe Carló Paredes, Emesto Xavier Ortega 

Flor y Amada Leonor Mantilla Acosta, que son domiciliados en la 

ciudad de Guayaquil, de tránsito por esta ciudad de Quito, por sus 

propios derechos y por los que representa el último de los 

comparecientes, hábiles para contratar y obligarse, a quienes de 

conocerles, doy fe, en virtud de haberme presentado su cédula de 

ciudadanía y certificado de votación, cuyas copias solicita sean 

agregadas debidamente certificadas y autorizándome de conformidad 

con el articulo setenta y cinco de la Ley Orgánica de Gestión de la 

Identidad y Datos Civiles a la obtención de su información en el 

Registro personal Único Gcuyo custodio es la Dirección General de 

Registro Civil, Identificación y cedulación a través del convenio 

suscrito con esta Notaria y me piden que eleve a escritura pública la 

minuta que me entregan, cuyo tenor literal es el siguiente:- “SEÑOR 

NOTARIO: En el registro de escrituras públicas a su cargo, sirase 

incorporar una de CESIÓN DE PARTICIPACIONES, contenida en las 

siguientes cláusulas PRIMERA.- COMPARECIENTES: Comparecen 

a la celebración y otorgamiento de la presente escritura, por una 

parte, en calidad de CEDENTES, la señora GINA SUSANA ALLIERI 

LÓPEZ; Y RENATO FELIPE CARLÓ PAREDES, casados entres sí 

la señorita, TATIANA XIMENA MENA MÚÑOZ, de estado civil soltera, 

la señora LISSETE CRISTINA MENA RUIZ y SANTIAGO JOSÉ 

PACHECO CUESTA, casados entre si, el señor GABRIEL 

MARCELO BORJA MENENDEZ, soltero; y, la señorita MARÍA 

ALEXANDRA CORDERO HEREDIA, soltera: y. por otra, los señores 

ERNESTO XAVIER ORTEGA FLOR, casado, AMADA LEONO] 

AMArtarara 
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MANTILLA ACOSTA, divorciada: y, LA COMPAÑÍA GILRAMSA S.A. 

legalmente representada por el señor ERNESTO XAVIER ORTEGA 

FLOR, en calidad de Gerente y Representante Legal, conforme 

consta del Nombramiento que se adjunta como habilitante, en calidad 

de CESIONARIOS. Los comparecientes son ecuatorianos, mayores 

de edad, legalmente capaces para contratar y obligarse, Tatiana 

Ximena Mena Muñoz, Lissete Cristina Mena Ruiz y su cónyuge 

Santiago José Pacheco Cuesta, Gabriel Marcelo Borja Menendez y 

María Alexandra Cordero Heredia, domiciliados en esta ciudad de 

Quito, en tanto que, los comparecientes Gina Susana Allieri López, su 

cónyuge Renato Felipe Carló Paredes, Emesto Xavier Ortega Flor y 

Amada Leonor Mantilla Acosta, domiciliados en la ciudad de 

Guayaquil, de tránsito por esta ciudad de Quito, por sus propios 

derechos y por lo que representa el último de los comparecientes 

SEGUNDA.- ANTECEDENTES: Mediante escritura pública otorgada 

el diecinueve de abril del dos mil trece, ante el Notario Vigésimo 

Séptimo del cantón Quito, doctor Fernando Polo Elmir, legalmente 

inscrita en el Registro Mercantil el ocho de agosto del dos mil trece, 

se constituyó la Compañía REPRESENTACIONES MÉDICAS 

FARMADENT CORP CÍA. LTDA; b) La Junta General Extraordinaria 

y Universal de Socios de la Compañía, celebrada el veinte y cinco de 

marzo del dos mil dieciséis, Resolvió por unanimidad autorizar a los 

socios Gina Susana Allieri López, Tatiana Ximena Mena Muñoz, 

Lissete Cristina Mena Ruiz, Gabriel Marcelo Borja Menendez y María 

Alexandra Cordero Heredia, para que cedan sus participaciones a 

favor de los señores Ernesto Xavier Ortega Flor, Amada Leonor 

Mantilla Acosta y la compañía GILRAMSA S.A., representada por el 

  

señor Emesto Xavier Ortega Flor, Gerente, en la proporción que
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consta de dicha acta. TERCERA.- CESIÓN DE PARTICIPACIONES: 

Con los antecedentes expuestos, la socia Gina Susana Allieri López, 

con la autorización de su cónyuge Renato Felipe Carló Paredes, cede 

las mil (1.000) participaciones de un dólar que posee en la compañía, 

a favor del señor Emesto Xavier Ortega Flor; la socia Tatiana Ximena 

Mena Muñoz, cede las 1.000 participaciones de un dólar cada una 

que posee en la compañia a favor de la señora Amada Leonor 

Mantilla Acosta, la socio Lissete Cristina Mena Ruiz con autorización 

de su cónyuge Santiago José Pacheco Cuesta cede las 1.000 

participaciones que posee en la compañia a favor de la Compañia 

GILRAMSA SA. Igualmente el socio Gabriel Marcelo Borja Menéndez 

cede seiscientas sesenta y seis (666) participaciones de un dólar que 

posee en la compañía, a favor del señor Emesto Xavier Ortega Flor y 

a favor de la señora Amada Leonor Mantilla Acosta trescientos treinta 

y cuatro (334) participaciones de un dólar, la socia Maria Alexandra 

Cordero Heredia cede a favor de la señora Amada Leonor Mantilla 

Acosta trescientas treinta y cuatro (334) participaciones de un dólar 

que posee en la compañía, y, a favor de la compañía GILRAMSA S A. 

seiscientos sesenta y seis (666) participaciones de un dólar que 

posee también en la compañía REPRESENTACIONES MÉDICAS 

FARMADENT CORP CIA. LTDA. Por efecto de la presente cesión de 

participaciones, el cuadro de integración de capital de la compañia 

queda constituido por la socio Amada Leonor Mantilla Acosta con mil 

seiscientas sesenta y ocho participaciones de un dólar cada una, 

Emesto Javier Ortega con mil seiscientas sesenta y seis 

participaciones de un dólar cada una, y, la Compañía GILRAMSA S.A 

con mil seiscientas sesenta y seis participaciones de un dólar cada 
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una, lo que alcanza los CINCO MIL DÓLARES del capital actual de la 

compañía, conforme al siguiente cuadro de integración 

  

  

  

  

  

socio CAPITAL ACTUAL PARTICIPACIONES 

Amada — Leonor Marta 108 1008 

Acosta 
Emesto Janer Ortega 1666 1566 

GILRAMSA SA 1066 1060 

TOTAL 5000 5000           

CUARTA: ACEPTACIÓN: El señor Renato Felipe Carló 

Paredes, manifiesta su expreso consentimiento para que su 

cónyuge Gina Susana Allieri López, ceda sus participaciones 

que posee en la compañía. Igualmente, el señor Santiago José 

Pacheco Cuesta, manifiesta su consentimiento para que su 

cónyuge Lissete Cristina Mena Ruiz, ceda las participaciones 

que posee en la compañia. Finalmente, las partes aceptan la 

transferencia de participaciones conforme a lo estipulado en 

este contrato. QUINTA: PRECIO.- El precio de la presente 

Cesión es de CINCO MIL DÓLARES que los Cesionarios pagan 

a los Cedentes en dinero efectivo, quienes declaran recibir a su 

entera satisfacción. SEXTA: INSCRIPCIÓN Y MARGINACIÓN. - 

Las partes quedan mutuamente autorizadas para obtener de la 

presente escritura de cesión, se siente razón al margen de la 

inscripción en el Registro Mercantil referente a la constitución, 

así como al margen de la matriz de la escritura de constitución. 

SEPTIMA.- DOCUMENTOS HABILITANTES: Se acompaña el 

acta de sesión celebrada el veinte y cinco de marzo del dos mil
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dieciséis, con lo que se acredita que la Junta General 

Extraordinaria y Universal de Socios con el consentimiento 

unánime d 

  

capital social, autoriza a los socios antes 

nombrados, para que cedan sus participaciones que poseen en 

la compañia a favor de las personas señaladas en la cláusula 

tercera del presente documento. Se adjunta igualmente el 

nombramiento del señor Ernesto Xavier Ortega, como 

Representante Legal de la empresa GILRAMSA S.A. Usted 

señor Notario se dignará agregar las demás cláusulas de estilo 

para la plena validez del presente contrato- DOCTOR 

EDUARDO PLAZARTE ARIAS.- MATRICULA PROFESIONAL 

NÚMERO CUATRO MIL VEINTIOCHO DEL COLEGIO DE 

ABOGADOS DE PICHINCHA”.- (Hasta aquí la minuta que los 

comparecientes la ratifican en todas sus partes).- Se cumplieron 

los preceptos legales del caso; y, leida que fue esta 

escritura integramente a los otorgantes por mi, el Notario. 

aquellos se ratifican en todo lo expuesto, y firman conmigo 

en unidad de acto, de todo lo cual doy fe.- 

  

GINA SUSANA ALLIERI LÓPEZ 
CC. 0504033 4 

RENATO FELIPE CARLÓ PAREDES 

C.C. 0909440 14-0 

  AMA



HR 
TATIANA XIMENA MENA MÚÑOZ 

c.c. 1925049805 

Ac 
LISSETE CRISTINA MENA RUIZ 

  

    ¡ANTIAGO/ JOSÉ PÁCHECO CUESTA 

6. MZOSOMPS. 

18 GabridBoijal 
19 GABRIEL MARCELO BORJA MENENDEZ 

20 C.C. 20201548 

2 

2 

24 MARÍA ALEXANDRA CORDERO HEREDIA 

25 C.C.AH2FS33N1
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ERNESTO XAVIER ORTEGA FLOR 

cc. 0911 761112 

AMADA LEONOR MANTILLA ACOSTA 

cc. 0902413992 

EL NOTARIO 

DR. DARÍO ADA ARELLANO 

NOTARIO TRIGESIMO DEL CANTON QUITO 

Ac. Dr. Lauo Andrade Arellano 
Alaro  



ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA 
COMPAÑÍA REPRESENTACIONES MÉDICAS FARMADENT CORP CIA. LTDA 

En Quito, Distrito Metropolitano, hoy vienes 25 de marzo del 2016, a las 18h00, en el 
domicilio de la Compañía ubicado en la Av. Pérez Guerrero N* OE3-124 y San Gregorio, se 

reúnen los socios: Gina Susana Allieri López, propietaria de mil participaciones de un dólar 
cada una, Tatiana Ximena Mena Muñoz, propietaria de mil participaciones de un dólar cada 
una; Lissete Cristina Mena Ruíz, propietana de mil participaciones de un dólar cada una. 

Gabriel Marcelo Borja Menéndez, propietano de mil participaciones de un dólar cada una, y. 
Maria Alexandra Cordero Heredia, propietana de mil participaciones de un dólar cada una La 
Junta se reúne bajo la Presidencia de la señorita Tatiana Ximena Mena Muñoz y actúa como 
secretario el Gerente General, señor Carlos Estebán Córtez Muñoz. La presencia de los 
socios nombrados representa el cien por ciento del capital pagado, por lo que al amparo de lo 
dispuesto en el Art. 238 de la Ley de Compañias, aceptan por unanimidad la celebración de 
la junta, quedando legalmente constituida 

El orden del día a tratarse es el siguiente 

1. CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

Aprobado el orden del dia, la señorita Presidente de la Compañía, manifiesta que todos los 
socios de la compañía han decidido ceder las participaciones que poseen en la compañía, en 
la siguiente forma: la socia Gina Susana Allieri López ha decidido ceder las 1.000 
participaciones de un dólar que posee en la compañía, a favor del señor Emesto Xavier 
Ortega Flor, la socia Tatiana Ximena Mena Muñoz, ha decidido ceder las 1000 
participaciones de un dólar cada una que posee en la compañía a favor de la señora Amada 
Leonor Mantilla Acosta, la socio Lissete Cristina Mena Ruiz ha decidido ceder las 1.000 
participaciones que posee en la compañíe a favor de la Compañía GILRAMSA SA. 
representada por el señor Emesto Xavier Ortega Flor, Gerente y Representante Legal 
Igualmente el socio Gabriel Marcelo Bona Menéndez ha decidido ceder 666 participaciones 

de un dólar que poses en la compañía, a favor del señor Emesto Xavier Ortega Flor y a favor 
de la señora Amada Leonor Mantilla Acosta 334 participaciones de un dólar; la socio María 
Alexandra Cordero Heredia cede a favor de la señora Amada Leonor Mantilla Acosta 334 
participaciones de un dólar que posee en la compañía: y, a favor de la compañía GILRAMSA 
SA 666 participaciones de un dólar que posee igualmente en la compañía Los 
comparecientes y cedentes presentes en la sesión se ratifican en su decisión; por lo que, la 
Junta General Extraordinaria y Universal de Socios, resuelve por unanimidad aceptar y 
autorizar a la socia Gina Susana Allieri López para que ceda las 1000 participaciones de un 
dólar que posee en la compañía, a favor del señor Emesto Xavier Ortega Flor, a la socia 
Tatiana Ximena Mena Muñoz, para que ceda las 1 000 participaciones de un dólar cada una 
que posee en la compañía a favor de la señora Amada Leonor Mantilla Acosta, a la socio 
Lissete Cristina Mena Ruiz para que ceda las 1.000 participaciones que poses en la 
compañía a favor de la Compañía GILRAMSA SAA. Igualmente autoriza al socio Gabriel 
Marcelo Borja Menéndez para que ceda 665 participaciones de un dólar que posee en la 
compañia, a favor del señor Emesto Xavier Ortega Flor y a favor de la señora Amada Leonor 
Mantilla Acosta 334 participaciones de un dólar, a la socia Maria Alexandra Cordero Heredia 
para que ceda a favor de la señora Amada Leonor Mantilla Acosta 334 participaciones de 
un dólar cada una que posee también en la compañía, y a la compañía GILRAMSA S.A. 

   



666 participaciones de un dólar que posee también en la compañía REPRESENTACIONES MEDICAS 
FARMADENT CORP CIA. LTDA. 

En virtud de las Cesiones que anteceden, el capital de la compañía de CINCO MIL DOLARES, queda 
integrado por el socio Emesto Xavier Ortega Flor con 1.666 participaciones de un dólar cada una; 
la socia Amada Leonor Mantilla Acosta con 1.668 participaciones de un dólar cada una; y la 
compañía GILRAMSA S.A. con 1.666 participaciones de un dólar. 

Se autoriza al señor Gerente General de la compañía, para que realice los trámites necesarios para 
la Cesión de Participaciones hasta la inscripción en el Registro Mercantil y notifique de este 
particular al señor Superintendente) Intendente de Compañías. 

Concluida la sesión, se concede un receso de diez minutos para la redacción del acta, luego de lo 
cual es aprobada por unanimidad, firmando para constacia los socios presentes. 

445 
Tatiana Ximena Mena Muñoz Carlos Esteban Cortez Muñoz 

SOCIO-PRESIDENTE GERENTE GENERAL 

SECRETARIO 
A 

Eoridb ¡al 
Cristina Gabriel Marcelo Borja Menéndez 

SOCIO / 

andra Lor 
María Alexandra Cordero Heredia Gina SusdaPAllieri López 

socio socio 
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va orante que Junta enel de cons de Go a 

¡vo el acierto de clegirlo 
Cúmpleme 
GILRAMSAS.A. En su sesión celebrada el día de hoy, Ue 

jodo de CINCO AÑOS, debiendo 

e ated GERENTE de la 
misma por un PA 

(rajudicial de forma individual 

GILRAMSA S.A. Se constituyó el 06 de julio de 1988 

rizada por el Notario Público Vigésimo Primero 

tura pública auto! 
G “Abg, Marcos Díaz Casquete inscrita en el Registro 

  

CC 0920510757 
Secretaria ad-hoc de la Junta 

A dejullo del 2014 
4 
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1666 participaciones de un dólar que posee también en la compañía REPRESENTACIONES MEDICAS 
FARMADENT CORP CIA. LTDA. 

En virtud de las Cesiones que anteceden, el capital de la compañía de CINCO MIL DOLARES, queda 
integrado por el socio Emesto Xavier Ortega Flor con 1.666 participaciones de un dólar cada una; 

la socia Amada Leonor Mantilla Acosta con 1.668 participaciones de un dólar cada una; y la 
compañía GILRAMSA S.A. con 1.666 participaciones de un dólar. 

Se autoriza al señor Gerente General de la compañía, para que realice los trámites necesarios para 
la Cesión de Participaciones hasta la inscripción en el Registro Mercantil y notifique de este 
particular al señor Superintendente/ Intendente de Compañías. 

Concluida la sesión, se concede un receso de diez minutos para la redacción del acta, luego de lo 
cual es aprobada por unanimidad, firmando para constacia los socios presentes. 

o 
Tatiana Ximena Mena Muñoz Carlos Esteban Cortez Muñoz 

SOCIO-PRESIDENTE GERENTE GENERAL 

SECRETARIO 

socio 

  

María Alexandra Cordero Heredia Gina Altieri López 

socio socio 

 



  

Z 

4 Registro Mercantil de Guayaquil 

    

su REPERTORIO:32.199 [opaco 
REPERTORIO:10:33 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha nueve de Julio del dos mil catorce queda inscrito el presente 
Nombramiento de Gerente, de la Compañía GILRAMSA S.A., a favor de 
ERNESTO XAVIER ORTEGA FLOR, de fojas 27.167 a 27.769, 
Registro de Nombramientos número 8.978. 

[iaa 
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CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0905540381 

Nombres del ciudadano: ALLIERI LOPEZ GINA SUSANA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: GUAYAS/GUAYAQUILICARBO /¡CONCEPCION/ 

Fecha de nacimiento: 6 DE ABRIL DE 1956 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: RENATO FELIPE CARLO PAREDES 

Fecha de Matrimonio: 18 DE NOVIEMBRE DE 1981 

Nombres del padre: JOSE ALUERI 

Nombres de la madre: ZOILA LOPEZ 

Fecha de expedición: 17 DE OCTUBRE DE 2012 

Intormación caruicada yla lscha: 19 DE DICIEMBRE DE 2018 
Emisor DARÍO LENIN ANORADE ARELLANO » PICMINCHA-QUITO-MT 30 - PICHINCMA - QUITO 

     
      

- Firma válid: 
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N' de certificado: 172.004.53397 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR Tdmmúficación y Cadulación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0905440228 

Nombres del ciudadano: CARLO PAREDES RENATO FELIPE 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO 

/CONCEPCION/ 

Fecha de nacimiento: 13 DE JULIO DE 1957 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ING.QUIMICO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: ALLIERI LOPEZ GINA SUSANA 

Fecha de Matrimonio: 18 DE NOVIEMBRE DE 1981 

Nombres del padre: CARLO MEJIA NICOLAS RAMON 

Nombres de la madre: PAREDES ORTEGA AGLAE FRANCISCA 

Fecha de expedición: 12 DE JULIO DE 2016 

intermación ceticade ala fecha: 20. DE ENERO DE 2017 
Emisor DARÍO LENIN ANORADE ARELLANO - PICHINCHA-QUITO-NT 30 - PICHINCHA - QUITO: 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR ec 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1725047805 

Nombres del ciudadano: MENA MUÑOZ TATIANA XIMENA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/BENALCAZAR 

  

Fecha de nacimiento: 18 DE JUNIO DE 1991 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: ——— 

Fecha de Matrimonio: -—-——— 

Nombres del padre: MENA ARROYO ERNESTO EFREN 

Nombres de la madre: MUÑOZ VASQUEZ MARTHA XIMENA 

Fecha de expedición: 8 DE MARZO DE 2013 

Intrmación cenfcada a la fecha: 29 DE DICIEMBRE DE 2016 
Enmmor: DARÍO LENIN ANDRADE ARELLANO - PICHINCHA-QUITO-NT 20 - PICHINCHA - QUITO 
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pa REPÚBLICA DEL ECUADOR Lega sec 
Dirección General de Registro Cl. Identicación y Cedacón Kenibcación y 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1720879608 

Nombres del ciudadano: MENA RUIZ LISSETE CRISTINA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/SAN BLAS 

  

Fecha de nacimiento: 24 DE DICIEMBRE DE 1990 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: PACHECO CUESTA SANTIAGO JOSE 

Fecha de Matrimonio: 27 DE JULIO DE 2015 

Nombres del padre: MENA MEJIA JAIME MAURICIO 

Nombres de la madre: RUIZ JARAMILLO MARIA DOLORES 

Fecha de expedición: 27 DE JULIO DE 2015 

Intormación cendicada aña lecra: 29 DE DICIEMBRE DE 2018 
Esmuor: DARÍO LENÍN ANORADE ARELLANO - PICHNCHA-QUITO-NT 20 » PICHINCHA - QUITO. 

= Firma válid: 
Nte certificado: 187-001-89300 a dl 7 Bali Ares. 
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Dirección General de Registro Cm Identificación y Cedsación 
mu REPÚBLICA DEL ECUADOR $ aa 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

je 

Número único de identificación: 1720507985 

Nombres del ciudadano: PACHECO CUESTA SANTIAGO JOSE 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/CHIMBACALLE 

Fecha de nacimiento: 6 DE ABRIL DE 1990 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: MENA RUIZ LISSETE CRISTINA 

Fecha de Matrimonio: 27 DE JULIO DE 2015 

Nombres del padre: PACHECO PEREZ VICTOR HUGO 

Nombres de la madre: CUESTA AGUILAR AMPARITO DEL ROCIO 

Fecha de expedición: 27 DE JULIO DE 2015 

Información cercada a la tacha: 25 DE DICIEMBRE DE 2018 
Emor: DARÍO LENÍN ANDRADE ARELLANO - PICHINCHA QUITO-NT 30 - PICHINCHA - QUITO 

 



  
 
 
 



PERA REPÚBLICA DEL ECUADOR g Pi eins 
Dirección General de Registro Cvi. Identificación y Cedacón 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1720201548 

Nombres del ciudadano: BORJA MENENDEZ GABRIEL MARCELO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 

Fecha de nacimiento: 1 DE JUNIO DE 1987 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

  

Nombres del padre: DUBAL ADOLFO BORJA 

Nombres de la madre: CRISLELY ANABELL MENENDEZ 

Fecha de expedición: 14 DE OCTUBRE DE 2006 

Intormación caruicada a la tecra: 23 DE DICIEMBRE DE 2016 
Emisor: DARÍO LENÍN ANORADE ARELLANO « PICHINCHA-QUITO-NT 30 - PICHINCHA + QUITO 

1N' de cenificado: 166-001-89433 

166-001-89433      
  

 



 



A REPÚBLICA DEL ECUADOR ada 
Dirección General de Registro Cil, identificación y Cedizcón Joentiícación y 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de 

  

fentificación: 1712753381 

Nombres del ciudadano: CORDERO HEREDIA MARIA ALEXANDRA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/BENALCAZAR 

Fecha de nacimiento: 18 DE ENERO DE 1991 

fundo Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

  Cónyuge: 

Fecha de Matrimonio: ——— 

Nombres del padre: CORDERO CELI CIRO CATON 

Nombres de la madre: HEREDIA SAMPEDRO MARIA FABIOLA 

Fecha de expedición: 25 DE MAYO DE 2015 

Infomación cersícada ala fecha: 23 DE DICIEMBRE DE 2016 
Emaor DARÍO LENIN ANORADE ARELLANO - PICHINCHA-QUITO-NT 30 - PICHINCHA - QUITO 

N' de certificado: 188-001-29451 

ve 
Cats a merma en mon ei Vuicacor. emrendo e muro de cacao Vaart) varon votaciones Sande 1 cra de 
cn Carod eto O Um e CC an o 0 puro cres 

     
 



  

   



REPÚBLICA DEL ECUADOR a 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  

N' de cartíicado. 182-001-89473 

  

MI 162-001-898 
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Corra l inomación an np Sven separados scvatacon, mprenarco 

Número único de identificación: 0911761112 

Nombres del ciudadano: ORTEGA FLOR ERNESTO XAVIER 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO /CONCEPCION/ 

Fecha de nacimiento: 4 DE JUNIO DE 1979 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: EJECUTIVO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: YCAZA MOGGIA MARIA CECILIA 

Fecha de Matrimonio: 25 DE NOVIEMBRE DE 2016 

Nombres del padre: ORTEGA CARLOS 

Nombres de la madre: FLOR MARIA MAGDALENA 

Fecha de expedición: 25 DE NOVIEMBRE DE 2014 

Información ceritcada a la fecha: 29 DE DICIEMBRE DE 2016 
Emsor DARÍO LENÍN ANDRADE ARELLANO - PICHINCHA-QUITO-NT 30 - PICHINCHA - QUITO. 
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mí REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Cl, Identificación y Ceduación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0902413988 

Nombres del ciudadano: MANTILLA ACOSTA AMADA LEONOR 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: GUAYAS/GUAYAQUILICARBO /CONCEPCION/ 

Fecha de nacimiento: 1 DE JULIO DE 1944 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ABOGADO 

Estado Civil: DIVORCIADO 

Cónyuge:   

Nombres del padre: MANTILLA FAUSTO 

Nombres de la madre: ACOSTA AMADA 

Fecha de expedición: 31 DE JULIO DE 2012 

Información coícada ala lacra: 23 DE DICIEMBRE DE 2016 
Emaor: DARÍO LENIN ANDRADE ARELLANO + PICMINCHA-QUITO-NT 30 - PICHINCMA + QUITO. 

  

   E Firma válid: 
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SE OTORGO ANTE MÍ, ESTA ESCRITURA DE CESION DE 
PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA REPRESENTACIONES MÉDICAS 
FARMADENT CORP. CIA. LTDA. OTORGADA POR LOS SEÑORES 
RENATO FELIPE CARLÓ PAREDES Y OTROS A FAVOR DE LOS 
SEÑORES ERNESTO XAVIER ORTEGA FLOR Y OTROS, Y EN FE DE 
ELLO CONFIERO ESTA PRIMERA COPIA CERTIFICADA, DEBIDAMENTE 
id 'Y FIRMADA EN QUITO A VEINTE DE ENERO DEL DOS MIL 

DIECISÉIS.- 

EL NOTARIO 

0. lt PU DR. NDRADE ARELLANO VS 
NOTARIO TRIGÉSIMO DEL CANTÓN QUITO /; xs 

Msc. Ls. Lar Andrade Asllano 

Alaro



Razón: Tomé nota al margen de la matriz de la escritura de 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA REPRESENTACIONES MEDICAS 

FARMADENT CORP CIA. LTDA,, con fecha diez y nueve de abril del 

dos mil trece, ante el Dr. Fernando Polo Elmir, Notario Vigésimo 

Séptimo del Cantón Quito, actualmente se encuentra a mi cargo, Ab, 

Maria Laura Delgado Viteri, Notaria Vigésima Séptima del Cantón Quito 

(Encargada) MEDIANTE ACCIÓN DE PERSONAL 1002-DP-UPTH-MG, 

la escritura de CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 

REPRESENTACIONES MEDICAS FARMADENT CORP CIA. LTDA,, 

otorgado por RENATO FELIPE CARLO PAREDES Y OTROS, a favor de 

ERNESTO XAVIER ORTEGA FLOR Y OTROS, con fecha veinte de 

enero del dos mil diez y siete, ante el Dr. Darío Andrade Arellano, 

Notario Trigésimo del Cantón Quito. En Quito, nueve de febrero del dos 

mil diecisiete. 

Ab. Maria Laura Delgado Viteri 
Nota: igési del Cantón Quito o 

  
Da. A Pepi del Seba Mús 06 y Sénia El Pis Há lapa) 
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E 0 
Factura: 003-003-000003417 20171701027000233 

  

NOTARIA) ENCARGADOLA) MARIA LAURA DELGADO VITER! 
NOTARÍA VIGESALA SEPTIMA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL 16 ZO1TITOIO27000533 

  

    

 



A Mia Lera Dead Vis 
Mia Seran Siria del Eon Goiás ( Enea) 

Razón: Tomé nota al margen de la matriz de la escritura de 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA REPRESENTACIONES MEDICAS 

FARMADENT CORP CIA. LTDA,, con fecha diez y nueve de abril del 

dos mil trece, ante el Dr. Fernando Polo Elmir, Notario Vigésimo 

Séptimo del Cantón Quito, actualmente se encuentra a mi cargo, Ab. 

Maria Laura Delgado Viteri, Notaria Vigésima Séptima del Cantón Quito 

(Encargada) MEDIANTE ACCIÓN DE PERSONAL 1002-DP-UPTH-MG, 
la escritura de CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 

REPRESENTACIONES MEDICAS FARMADENT CORP CIA. LTDA,, 

otorgado por RENATO FELIPE CARLO PAREDES Y OTROS, a favor de 

ERNESTO XAVIER ORTEGA FLOR Y OTROS, con fecha veinte de 

enero del dos mil diez y siete, ante el Dr. Darío Andrade Arellano, 

Notario Trigésimo del Cantón Quito. En Quito, nueve de febrero del dos 

mil diecisiete. 

Ab. Maria Laura Delgado Viteri 
“E ma del Cantón Quito 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA. 
  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: BE 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 20/02/2017 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 158 

REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
  

2._DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

  

  

DATOS NOTARÍA: NOTARIA TRIGESIMA /QUITO /20/01/2017 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: REPRESENTACIONES MEDICAS FARMADENT CORP CÍA. 

LTDA 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO     
3._DATOS ADICIONALES: 
LOS CEDENTES TRANSFIEREN 5000 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA A FAVOR DE LOS 
CESIONARIOS- SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN NRO. 3037 DEL REGISTRO 
MERCANTIL DE FECHA 08 DE AGOSTO DEL 2013 
  

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN. LA | 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 

DEL PROCESO:DE INSCRIPCIÓN, SEGUN LA NORMATIVA VIGENTE.       

  

p 
DIRECCIÓN EL EGSTIO:AV 6 DE DICEMBRE NSS7 ASPAS 
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